
CAPITULOS

I

II

ilI

IV

v

lr

RM}PLI'BLIC A A"EL EC UAD,O R,

Sú'{*ew¿ffea*rVaefa,nr,u{

Acta 569-A

23 DE ENERO DE 2019

SUMARIO:

TEMAS:

CoNSTATACTON DEL QUORUM.

RErusrAlecrón DE LA spsrów.

LEcruRA DE LA coNvocAToRrA y oRDEN DEL oÍ¿..

CONOCER Y RESOLVER EL INFORME PARA PRIMER
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A
LA LEy DE SEGURIDAD socIAL ¡nntÍcut o 28-
coNsRIo DEL rESSl.

susPENsróu pp r,¡ spsróu.

ANEXOS.



CAPITULOS

II

UI

IV

lRmr¡Ú'BLrici{ lD)e[, ErcrurD0.R

Acta 569-A

ixorcn:

TEMAS:

Constatación del quorum.-------

Reinstalación de la sesión

Lectura de la Convocatoria y Orden del Día.-

Conocer y resolver el informe para primer
debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la
Ley de Seguridad Social {artículo 28 Consejo
del IESSI. (Lectura del informe de la
Cornisión|. -----------

Asume la dirección de la sesión la asambleísta
Soledad Buendía Herdoíza, primera vocal del
Consejo de Administración Legislativa.-----------

Intervención de los asambleístas.

Durán Aguilar Liliana.--
Donoso Chiriboga Patricio.-
Reyes Hidalgo Cristina.-
Bergmann Reyna Carlos. ---
Tello Benalcázar Raúl.-
Tacle García Samia.---

Asume la dirección de la.sesión la asambleísta
Viviana Bonilla Saicedo, Primera Vicepresidenta
de la Asamblea Nacional.----r------

Valle Pinoargote Bairon.
Terán Sarzosa Fausto. --
Cárdenas Espinosa Juan Carlos.---
Callejas Barona Fernando
Andrade Muñoz Wilma. ---
Duchi Guamán Encarnación. -------
Azuero Rodas Eliseo.---
Molina Onofa Luis.-----

PÁGINAS

58,1 10
64
67
71
73
77

7B

81
83
86
88
93
97
101
105



109

111v

R ]FgT"TÚ1ts,T.[CA D.EL ECU A.DO,R

l.r1* ^: ^.- -lu*' I dH¡?llft¿

Acta 569-A

Durán Aguilar Liliana.--

Suspensión de la sesión



1.

2.

)iR rEU'Úi]ELliCA ntE [" r¡C U A :r.]\CIR

,M -,,Vir,wn¡"rar,r{
Acta 569-A

ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Conocer y resolver el informe para primer debate del Proyecto
de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social (artículo 28-
Consejo del IESSI.

2,L Oficio número 143O-LDA-AN- 18' con fecha OS de
diciembre de 2018.- suscrito por la asambleísta Liliana
Durán Aguilar, presidenta de la Comisión Especializada
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguridad Social, remitiendo el informe para primer
debate.

Resumen ejecutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

4. Voto electrónico.

5. Listado de Asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.

3.
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En la Sala de Sesiones de la AsamQlea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropoiitano, a las once horas cincuenta y seis

minutos del día veintitrés de enero del año dos mil diecinueve, se instala

Ia sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Segundo

Vicepresidente, asambleísta Carlos Bergmann Reyna

En la Secretaría actúa la doctora María. Belén Rocha Díaz, Secretaria

General de la Asamblea Nacional

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señorita Secretaria, sírvase venficar el

quorum.-

I

LA SEÑORITA PRESIDENTA. Señoras y señores asambleístas, sírvanse

registrar su participación en su curul electrónica. Tenemos un
inconveniente en la máquina de la señora asambleísta Wilma Andrade,

están solucionando los técnicos. Por favor, le pedimos un minuto más.

Gracias. Ciento diecisiete asambleístas presentes en la Sala, señor

Presidente. Contamos con quorum, podemos reinstalar la sesión cinco

seis nueve.--------- :----------

u

EL SENOR PRESIDENTE. Gracias, señora Secretaria. Vamos a reinstalar
''.Ia sesion quinientos sesenta y nueve. Proceda a leer los puntos que están

pendientes de esta convocatoria.-

ilI

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señor Presidente, procedo a
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dar lectura de la convocatoria: "Por disposición de la señora economista

Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, se

convoca a las y los asambleístas a la continuación de la Sesión No. 569

del Plenc¡ de la Asamblea Nacional, a realizarse el día miércoles 23 de

enero de 2019 a las 10:00, en la sede de la Función Legislativa, ubicada

en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1.

Conocer el informe para primer debate del Proyecto de Ley Reformatoria

a la Ley de Seguridad Social (artículo 28 Consejo IESS). 2. Proyecto de

Resolución de solidaridad con ias víctimas de la Escuela General

Santander en Bogotá. 3. Proyecto de Resolución para la mitigación de los

efectos causados por el desalojo de sedimentos del embalse de la Central

Hidroeléctrica Manduriacu". Hasta ahí el texto de la convocatoria. señor

Presidente.---------

EL SENOR PRESIDENTE. Primer punto.---

IV

LA SEÑORITA SECRETARIA. "1. Conocer el informe para primer debate

del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social (artículo

p8 Consejo IESS)". Con su venia, señor Presidente, procedo a dar lectura
,del informe. Trámite 349O2O. "Quito, Distrito Metropolitano, 05 de

diciembre de 2018. Oficio número 143O-LDA-AN-18. Economista

Elízabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional.

Presente. En su despacho: Con un cordial saludo me dirijo a usted, y a

la vez me permito manifestar, que de conformidad a 1o dispuesto en el

artículo 60 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, adjunto a la 
ry/
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presente el informe, para primer debate del Proyecto de Ley Reformatoria

aIaLey de SeguridaC Social, consecuencia de la unificación del Proyecto

de Ley Reformatoria de la Ley de Seguridad Social (IESS) y de la Ley del

Banco del instit-uto Ecuatoriano de Seguridad Social (Biess), presentado

por el exasambleísta Henry Llanes Suárez calificado por el Consejo de

Administración Legislativa mediante Resolución CAL-2O|5-2017-293;

Proyecto de Reforma a Ia Ley de Seguridad Social, presentado por la
asambleísta Encarnación Duchi Guamán calificado por el Consejo de

Administración Legislativa mediante Resolución CAL-2O17-2019-336;

Proyecto de Ley para la Determinación de Electores de los Miembros del

Consejo Directivo del IESS presentado por el asambleísta Patricio Donoso

Chiriboga calificado por el Consejo de Administración Legislativa

mediante Resolución CAL-2O 17 -2019-37 6; Proyecto de Ley Reformatoria

al artículo 28 de la Ley de Seguridad Social presentado por la asambleísta-

Liliana Durán Aguilar calificado por el Consejo de Administración

Legislativa mediante Resoh-rción CAL-2O17 -2079-454; Proyecto de Ley

Reformatoria ai artículo 28 de la Ley de Seguridad Social presentado por

la asambleísta EIízabeth Cabezas Guerrero calificado por el Consejo de

Administración Legislativa mediante Resolución CAL-2O17 -2O19-485; y,

Proyecto de Ley Reformatoria del artículo 28 de la Ley de Seguridad Social

presentado por el asambleísta Carlos Bergmann Reyna calificado por el

Consejo de Administración Legislativa mediante Resolución CAL-2OI7-

2019-486, a fin de que se continúe con e1 tratamiento previsto en la

Constitución y la ley. Lo que me permito comunicar para los fines

pertinentes, esperando que se considere una cie las próximas sesiones

del Pleno de la Asamblea Nacional. Atentamente, Liliana Durán Aguilar,

Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de los Derechos de \ ,r'
los Trabajadores y la Seguridad Social. El objeto del informe. El presente ("-
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informe recoge el análisis, debate y observaciones presentadas durante

el trámite legislativo del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de

Seguridad Social, producto de la unificación de los proyectos presentados

por Henry Llanes, Encarnación Duchi Guamán, Patricio Donoso, T,iliana

Durán Aguilar, Elizabeth Cabezas Guerrero y Carlos Bergmann Reyna,

en sus cal,idades de asambleístas, y que tratan sobre ia reforma al

artículo 28 de la Ley de Segq¡idad Social referente a la integración del

Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para

ponerlo a consideración del Pleno de la Asamblea Nacionai, para su

discusiór1 pn prirner debate. 2. Antecedentes. Mediante Oficio 033-HLL-

AN-2017, cle 11 de abril de 2017, eL asambleísta Henry Llanes Suárez

remitió a ia Asamblea Nacional, con trámíte 279119 de 11 de abril de

2OI7, ei Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y de

la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Mediante

Memorando SAN-20I7-1ILO, de 27 de abril de 2077, la Secretaría

General de la Asamblea Nacional notificó a la Comisión Especializada

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social el

contenido de la Resolución del Consejo de Administración Legisiativa

CAL-2O1.5-2OI7-293, de 25 de abril de 2Ot7, en la que califica el Proyecto

de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a la Ley del Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y 1o remite a esta Comisión,

disponiendo la unificación de los proyectos que sobre la misma materia

Seencuen{renentratamiento,,..---.---__.-:---.-

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN I,A .ASAMBLEÍSTA SOLEDAD

BUENDÍA HERDOÍZA, PRIMERA VOCAL DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN LEGISI,ATIVA, CUANDO SON LAS DOCE HORAS.----

LA SEÑORITA SECRETARIA. "MCdiANtC OfiCiO OO7-RGA-AN-2017, dC 18
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de abril de 2O18, la asambleísta por la provincia de Cañar Encarnación

Duchi Gua.mán remitió g" la Asamblea Nacional con trámite 324508, de

19 de abril d.e 2O18, el Proyecto cle Reforrna a ia Ley de Seguridad Social.

Mediante Memorando SAN-2018-.I966, de 23 de mayo de 2OIS. ia
Secretar.ía General de la Asamblea Nacional notificó a la Comisión

Espeqializada Perrnanente de los l)erechos de los Tqabajadores y la
Seguridaci Sociai el contenido , de la Resglución del Consejo de

Administración Legislativ a CAL-2O17-2019-336, de 14 de mayo de 2018,

en la que califica el Proyecto de Reforma aIa Ley de Seguridad Social y 1o

remite a esta Comisión, disponiendo la unificación de los proyectos que

sobre la misma materia se encllentren en tratamiento. Mediante Oficio

2018-051-PDCH-AN, de 15 de mayo de 2018, el asambleísta por la
provincia de Pichincha Patricio Donoso remitió a la Asamblea Nacional,

con trámtte 327099, de. 15 de mayo de 2O18, el Proyecto de Ley para la

Determinación de Electores de los Miembros del Consejo Directivo del

IESS. Mediante Memorando SAN-2018-2305. de 19 de iunio de2O18. la

Secretaría General cle la Asarnblea Nacional notificó a la Co-i"iOn
Especiaiizada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguridaci Socral el contenido de la Resolución del Consejo de

,{dministracióri LegislativaCAL-2OI7-2019-376, cie 13 de junio de 2018,

en la que califica el Proyecto de Ley para ia Determinación de Electores

de los Miembros del Consejo Directivo del IESS y lo remite a esta

Comisión, disponiendo la unificación de los proyectos que sobre la misma

materia se encuentren en tratamiento. Mediante Oficio 999-LDA-AN-

2OIB de 25 de junio de 2018, la asambleísta nacional Liliana Durán

Aguilar remitió a la Asamblea Nacional, con trámíte 332610 de O3 de julio

de 2018, el Proyecto de Ley Reformatoria al artículo 28 de la Ley O" \ ^.--Seguridad Social. Mediante Memorando SAN-2O18-3180, de i I O, Y
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septiembre de ,2018: la Secretaría General de la ,{sambl,-a Nacionai

notificó a ia Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los

Trabajadore,l y la Seguridad Social el contenido cle la Resolución del

Consejc, de Administración Legislativa CA'L-2.O17-2At9-454, de 4 de

septiembre de 2OI8, en la que califica el Proyecto de Ley Reformatoria al

artículo 28 de la Ley de Seguridad Social y lo remite a esta Comisión,

disponiendo la unificación de los proyectos que sobre la misma materia

se encuentren en tratamiento. Mediante Oficio PAN-ECG-2OI8-O915, de

6 de agosto. de 2018, la asambleísta Elizabeth Cabeza's G-uerrero,,

Presidenta de la Asamblea Nacional, remitió a dicho organismo, con

trámite 337I97 , de 6 de agosto de 2018, el Proyecto de fey de Seguridad

Social Sustitutiva del artículo 28 de la Ley de Seguridad Social. Mediante

Memorando SAN-2018-3321, de 20 ,Ce septiembre ,Ce 2018, la Secretaría

General de la Asamblea Nacional notificó a la Comisión Egp.eciaiizada

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, el

contenido de la Resolución de1 Consejo de Administración Legislativa

CAL-2O|7-2019-485, de 18 de septiernbre de 2018, en la que califica el

Proyecto de Ley de Seguridad Social Sustitutiva del artículo 28 de la Ley

de Seguridad Social y 1o remite a esta Comisión, disponiendo la
unificación de los proyectos que sobre 1a misma materia se encuentren

en tratamiento. Mecliante Oficio O521-CABR-AN-2018, de 4 de

septiernbre de 2078, el asambleísta Carlos Bergmann Reyna, Segundo

Vicepresidente de la Asamblea Nacional, remitió a dicho organismo; con

trámite 338941, de 4 de septiernbre de 2018, el Pro¡recto de Ley

Reformatoria al artícuIa 28 de la 'Ley de Seguridad Social. Mediante

Memoranclo SAN-2018-3321, de 20 de septiembre de 20IB,1a Secretaría

General d.e la A.samblea Nacional notificó a la Comisión Especializada ,\ fY/
Permanente cie los Derechos de los Trabajadores y la Segurid-ad Social "I 

,?,
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contenido de la Resolución del Consejo de Administración Legislativa

CAL-2OI7-2O|}-486, de 18 de septiembre d.e 2018, en la que califica el

Proyecto de Froyecto de Ley Reformatoria al artículo 28 de la Ley d.e

Seguridad Social y lo remite a esta Cornisión, disponiendo la unificación

de los proyectos que' sobre la misma materia 'se encuentren en

tratamiento. 3. Síntesis {e las comparecencias e iptervenciones. 3.1 !a
Comisión Especializdd,a Permanente de los Derechos de los Trabajadores

y la Segririclad Social, en la Sesión 098-CEPDTSS-2018, cie 03 de octubre

de 2OI8,v en su reinstalación de 24 de octubre de 2018, avocó

conocimierrto de los precitados proyectos, cón la comparecencia de las y

1osasanrb1eístasproponentesqueensíntesisseña1a|ooi--:---

Asambleísta

lrrt.*"n-"lOn ¿"t
asambleísta
Patricio Donoso

"El Proyecto obedece a 1o que determinó la Corte
Constitucion.al, que declaró la inconstitucionalidad del
inciso segundo y tercero, del artículo 28 de la Ley de
Seguridad Social, que determina los electores a Vocales del
Consejo Directivo del IESS, en represerrtación de los
asegurados y empleadores.
Con.sidera la representatividad, la alternabilidacl regional
que es importante y la alternabilidad de género, que tienen
que cumplirse para que eI IESS empiece por fin a funcionar
bien, o por 1o menos a funcionar mejor.
Se propone que el representante de los asegurados afiliados
y jubilados del país y su alterno sea+ designaCos
conjuntamente por las Centrales Sindicales legaknente
reconocidas, por la Confederación Nacional de Servidores
Públicos, por la Organización legalmente reconocida de los
Educadores del país, la Confederacióá Nacional de
Jubilados, las Organizaciones legalmente constituidas de
los Afiliados del Seguro Social Campesino, los Coiegios cle
Profesionales del país y un representante de 1os Jubilados y
Afiliados No Agremiados. Eso en cuanto al inciso segundo.
En cuanto al inciso tercero, este es aún más corto. El
proyecto plantea que el representante de los empleadores y
su alterno sean designados conjuntamente por las
Federaciones Nacionales de las Cámaras de: Industrias,
Cornercio, Agricultura. Es básico que la ruralidad en el

Resumen de exposrcrón
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Ecuador tenga participación en éi nombramiento de aquei
Delegado. Tarnbiéri debe cbntarse con la Federación de
Cámaras de. Industrias, Comercio, Agricultura y Ganadería
que es una sola, de ia Construcción, Ce la Pequeña
Industria, de Turismo así como un representante de los
empleadores no agremiados".

"Presenta este Proyecto de Reiormá a 1á Ley de Segúridad
Social, sustituyendo el artíc'ttIo 28, sobre la integiación'del
Consejo Directivo del IESS, y a fin de que dicha institucióir
tenga un manejo responsable, por 1o que se propone que los
integrantes sean 5 miembros: un representante de la
Función Ejecutiva, un representante de los empleadores
privados, un representante de los empleados públicos, un
representante de los trabajadores privadtrs y un
representante de los jubilados, quien deberá acréditar el
ejercicio de su profesión reconocida por el Senescyt por 1o

merios durante 15,años, quien 1o presidirá.
Esta propuesta se la reatríza para que sean los afiliados
quienes cuiden sus aportes, 'pues son los verda.deros
dueños de Ia Inst-itucién y lbs fondós deben ser
administraclos ' con trárrsparencia, orientados
específicamente para etr curnplimientc¡ de lcls objetivos de la
entidad, cubrir ias brechas econórnicas por ellc¡s mismos
propiciadas".

"La Ccrte Consütucional. en sentencia de 22 de marzo de
2016, decidió declarar inconstitucional el inciso segundo y
tercero del artículo 28 de la Ley de Seguridad Social trasta
que la Asarnblea dicte las normas que garanticen igualdad
y participación inclusiva de asegurados .'r empleadores
puesto que las orgarltzaciones nombradas en dicha
disposición no agrupan y no incorporan a todos los actores
que están relacionados con la Seguridad Social.
La reforma debe garantízat mecanismos y procesos que
puedan garanttzar Ia participación en igualdad de
condiciones de asegurados y empleadores, que son muy
diversos y var1 más allá de las agremiaciones nombradas en
estos incisos.
Para garantízar la igua-ldad de participación .propone
integrar el Consejo Directivo del IESS no solamente en
forma tripartita, sino en forma paritaria entre hornbres y
rrujeres; y, dando Ia oportunidad a más integrantes.
Propone que sean cinco, Dc's de los aseguracios err que se
visibilicen a los jubilados, dos de los empleadores
visibilizando sectores como aquellos proveni.entes de la
economía popular y scllidaria, y claro, r.tno será del V

Pagina I de J-LL
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Ejecutivo.
Propone que el mecanisrno de designación sea el de Colegios
Electorales como los que )¡a se establecen por ejemplo en el
Reglamento para la integración de los Colegios Electorales
para la designación de representantes a la Asamblea dei
Sistema de Educación Superior. Este Reglamento fue
expedido por el Consejo Nacional Electoral a ia luz del
artículo 188 de la Ley Orgánica de Educación Superior que
establece Colegios Electorales.
Los Colegios Electorales son el conjunto de las
organízaciones, de los diferentes sectores de asegurados y
empleadores, que son representantes de un gran elector
designado entre ellas y de ellos. Deben ser reglados,
reglamentados y óonvocados por el Consejo Nacioriai
Eiectoral. Propone un proceso' que en líneas generales
empiece con la convocátoiia que ha de realizar el Consejo
Nacional Electoral para que las organizáciones inscriban a
sus grandes electoreS que serán parte de los Colegios
Electorales, dicha entidaci conforrrra y convoca a su
instalación y proceso de elección en estos Coiegios.
El Consejo''Nacional Electoral debe reglamentár este
proceso".

"Propone mantener el mismo esquema, que sean los tres
miembros en ei Directorio del Instituto Ecr.ratoriano de
Seguridad Social, es decir, el representante de los
asegurados y su alterno elegidos por las Centrales
Sindicales, la Confederación Nacional de Servidores
Púbiicos, la Confederación Nacional de Jubilados y las
Organízaciones de Seguro Social Campesino. Se da mayor
apertura a todos los que son afiliados al Seguro Social,
adicionalmente se incorpora la C)rganización Nacicnal de
Educadores legalmente reconocida en el país, las
trabajadoras no remuneradas del hogar;y, las personas con
discapacidad cubiertos por la Seguridad Social, que en este
mornento no se encuentran agrerniadcs.
De igua-l manera, el representante de los empleadores y de

llos patronos, que en este momento solamente lo integran la
lFederación Nacionai de CánlLaras de Industria, de Comercio,

l¿. Agricultura, de la Construcción ¡z de Ia Fequeña

llndustria, se ampiía 1a integración de quienes son parte de

ii. Economía Popular y Soiidaria. Y también un
representante legitrmacio de ios sectores no agrerniacios.
Tarnbién plantea que en el ti.empo que duran en sus
funciones, eüe son de 4 años, haya alternabitridad e igral
oportunidad. El titular durará dos años en el ejercicio de

Intervención
asambleísta
Carlos
Bergmann.

de1
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sus funciones, periodo luego del cual se alternará con su
suplente sin necesidad de un acto administrativo alguno.
A más que mediante Ley, no podrán ser representantes ante
ei Consejo Directivo las personas que rnantengan alguna
relación contractual de forma directa o indirecta con el
Instituto Ecuatoriano de Següridad Social o se encuentren
incu'rsas en las causales previstas en el ordenamiento
jurídico, eso es similar a cualquier institución en materia
pública.
Finalmente propone que el procedimiento para la
designación que se mediante el Consejo Nacionál'Electoral,
que es eI que debe dar a los grandes electores, para que de
una forma clemocrática de la elección.
También en este Proyecto se incorpora la asistencia a las
sesiones en el Consejo Directivo, estas serán de carácter
obligatorio, en caso de inasistehcia injústificada a dos
sesiones, se titularizará autornáticamente a su suplente
quien continuará como principal en el ejercicio de la
dignidad hasta el fin del Periodo":

"Artículo 1 sustitúyase el artículo 28 delaLey de SepSuridad

Social por el siguiente: "Artículo 28: IntegraciÓn' El Consejo
Directivo estará integrado en forma tripartita y paritaria por
un representante de los asegurados, uno de los
empleadores; y, uno de la función Ejecutiva, quien 1o

presidirá cada uno de los miembros del Consejo Directivo,
tendrá un alterno que subrogará ai titular. En caso de
ausencia temporal o definitiva quien no tendrá
competencias sino en virtud de su titularidad y en relación
directa con el puesto que ejerce el representante de ios
asegurados y su altenro serán.designados conjuntamente
de las Centrales Sindicales legaiurente reconocidas, la
Confederación Nacional de Servidores Púbiicos, la
Organización Nacionai de Bciucadores tregalmente
reconclcida en el país, la Confederación Naci'onal de
Jubilados, las organizaciones legalmenLe constituidas, Ios
Afiliados dei Segurq Social Campesino" l¿ts trabajadoras no
remlrneradas del hogar y un representante iegitimado de los

I MllLt¿rvr quqo uvr +v¿)¿!¡^_¡*-- -- -- * 
I

j¡ubilados afiliados y personas con discapaciclad cubiertos I

lpo. f" Seguridad Sbcial, que no se encuentren agremiaclos,l

I e1 representante de los empleadores y su a-lterno serán 
i

I designados conjuntamente por las Federaciones Nacionales 
I

lde las Cámaras de Industrias, Comercio, de Agricultura, de 
I

la Pequeña Industria y los empleadores del Sector de la
Economía Popular Solidaria y un representante legitimado
de los empleadores no agremiados, de conformidad con la
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normativa secundaria que se emita para el efqcto. El
re.presentante de la Funciórr Ejecutiva será designado por el
Presidente de la República para.un períor1o que terminará
conjuntamente con el periodo del Presidente de la
República, sin embargo, continuará en. funcrones. hasta
cuando el Presidente la República entrante realice la nueva
designación. Los representantes de los asegurado_s y los
representantes de los empleadores, asi como suq alternos,
serán designados para un período de cuatro años en total y
ng tendrán la posibilidad de ser electos para sus funcic¡nes.
Los voca-les de los asegurados, así como los empleadore.s,
deberán observar las siguientes reglas: a) El titular durará
dos años en el ejercicio de sus funciones, período luego dei
cual se alternará con su suplente, luego de la caducidad del
acto administrativo pertinente. b) La representación en el
caso de los empleadores siempre deberá contar con un
miembro que represente a las Cámaras y uno que
represente a la Economía Popular Solidaria y a los
empleadores no agremiados, sea como principal o suplente'
c) La representación de los asegurados siernpre deberá
contar con un miembro de los afiliados y de lcs jubilados,
sea como principal o como. suplente. No podrán ser
representantes ante el Consejo Directivo las personas que
mantengan alguna relación conlractual de forma directa o
indirecta con el lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social o
se encuentren incursos en el régimen de prohi,biciones e

inhabilidades previstas en la Constitución o en la Ley. El
procedimiento de la designación de los representantes de
los asegurados y de los empleadores y sus respectivos
alternos será estableciclo en e1 respectivo Reglamento y eI
proceso de elección y designación será llevado a cabo por el
Consejo Nacional Electoral. Los miembros del Consejo
Directivo ejercerán las atribuciones que señala esta Ley,
desempeñarárn las funciones a tiempo completo y no podrán
prestar otros servicios remunerados o desempeñar otros
cargos salvo la .cátedra universitaria, percibirán las
retribuciones fijadas en el presupuesto del Instituto, la
asistencia a las sesiones ctei Consejo Directivo serán de
carácter obligatorio, en caso de inasistencia injustificaela
por dos sesiones, se titularízará automáticamente a su
suplente, quien continuará como principal en ei ejercicio de
la dignidad hasta el final dei periodo. Las sesiones
instaladas y que no han sido clausuradas o suspendidas se

podrán contar con elo los miembros presentes. Disposición
Transitoria Única. En e1 plazo de 30 días contados a partir
de la publicación del Reglamerrto a la presente Ley, el rPagina 1L de 1i1
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Consejo Nacional Electoral deberá convocar a elecciones
respectivas para la designación de los vocales de los
empleadores y asegurados".

Interv'ención de
'La asambleísta
Cristina Reyes
lsobre el Pro-
yecto de Ley
presentado por
el asambleísta
Henry Llanes).

"De esa unificación, quiero'que no olvide el Proyecto de Ley
de FIenry Llanes, que también fue presentado en el período
pasado, pero que no ha sido tramitado por esta Comisión y
también tiene un punto central en cuanto a ia modificación
del Consejo Directivo, é1 propone también nuevos
integrantes con ciertas características, con ciertos
requisitos, eue esto sum.a aI debate de 1o que están
aportando los compañeros".

Intervenciones de las y ios asambleístas en la Comisión Especialízada

Permanente de ios Derechos. de los Trabaj'adores y la Seguridad Sociai,

Sesión O98-CEPDTSS-2018, de 03 de octubre' de 2OI8 y en su

reinsta1aciónde24d,eoctubred'e2o1B:--'-----

A*nt'*t"t" Intervención

"Muchas gracias, compañera Presidenta, un saludo - al
compañero Carlos Bergmann y a los cornpañeros
miembros de esta Comisión. Yo creo que es importante
cuando se presenta un Proyecto de Ley y los asambleístas
vienen a sustentar, despierta tal vez otra conrrotación y
una explicación mayor.
Ver que no han asistido dos compañeros que pudieron
haber explicado para poder entender mejor el espíritu con
el que se propone. De manera que le agradecemos al
asambleísta Bergmann y también a usted, compañera
Liliana Durán, y al compañero Donoso que se han dado
cita. acá para podernos explicar esto. Yo creo que la
intención es clara, 1o que sí deberíamos revisar un poco
los procedimientos.
A mí me preocupa mucho, o sea por un lado,.yo creo qLle
si todos los sectores tienen derecho a estar representadosl 
sr todos los sectorgs tienen derecho a estar representados
jen un espacio tan importante, porque es el que toma
lclecisiones sobre las politicas que se deben tomar y sobre
itodo cómo sostener en el tiempo, porque aquí no se trata
simplemente de representar por representar, sino cómo
logramos que un Seguro Social garantice en el tiernpo un
derecho legítirno, sobre todo cuando ya no tenemos fuerza

Intervención
asambleísta
Bairon Valle

del

t rn-
K
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para trabajar y nos tiene que garantizar que este derecho.
O sea, que este ingreso se convierta en e1 sostén nuestro,
para qso aportamos, para eso nos descuentan mes a mes,
y yo creo que el Directorio es tan importante para
garantizar esta política de sostenibiiidad corno principio
básicamente. Ver los mecanismos, porque nos preocupa
mucho, es decir, cuando habiamos por ejemplo de dos
representantes, por decirlo de ios trabajadores, tenemos
trabaj4dores del sector publico y tenemos trabajadores clel
sector privado, en el momento en el que nosotros
conforman los Colegios Electorales, que es 1o que más se
acerca acá, tanto de la compa-ñera. LíIiana Durárr corno 1o

de 1o suyo también,, asambleísta Bergmann, cómo
afinamos un poco para que en la recepción de estas iistas
sean listas que realmente representen eso. Porque es una
realidad, es decir, es 1o público y privado. Me preocuparía
que las listas se presenten solamente al sector público,
una lista del sector público por ejemplo y una lista para
allá del sector privado y cuando gana la que es del sector
privado que está ai1í, no está la voz del sector público.
Entonces cómo logramos en esa misma reglamentación
por 1o menos como líneas generales, vamos a incorporar
que las listas, por ejemplo al ser presentadas por los
Colegios Electorales sean listas, primero paritarias , y
segundo reconociendo esa gran variedad de
representación que debe contemplarla, porque si gana la
una ¿qué van a decir los trabajadores?, ganamos nosotros
del sector privado. Eso significa que en ese tiempo por 1o

menos en esos dos años y los dos otros años más el
principal, en estos dos años luego el suplente pueda suplir
esos dos años, es decir, que esos cuatro años básicarnente
el otro sector como su listá no ganó'queda excluida. Yo
creo que eso también débería preocuparnos un poco.
Esiamos én pleno moinento como para ir viendo de qué
manera podemos ír gatantízando que eso no suceda para
que estos dos sectores que son los dos rnás grandes, sin
desconocer también otros sectores importantes oomo son
tarnbién (...). Con el tema de los empleadores, también es
de 1o mismo, no solo también está la Cámara de Comercio,
está también la Cámara de Industrias. ¿Cómo logramos
también esto que estas listas contemplen básicamente
una representación mucho más amplia y no solamente
una sola cárnara?, todas son grandes pero igual tienen que
ver que no son los únicos. Cuando el asambleísta
Bergmann habla también que el principal, por dos
ocasiones faita sin iustificación asume el alterno. correcto.
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¿qué sucecle cuando este alterno se queda sin alterno?
Suponga que en el prirner período lo termina. ¿Quién lo
asume los otros dos anos? Entonces esas dos cuestiorres
s'on básicas, eso hay que revisarlo tarnbién, la Ley tiene
que prever todo esto, no podemos caer en ésta cuestión de
que como'hay un vacío quédese.
Entonces la Ley tarnbién tiene qüe prever esó, y a mi rne
gustaría también que veamos eso, y que veaÍnos todo este
tiempo' que vamos a hacer el informé para el primer
debate. Nada más, companera Presidenta".

"Brrenos días con todos. Bueno un poco recapitulando
sobre todo 1o que se ha hablado dentro de esta Sesién.
Presidenta, usted nos dijo que había seis proyectos que
íbamos a analizar respecto a la Reforma de este artículo
de la Ley de Seguridad Social, los cuales hemos
escuchado. Hemos escuchado el suyo, ahora el Cei
asambleísta Bergmann,. tarnbién hemos escuchado el de
Encarnación y el de Patricio Donoso, también e1 de la
asambleísta Cabezas. Enlonces aquí hay dos puntos
importantes que tenemos que considerar, porque entiendo
que se iría a unifiqar, ya que se trata de la Reforrna del
mismo artículo. pl prirnero es sobre la. representaciótr,
porqrle en algunos pr.oyectos estamos hablando de que se
rnantienen los tres representantes, el suyc se ,trata de
cinco, el de Encarnación plantea de 6 si no me equivoco,
5, ¿está segura?, yo leí 6. Primero deberíamos ponernos d.e

acuerdo si mantenerrros ios tres o aumentamos la
representación, en mi caso particular considero que es
importante aumentar la representación para evitar
problemas como lo mencionado los asambleístas por el
tema de falta de quorum. Muchas veces 1o que influye es
la falta de operatividad que afecta la institucionalidad.
Entonces sí es importante incorporar nuevos
representantes, me parece un tema súper interesante que
se incorporen nuevos representantes de los jubilados y
hemos visto tantos casos que han pasado con los jubilados
y no han tenido rrrra voz directa en este Directorio.
Entonces es importante que se incorporen. Tarnbién es
importante el tema de los representantes de la Economía
Popular y Solidaria y también el tema de la nominación y
elección. Entonces hablamcls también del número de
representantes como las nuevas personas que se
i-ncorporarían para nominarlos o elegirlos ta1 y como lo
rnencionó el asambleísta Donoso. é1 también hablaba de
los Colegios Eiectorales, hay que aumentar tarnbién el
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tema de las Cámaras y todos los aportes que se han hecho.
Entonces por mi parte es eso que tenemos que reflexionar
y ver por qué línea nos vamos. Más que nada por el
número de representantes, yo creo que ahí va a un tema
que tenemos que ponernos de acuerdo, más que la
incorporación de a quiénes los van a escoger, es
importante que entren más personas para que participen
en la nominación y elección. Habiamos también del
númer:o de representantes, comb 1o decía el asambleísta
Donoso. Yo creo que es muy importante que entren más
persbnas que participen en ese proceso de nominar y
seleccionai a su'representante, es mejor. ESo era todo,
gracias, señora Presidenta".

"Sí. Primero agradecerle, esta comparecencia aquí,.señora
Presidenta, señores asambleístas miembros de esta
Comisión. .Solamente para clarificar dos temas. El
primero, nosotros estamos sujetos a mejorar, a incorporar,
a unificar todos los proyectos de |ey, es más, en principio
esa fue la decisión del CAL., de tratar de unificar todos los
proyectos paraque ia Comisión respectiva, en este caso 19

Comisión Técnica, pueda analízar con r¡ayor criterio.
Decir que indudablemente por eso nosotros mantenemos.
el criterio de los miembros de los diferentes Colegios de
Electores, que sean debidamente representados y
debidamente legalizados y reconocidos como tales; y, por
eso es que nosotros planteamos que la representación de
los empleadores como de ios afiliados siempre se
mantenga el espíritu. Como usted entenderá, la
representación en el caso de lcs empleadores, siempre
deberá contar con un rniembro que represente a las
Cámaras y un miembro que represente a, la Economía
Popular y Solidaria y los no agremiados, es decir, siempre
habrá una presencia principal o alterna de estos sectores.
De igual manera en el tema d-e los empleadores también se
rnantiene el mismo espíritu {e que estén presbntes y
alguien mencionó a ios jubiladis. También se rrlanüene el
espíritu que ellos sean parte fundamenta-l de este
Directorio. Así es que no me cabe más que agradecerle.
Cüantas vece.s ustedes crean conveniente-estaremos aquí
para solventar,'apoyar y colaborar, porque esto es una
reforma clue 1o que busca reitero, es dotar de mayor
ejecutividad y de mayor operatividad al Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, así es que muchas
gracias y nuevamente pido disculpas por el retraso".

"Señora Presidenta, colegas asambleístas. En este temaIntervención del
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"Gracias, señora Presidenta, estoy de acuerdo con usted y
con el asambieísta Cárdenas con la unificación de los
proyectos presentados. Quizá como para no perder el hiio
del debate de la óonversación que vamos a generar aquí a
raíz de tantos proyectos que versan sobre el mismo tema,
el ex asambleísta Henry Lianes expuso hace ya
m'uchísimos meses, algunos asarnbleístas no tuvieron la
oportunidad de escuchario, é1ya no es asambleísta, pero
por un orden de participación, es suplente cle alguno de
nosotros, pero sí sería interesante si usted pudiera
considerar ahora que estamos escuchando los proyectos,
volver a invitarlo para no perder el hilo, para tener en
cuenta su intervención, pues fue hace rnucho tiempo que
1o escuchalnos. Entonces yo creo que sí es importante
tomarlo en cuenta por el tema que estamos tratando, por
favor considerar invitarlo nuevamente para no perder el
hilo y continuar en el debate de la unificación de estos
proyectos que apoyo la moción".

Luego de las intervenciones citadas, de manera unánime los miembros

de la Comisión apmeban la moción presentada por e1 asambleísta Juan

Cárdenas, para la unificación de los proyectos expuestos y la. inclusión

del proyecto propuesto por el asambleísta Henry Llanes. 3.2 La Comisión
\(Y
r

tenemos un tiempo determinado para la tramitaci'ón, toda
vez que no es una Ley de simple iniciativa, sino respondé
a un Mandatc¡ de la Corte Constitucional, cuando resolvió
la inconstitucionalidad de la integración del Consejo
Superior del IESS, esto nos obhga a que trabajemos con
prioridad sobre eSto y con la unificación que' es urla
metodología aconsejable que nos va a nutrir de todos los
apcrrtes que han realizado con absoluto derecho los
diferentes delegadós que se han interesado por esta
temática; En general, se trata de incluir una política de
rr^ay,ot representatividad de todos'los sectores, tanto de los
empleadores como de ios asegurados, entendiendo como
asegurados y como término genérico que incluyen a los
afiliados y a los jubilados. Por esta razórt, señora
Presidenta, me permito mocionar la integración de estos
seis Proyectos, para que la Comisión escatológicamente
pueda tramitar con la urgencia que nos obliga el tiempo
establecido y podamos dar al Ecuador una Ley para el
Seguro Social que integre en forma paritaria y
proporcional al Consejo Directivo. Muchas gracias".
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Especializada Permanente de los Derechos de ios Trabajadores y la

Seguridad Social, en la Sesión 102-CEPDTSS-2018, de 14 de noviembre

d,e 2018, y en las reinstalaciones d,e 2I y 28 de noviembre de 2OL8,

continuó con el tratamiento de la unificación del Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de Seguridad Social, en su artículo 28 sobre la

integración del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, para 1o cual autoridades realizaron las siguientes intervenciones:

Resumen de intervenciones de las autoridades del Instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social en la Comisión Especializada Permanente de ios

Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social Sesión IO2-

CEPDTSS-2OIB, de 14 de noviembre de 2018, y reinstalaciones de 2I y
28 de noviembre de 2O18. La transcripción constará textualmente,en e]

acta de la presente sesión

"...con fecha 20 de octubre de 2015, se presentó una
acción de inconstitucionalidad en contra del tercer
inciso del artículo 28 de la Ley de Seguridad Social, en
la cual el alegato principal cie Ia demanda de
inconstitucionalidad fue el trato discriminatorio y
desigual en la conformación del Consejo Directivo del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social".
"...En fecha 22 de tnarzo de 2O 16, se emitió la sentencia
019-16-SIN-CC de la Corte Constitucional, respecto de
este caso. En dicha sentencia, señora Fresidenta, se
estableció clue se acepta ia demanda de
inconstitucionalidad y con efectos generales, Se declara
la inconstitucionalidad diferida de los incisos segundo
y tercero del artículo 28 de l¿i Ley de Seguridad Social,
es decir, del que contiene la conformación del Consejo
Directivo tanto por parte <iel representante de los
trabajadores cuantc de los empleadores. y se establece
Ia inconstitucionalidad diferida, porque la Corte
Constitucional, dice la sentencia que hasta que se dicte
una nueva normativa, todos los actos y decisiones
adoptadas por el Consejo Directivo tier:len plena validez. \sr

K

AUTCRIDAD INTERVENCION

Intervención del
doctor Manolo Rodas
Beltrán. Presidente
del Consejo Directivo

Instituto
Ecuatoriano de
Seguridad Social.
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Luego en la propia sentencia dispone que la Asamblea
Nacional de manera urgente emita los actos normativos
con efectos generales, párá regular la integración del
Consejo Directivo, garantizando ia participación e
inclusión de t<¡dos los asegurados y empleadores, y que
la Asamblea Nacional deberá inforrnar periódicamente
sobre este cumptrimiento cie esta sentencia a ia Corte
Constitucional. En este contexto señora Presidenta,
quisiera señalar que 23 de noviembre de 2A17, la
Contraloría General del Estado confirmó la
responsabilidad administrativa con sanción de
destitución y una multa, tanto al Presidente del Consejo
Directivo de ese entonces del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, así como a1 representante de los
trabajadores, en este caso, el señor doctor Luis Antonio
Clavijo Romero. La decisión de 1a Contraloria General
del Estado ha tenido como co$secuencia que desde que
se encontró firme y se ejecutó, el Consejo Directivo
actualmente esté funcionando con 2 de sus 3
miembros, el representante de los empleadores y el
delegado del Ejecutivo ante el Consejo Directivo, el
señor doctor Clavijo, a su vez alterno de una vocal
principal que antes fue destituida por la Contraloría
General del Estado, es decir no existe o no está en el
Consejo Directivo actualmente, integrado con el
representante de los trabajadores dei país. No obstante
existe un fallo, un pronunciamiento de la Procuraduría
General del Estado, que establece que puede fu.ncionar
con dos estos tres miembros, pero evidentemente
nosotros tenemos una profunda preocupación por la
legitirnid.ad de la integración del Consejo, rnás allá que
su funcionahiento sea legal, al considerar que no se
encuentran representados los trabajadores del país, los
asegurados activgs en la representación ei C.onsejo
Directivo. .. ".
"...consideramos, señora Presidenta y señores
asambleístas, que es urgente y prioritario el tratamiento
de la Reforma ai artículo 28 de Ia Ley de Seguridad
Social, en virtud de que es importante que el órgano se
conforme y se establezca por ia representación como
manda la Ley de manera tripartita por parte de los
empleadores, de los trabajadores y de la Función
Ejecutiva... ".
"...Sobre este punto en como señalaba y desarrollaré de
inmediato existen pronunciamientos por parte de la
Organizaciín Internacional del Trabajo y la
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recomendación de que se recoja la participación
tripartita ante el seno del Consejo Directivo del lnstituto
Ecuatoriano de Seguridad Social. Ei Convenic relativo a
la normativa mínima de la Seguridad Social que entró
en vigor el7 de abril rie 1955, 5r ratifjcado por el-Ecuador
en 1974, en su artíc'ulo 6 establece que para el
cumplimiento del Convenio todo miembro podrá tener
en cuenta que los Seguros estén controlados por las
autoridades públicas o adrninistrada conjuntamente
por los empleadores y los trabajadores, de conformidad
con las normas prescritas. Esta es 1a recomendación
que realiza la Organízacíón Internacional dei Trabajo,
es decir que el órgano de Gobierno del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social esté de manera
tripartita integrado conjuntamente con ios empleadores
y 1os trabajadores, de tal suerte que la Ley del 2001, que
establece un delegado del Ejecutivo, un delegado de los
trabajadores y un delegado de los empleadores, recogió
el espíritu de las recomendaciones de la C)rganízacíón
Internacional del Trabajo en cu.anto al tripart-idisrno.
Por eso.es que ei inqiso primero.del artículo 28 de la Ley
de Seguridad . Socia,l no fue observado poq la Corte 

I

Qonstitucional en cuanto al hecho de que forme o de 
I

que esté inserto en el plexo de garantías y der.echosl
constitucionales...". 

I

"...Lo que hizo la Corte Constitucional es má.s bienl
observar el inciso segundo y tercero, que hacen relación
a los Colegios Electorales, que en un sentido de incluir
el mayor número de actores, deban estar considerados
al momento de elegir sus representantes ante el Consejo
Directivo. Es decir, este punto me parece Ímportante
resaltarlo, que la observación de constitucionalidad, no
es en cuanto a la integración del Consejo de manera
tripartita con un representante de los Ejecutivos, los
trabajadores y los empleadores. La observación de
Constitucionalidad estriba estrictamente o está
relacionado directamente con los incisos segundo y
tercero, que hacen relación a los Colegios Electorales, al
modo o más bien dicho.a los grernios que eligen a su
vez, o que participan de la elección Bara nombrar el
delegado o delegada ante 'el Consejo Directivo del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. En este
mismo sentido, el Convenio LO2 de ia Organizacíón
Internacional del Trabajo estableció que cualquiera sea
el rnétodo"de administración elegido, el Estado debe
asurnir una responsabilidad general en la buena gestión
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de las instituciones y de 1os servicios. que ayuden para
asegurar la protección garantizada en los Cenvenios.
Además los asegurados deben participar en Ia
administración o estar asociados en ellas con carácter
consultivo, cuando la organízación no sea por el
Departamento de Gobierno responsable ante el
Parlamento o una institución reglamentada por las
autoridades públicas. En ciertos casos los empleadores
también deberían tener representación. En cuanto a las
composiciones de algunos Consejos Directivos, ahi
aigunas reflexiones teóricas, en algunos . modelos
adoptan composiciones bipartitas o tripartitas .según
sea el caso, y existen reflexiones sobre este punto. Pero
en el año 2OOt ratificó la participacíómeficazy con papel
importante de estos interlocutores en el desarrollo de
políticas de órganos bipartitos: trabajadores-
empleadores o tripartitos de los dos.más el Gobierno
Nacional.".".
"...La oficina regional de la OIT con sede en Lima nos
visitó acá en la. ciudad de Quito para suscribir .un
Convenio y dentro de la planificación de un Convenio
que tiene vigencia de cinco años,. entre otros aspectr:s
que incluye el aspecto actuarial, la valoración de ios
sistemas de recaudación por parte del IESS, la
capacitación los servidores del lnstituto Ecuatoriano de
Seguridad Social. El primer punto dei Convenio con la
OIT hace relación al diáiogo tripartito que debe
impulsarse en materia de Seguridad Social, diálogo que
nos permita una construcción colectiva de las reforma.s
y decisiones qrre tienen que tomarse en torno a la
Seguridad Sociai. En este sentido, es el CNE el que ha
venido actuando para hacer los procesos de selección y
nosotros ponemos sobre la mesa que ese es un debate
bastante importante...".
"...hay una obseruación de la Corte, en cuamto a la
participación tanto de los trabajadores no agremiados,
e.n cuanto de los empleadores no agremiados, es
ampliar la participación, ese es un punto importante...".
"...8s muy importante que tra Ley contenga y desarrolle
el periodo de función de los miembros representantes
del Consejo Directivo, que garantice un mecanismo de
alternancia... ".
"...e1 incremento del número de personas hacia el
Consejo Directivo, representa también incrementar el
número de asesores, el número de recursos que se

destinan para la presencia de los miembros del Consejo \p
K
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Directivo del IESS... ".
"...eI costo aproximado sobre la presencia de
incrementár el número de vocales; se me había
informado que dependería claro, pero tendría un
promedio de aproximadamente entre $700000 u
$800000 por Vocalía, por todo 1o que significa e implica
su implementación, pero entendemos que afinar ias
cifras y enviarlas con el detalle que :se requiere este

- "...Hay .un elemento que es importante incluso de
mencionar, es en el análisis que hizo la Corte de temas
puntuales que declaró la inconstitucionalidad, esto 1o

dice en la página 19 del texto de la sentencia de la Corte,
el cual menciona que toda vez qlJe se excluye a un gran
sector de empleadores _ el país y se consiáere
exclu-sivamente como representantes a los empleadores
que se encuentran agremiados e4 las .dif'erentes
Cámaras de .Industria, Comercio y Agricultura y
GanaderÍa, de la Construcción y de 1a Pequeña
Industria, la cual genera afectación a una efectiva
representatividad al no permitir a los empleadores
autónomos no agremiados formar parte del Consejo
Directivo del IESS. Pese a que la propia Constitución
reconoce y garantíza las diversas modalidades de
trabajo, así también en la página 25 de la sentencia en
cuestión, se cita y se puede evidenciar que tampoco
existen criterros razonables que justifiquen la exclusión
de otros asegurados que no forman parte de un gremio
dentro de la integración del Consejo Directivo clel IESS,
con 1o cual también se atenta a los principios
constitucionales de participación y se constituye una
discriminación de entrada para asezurados no
agremiados...".
"...Este es el texto final de la sentencia, como dato hay
que tomar en cuenta que es irnportante; y, vale
mencionar que mediante Resolución 2015-1067 la
Superintendencia de Bancos, a través dei
Superintendente de Bancos, en su rnomento resolvié
dentro de sus i:ompetencias remover del cargo a la Vocal
principa-l representante de los trabajadores del Consejo
Directivo, con lo cual quien entró a suplirla fue el Vocal
suplente. Sin embargo, mediante Resolución 36096 de
la Contraloría General del Estado de 23 de noviembre
de 2A17, dispuso la destitución ctel Vocal suplente del
representante de los afiliados, con 1o cual la vocalía del

Pagina 21 de .171



R JEF]Ú,MLTC A DIÍL .ECUAD,O'R,

.,ih r* #tn,,tüá eiwa m{

Acta 569-A

sector de los afiliados quedó vacante por disposición de
la Ley. Sin embargo, la norma del Consejo Directivo
permite qr,re la operación del Consejo t'uncione con dos
vocales, el quorum legal para la rntegración del Ccnsejo
y las Sesiones requiersn sólo de dos Vocales, cop 1o cual
existe esa pogibilidad que evidentemente se quede en
una situación en la que hay una parte importanl-e de
representación que en este momento no se encuentre
en funciones...".
'lSobre esa base nos permitimos mencionar 1o que les
comentabd yd, el Convenio de la Norrna Mínima de
Seguridad Social, que está recogido en el Convenio del
27 de abril de 1955, del cual el Ecuador es suscriptor a
partir del 25 de octubre de 1974., eü€ es un elemento
muy importante del diárlogo nacional, es clecir 3 partes
cada- uno, con igual capacidad de toma de clecisiones en
ese tema y.que en todo caso, consideramos. que es
importante discutir y ampliar la participación. Creemos
que es muy importante 1o que la Corte Constitucional lo
ha dicho, es muy necesario que haya participación
amplia, pero a nivel de los electores. Consideramos que
es en el á.mbito de tros electores. en donde se puede
discutir y emplear quiénes pueden ser electores, se
puede establecer mecanismos en los que éstos electores
cletermi4en, por ejernplo la propuesta {e la señora
Presidenta: paridad de género, creo que es importante
que se recoja esto, pero no necesariamente en la
integración del Consejo, sino en el tema de los electores,
de tal manera que se garantice una adecuada
parti.cipación, que no se restrinja la participación, que
no se discrimine 1a participación, pero que sin que esta
participación amplia pueda afectar el funcionamiento
del tripartismo del Consejo...".
"...Actualmente este artículo establece los requisitos
mínimos de ese representante, y nuevamente si es que
no se reformara esto, en principio no podría ser nadie
que no cumpla con esos requisitos del artícuIo 29., en
donde se garafitizaun requisito mínimo, lógicamente
vocal, pero el elector es quien designará al vocal, no se
da entre los electores que surge el vocal, sino entre los
electores que se designé al vocal bajo un proceso que es
el que definitivamente tendría que armarse mediante
norma secundaria no en la Ley, porque es uri tema que
r¡a a tener muchos elementos reglamentarios y ponerlo
en la Ley podría complicar a futuro. Pero es ese Clolegio
ElectcraL, no el Consejo, el Colegio Electoral el que AN

Pd.gína 22 de 71L



Acta 569-A

designa al Miembro el Consejo es el que establece
mecanismo de conformación del Colegio Etrectora1..."

el

Intervenciones en el debate de las y los asambleístas por un día en la

Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores

y la Seguridad Social, Sesión No. 102-CEPDTSS-2O18, de 1,4 de

noviembre de 2018, y en las reinstalaciones d,e 2I y 28 de noviembre de

2018.

ASAMBi,EiSTA POR
UN DÍA

Intervención del señor
"asambleísta por un
día" Segundo Germán
Valencia.

"Gracias, señora Presidenta y señores asambleistas,
primeramente agradecerles por haberrne dado la
oportunidad 

' de ser escuchaCo, pues en
representación de nuestros cornpañeros jubiiaclos,
quiero primerarnente dirigirme al doctor Rodas
aproveqhando su presencia aquí; y, & ustedes
señores asambleístas felicitarles por.la forma cómo
defienden legalmente al Seguro Social, que es algo
nuestro de los trabajadores, de los que hemos
aportado por varios años. He observado el artículo 28
en el que prácticamente el doctor Rodas manifiesta
de que solamente sería impartir la elección de1
Consejo Directivo. Debo manifestar que los jubilados
somos la última rueda del coche y que son los miles
de jubilados que hernos aportado por toda nuestra
vida unos 30, 40 y en algunos ca,sos hasta 50 años,
y que por 1o tanto, creo hemos pedido por medio de
nuestro Presidente de 1a Confederación de Jubilarlos
que haya un delegado también por los jubilados para
conformar el Consejo Directivo del IESS, porque
solamente así creo que podremos reclamar.nuestros
derechos. Doctor Rodas, señora Presidenta y señores
asambleístq.$, creo'que es necesario que se incluya
en la Reforma la Ley del Seguro Social que con el
delegado de ios jubilados, porque no cabe decir que
los jubilados seamos los más d.esprotegidos, cuando
las leyes nacionales como las internacionales,
convenios internacionales, man.ifiestan qu.e se les
debe dar prioridad a los de la tercera edad, a los
jubilados en este caso, pero desgraciadamente,
doctor Rodas, yo le pediría que usted se dé una vuelta

R]trPÚBLJTCA D'TEL ECLÍAI}OR,
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por los centros médicos, para que usted pueda
observar el trato que nos dan cuando solicitamos una
cita médica, vamos a 1a cita y esta se va postergando
y no$ piden que volvamos dentro de tres meses,
vamos nuevamente y también ya nos han postergado
la cita y asi sucesivamente. Le tienen al jubilado
proplamente con una atención que
desgraciadamente ni ia más infima persona podría
tener ese trato. Por eso yo sí le pid.o, doctor Rodas,
que no solamente esté "de escritorio'', sino que
propiamente esté caminando por los centros
médicos, especialmente en el Andrade Marín, que.se
ha vuelto un caos para ingresa,r, cuando se tiene una
cita médica le.pide el turno a los guardias de afuera
y le dicen que todavía no le toca,.cuando ha llegado
al ttrrno, el doctor le dice "no porque está atrasado" y
ya no le atienden. Y de esto le podríamos contar un
sinnúmero de horrores. Yo pido a nombre de todos
nuestros compañeros jubilados del país dar la
prioridad a los jubilados a quienes hemos aportado
por muchos años, y una vez más, que se incluya en
el Proyecto de L.ey del Seguro Social un delegado por
los jubilados. Ese es mi pedido, y estoy seguro que
me io van a acoger. Asimismo, se hablaba aquí
mismo creo fue en esta Sala, anteriormente cuando
se habló acerca de los descuentos que se nos hacen
para pagarnos a. nosotros mismos la décima tercera
y décima cuarta remuneración, que eso es algo
inconstitucional que ya se dijo y se han dicho varia,s
veces, pero que jamás se ha cumplido. Quiero que
ojalá en este día, usted manifieste ante los señores
asambieístas la razón por qué no se ha cumplido esa
petición, las pensiones, doctor Rodas, señores
asambleístas. ¿Creen que es justo?, que no estoy en
contra que esto quede claro, no estoy en contra de
los senores jubilados, pensionistas del campo, del
Seguro Social Cagpesino, que les subieron de $60 a
$100, mientras due a nosotros que hemos entregado
toda nuestra vida nos subieron ,$0.50, eüe hasta
parece vergonzoso que tengamos alza de pensión de
vergonzosa. Doctor Rodas, yo quisiera que usted nos
conteste, ¿si para usted es justo que usted como
jubilado le suban $0.50 a su pensión jubilar?, mejor
no se suba nada y así no avergüencen al jubilado con
un alza de $0.S0. Quiero también la atención médica
yo io he dicho que eso se componga, doctor Rodas,
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que se. den la vuelta y que siga adelante. Ño quiero
cansarles máso cree que hablando los tres puntos
básicos, y que espero, señores asambleístas,.que esto
sea acogido por ustedes y por usted, doctor Rodas.
.{gradecerles una vez más por la oportunidad que me
dieron de ser escuchado".

Intervención del señor
Segundo Valencia,
"asambleísta por un
día".

"Es importante que conste en la Ley que el dinero
debe ser de los trabajadores y de los aportantes y no
sea la caja chica del Gobierno, que es 1o que
prácticamente ha venido perjudicando al Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, que debe ser
respetado el Seguro Social. Yo insisto que los
jubilados tengamos un representante en el Consejo
Directivo. Gracias. señores asambleístas".

Intervenci.ón de la
"asarnbleísta por un
día". señora Edith
María Astudillo Diaz.

"Gracias. señora Presidenta. señores aSambleístas.
Quiero dejar por sentado y sé que a lo mejor no es el
tema, pero también estamos nosotros los artesanos
inmersos en laLey de Seguridad Sociál. Es la primera
vez que vengo acá. Tr:ngo algunos tema.s que quiero
comparti.r. Nosotros estamos amparados en la Ley'de
Deferrsa del Artesano y desde el artículo 18 al 20
estanr.os inmersos en la Ley de Seguridad Social.
Queremos manifestar nuestras inquietudes para
poder preparar una propuesta y poder hac'erle llegar
a usted, señora Presidenta, para que seamos
incluidos en la Ley de la Seguridad Social".

Intervención del señor
Daniel Castillo,
"asambleísta por un
día".

"Muchísimas gracias, señora Presidenta de la
Comisión, compa-ñeros asambleístas y delegados del
IESS. Para los trabajadores es importante estar aquí
y quiero agradecer ia invitación y quiero ratificar que,
para los trabajadores el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, es una entidad que por siglos la
hemos defendido y la seguiremos defendiendo. Yo
quisiera recordar aquí que la Caja de Pensiones se
fundó en la segunda década del siglo pasado, en el
ano 1928,.luego ile varios procesos de lucha que le
costaron sangre a tros trabajadores ecuatorianos, en
la huelga dei 15 cle noviembre que provocó esta gran
masacre. Uno de los planteamientos erala Seguridad
Social, ese reclamo, todos sabemos, generó esa
masacre, que la conquista de 1os trabajadores, en
algo mejoró lavida de estos. La lucha siempre ha sido
con sacrificio. para nosotros, igual ei Código del
Trabajo fue posterior a esas importantes luchas. En
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el siglo pasado, algunos intentaron prívatizar ei IESS,
quitándoles a los trabajadores. Entonces los
trabajadores hemos defendido y en esta época .1o

seguiremos defendiendo con fuerza. De tal manera
que esto es fundamerrtal. Yo quería señalar aquí que
para,.nosotros 1a Seguridad Social, a través del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es una
entidad que la defenderemos como siempre, como se
la conquistó, incluso con sangre. Qr¡isiera señalar
que al momento luego de la década irasada, Se
implementó una, política de arnplitud para Ia
integración de lo.s trabajadores al IESS. Se . ha
incrementado y actualmente existe más de 3'100 000
afiliados que generan un presupuesto o un recurso
por más de 55C0 millones de dólares, de tal manera
de que si esto'es así, los trabajadores a través de los
distintos sectores agremiados o no agremiados deben
necesariamenté estzuj representados en el Consejo
Directivo de la institución. Por 1o tanto, venimos'a
respaldar el Proyecto de Reforma presentado por'la
compañera Liliana Durán, para que efectivamente se
acoja la decisión constitucional de aquel órgano de
control, por 1o tanto nosotros venimos acá a plantear,
efectivamente esto, que tiene nuestro respaldo total
en los términos en los que está planteáda esa
Reforma, ese Proyect- de Ley que acoge
detalladamente los Colegios Electorales, la
participación en los procesos electorales para que se
designe ia participación de los trabajadores y se
constituya ese Consejo Directivo integrarlo como
tiene que ser, por 1os trabajadores agremiados y no
agremiados, los empleadores y el Estado. Eso es 1o

que yo quería expresar. Muchas gracias, señora
Presidenta y señores asarnbleístas".

"puenas tardes, señora presidenta Liliana Durán,
señores v señoritas asambleístas. Muy buenas tardes
con todos ustedes, ei agradecimiento y el salud
clasista del sector artesanal del país. En la calidad
en la que comparezco, es un agrado haber recibido
esta invitación para poder exponer nuestros criterios
y ver 1o positivo, que debe de existir en la Seguridad
Social para nuestros agremiados. Somos un ente
clasista, agremiados estamos con 1os tres gremios de
185 rarnas artesanales, tenemos federaciones
provinciales y cantonales, tenemos una \ l¡¿\|t

4
i
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Co4fqderación Nacional que es la rmáv,ínta
representante de 1os artesanos del país, pero yo les
pregunto a los directivos, ¿ustedes están también
representando a los artesanos? No he escuchado a
los artesanos en estos planteamientos, si estos son
perte cte la,Seguridad Social. A1 sector artesanal.no.
sg 1o ha tomado en cuenta, tanto a.sí que yo sí
considero que debe ampliarse para ser un poco más
participativo y el sector artesanal organizado
también.estar presente ya que el Seguro sí enr'ía a
sus deiegados a la Junta Nacional de Defensa del
Artesano, pero nosotros no podemos. enviar a u4
delegado para ser parte de las mesas de,trabajo. En
el año 2Ol2 el sector artesanal presentó un Proyecto
de un seguro diferenciado para el artesanado, este
fue recibido por asambleístas de aquella época, en el
cual solamente quedó en la mesa la piopuesta- Este
seguro era diferenciado, porque el artesanado
organízado tiene diferentes figuras que la clase
laboral como son los opeiarios, los maestros de
talleres y el apreridiz. El aprendiz es vulnerádo en etr

Seguro Social, porque está aprendiendo en un táller
y muchos compañeros no pueden costear el valor de
asegurar a ese compañero, por ei ingreso económico
de los pequeños talleres artesanales. Por eso hemos
presentado un Proyecto de Seguro diferenciado para
también asegurai'a nuestros aprendices y a nuestros
operarios.' En los talleres artesanales únicamente
están siendo asegurados ios maestros de talleres,
pero no los operarios, ni los aprendices. Es por esto
que estoy de acuerdo que se ha ampliado el artículo
28, para que también pueda tener una voz en el
sector artesanal organiza<Lo, como es la
Confederación o 1a Junta Nacional de Defensa del
Artesano. Muchas gracias, señora Presidenta".

Intervención de la
señora Marcia Lema,
"asambleísta por un
día".

"Buenas tardes, compañera Liliana Durán y
compañeras asambleístas, agradeciéndoles la
invitación. Bueno en sí, me siento muy contenta en
participar y dar a. , col'r.ocer las inquietudes que
nosotros tenemos al menos en la zona de donde yo
representó, que es la zona fToricola, que es la zona
más vulnerable que existe como es dei cantón Pedro
Moncayo de Cayambe, en e1 cual nosotros estamos
bastante preocupados porque sobre esto del Seguro
Social, como dicen rnuchos compa-ñeros que en
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verdad se defiende 1o que es de los afiliados, pero
lamgntablemente en nuestr?, zor1a,- la mayoría de
empresarios r1o están afiliando a los compañeros
trabajadores. Lo otro,también como está'escrito aqui
en este documento, estamos apoyando en relación a
la ampliación del artículo 28 y también que sea
tripartito, que haya equidad, igualdaci, tanto en
hombres como mujeres y también en relación a las
organizaciones, que sean organizaciones que
realmente sean organizadas y jurídicas. Es
importante, en este sentido, que todas las
organizaciones que participen sea juridicamente que
haya un representante que verdaderamente
represente a los trabajadores. Eso es lo más
importante en esto, porque de nada nos sirve que
vaya alguien a representar si no sabemos a quién
representa, porque no hay una organizacíón, no hay
algo jurídico o legal que se pueda reclamar. Entpnces
mi agradecimiento y solicito que se debe clar ese.
seguimiento y que se haga las cosas. con
transparencia. Como se debe hacer que sea
tripartita, que sea hor,nbre, mujer,;v Que todos
esternos participando activarnente, en relación a esto
y se dé seguimiento en todo esto que se está
haciendo. Gracias, ccmpañera Presidenta".

Intervenciones en el debate de las y los asambleístas en la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos de 1os Trabajadores y la

Seguridad Social, Sesión No. 1,02-CEPDTSS-2OI8, de 14 de noviembre de

2OI8, y en las reinstalaciones de 2I y 28 de noviembre de 2018.---------

INTERVENCIONASAMBLEÍSTA

Intervención del
asarnbleísta
Roberto Gómez.

"Yo creo que este deseo de los sectores que conforrnan las
organizaciones o el resto de sectores que conforman por
ejemplo a ios lrabajadores o a los ennpleadores, se
convierte más imperativa en términos de que se sienten
pooo represent-ados o que poco se está atendiendo esa
necesidad, y eo la medida de que el fracaso ciel manejo
de la institución, que no .¡iene de ahora, sino de un
concepto general de cómo se ha manejaclo y de la,
imposibilidad de recibir algo de 1o que tiene que tratar de
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flotar en lugar de evitar que se hunda, genera esLa
sensación de la necesidad {e que, debido a que aquella
persona que está ahí y que debía representarme no me
representa. Yo quiero participar directamente y eso trae
norrnalmente corlsecuencias que podrían potenciaimente
ser peores que la realidad que se vive en eI Ecuador.. Lo
hemos vivido en distintas instancias. Una de eilas el
intento de crear cinco Poderes del Estado, porque los tres
ya no representaban a 1a ciudadanía. Entonces se crea el
Consejo de Participación.Cir-rdadana ¡r es+-o se. va <iando
en distintas instancias y coligiendo, hoy hay un legítimo
deseo de participar, por ejemplo por parte de los
jubilados y 1o viümos y Lo escuchamos, eLlos. saben que
estarrlos en funcióq de los trabajadores y nos vienen a
hablar y nos vienen a decir "tú que estás en esa Comisión
que nos representan a nosotros, quiero decirte que no
nos sentimos representados por quien debería hacerlo" y
queremos entrar a participar directamente y esto
solamente es llevable en la medida de que ia Institución
que nos tiene que representar efectivamente los acoja.
Tenerlo a usted aquí me gustaría escuchar qué
alternativa válida, adicional se puede mantener para que
si bien este concepto general de que sean tres partes sea
aplicabie, no implica necesariamente que no se p-odría
encontrar otra alternativa con dos, con uno o con seis,
que también lo sea solamente lo dice, que como está'n
esas tres partes como fuera es aceptado
Constitucionalmente y no haya sido observado. En ese
sentido y si nosotros no encontramos en esta Comisión
en un solo artículo que tiene 3 personas, que 1a

conforrnan y que en la misma Ley dice quien 1o debe
presidir, podríamos encorrtrar y creo que es importante
clue \¡amos a regresar y vamos a seguir erl este tema y
que tenem.os que resoiverlo de manera urgente,
encontrar una alternativa en- rlonde las personas
directa.mente puedan participar con voz en un Directorio,
que sigue estando conformado de una manera, que es la
que por varias razor.es la consensuada a nivel
internacional y que localmente, pues tiene un sentido por
la simplificación d.e la administración. Yo creo que el
involucramiento directarnente por parte de la institución
como representante del Ejecutivo, de los representantes
de los trabajadores y de las mismas cámaras, sin
complicar aÍrn más esto, es fundamental y esto lo
podemos hacer de mejor manera, creo que h.y la
voiuntad política para hacerlo de manera muy ágil,
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sosteriiendo la institucionalidad aceptada, 1 pero
permitiendo la participación ün poco máS relevante y/o
directa en estos cuerpos que toman la decisión. Ese es-el
desafio que nosotr'os tenemos, la decisión y 1o podemos
resolver aquí y podríamos no necbsariaménte óontar con
el consenso de quién administra, pero es'fundamental
que de parte de u'sted que tiene este reto all.ora; entre
otras cosas, pódamoS encontrar algo que realmente se
convierta en una solución en térmirtos de la
administración para los jubilados y para los afiliados.
Eso quisiera decir y que se 1o tome en cuenta, a fin de ver
una alternativa, porque también necesitamos responder
a quién hoy nc se siente representado, y los cambios no
se van a dar tan rápido como para que exista los cambios
de la administración, la representación, en atención no
se van a dar tan rápido, como para que exista el respaldo
que necesitamos la ciudadanía. Gracias, Presidenta".

- "En.verdad la Corte Constitucional ya se quedó sin esa
representación y ha . sicio incapaz de propulsar una
reforma que con el carácter de urgente debió haberqe
impulsado en el caso de, que estuviera !:igente el
tripartismo.para que entonces pueda ser el Directorio,
que de lbrma responsable., institucional y seria. Yo no me
hubiera.atrevido, si el señor Moreno me hubiera dicho
"señor Llanes, vaya como mi delegado ai Directorio del
IESS" no le hubiera aceptado, porque esto responde a1

año 2OOI, y acá tengo la Constitución del año 2008, esto
es inconstitucional. Pregúnteie ai Procurador, aquí hay
abogados, ellos saben. Entonces, señora Presidenta, si
no le ponemos responsablemente y verá que nosotros
estamos ante el escrutinio público, usted, yo y todos los
asambleístas, entonces el tema es que el tripartismo ha
constituido al IESS en un barril sin fondo. Entonces a
futuro, en las próximas comparecencias analicemos este
caso y que ojalá concurra y alguien ie pida un criterio al
Procurador General del Estado. Eso en forma concreta,
señora Presidenta".
".,.se podria orientar el análisis,, discusión y resolución
de esta Comisión en d.os partes. La una es este tema de
la Resolución de la Corte Constitucional así corno los tres
delegados deben cum.plir con un perfil. Tenem.os oue
tener una reforma de forma aquí en el Ecuador. existe
una corrfrrsión, no es 1o mismo la Seguridad Sociai, no es
1o mismc que Seguro Sociai. La Segrridad Social son
política.s públicas. El Seguro Social es un tema de la W
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Intervención del
asambleísta Raúl
Te11o.

relación de una estructura que surge de la relación
obrero-patronal.
Debemos definir si los Seguros Especiales deben
funcionar dentro del Seguro Social obligatorio y yo creo
que no, yo creo que debe ser una entidad separada. El
Estado üene la obligación de fortalecer eso, hay que crear
urra entidad especialízada que maneje estos seguros
especializados. El manejo de poder siempre va a h.aber
un desequilibrio entre estos tres miembros. Con relación
de estos dos con el Ejecutivo, el representante del
Ejecutivo tiene un enorme poder y es el que más pocf.er
ejerce, es mucho más poderoso por muchas reZones del
que representa a los trabajadores y del que representa
los empleadores. Algún rato con el asamb'leísta Vicente
Taiano hernos de pl.antear una reforma estfuctural en
donde los afiliados y los jubilados sean los protagonistas
de esto. El problema del IESS es de gestión y de revisión
dé cuentas.'La nóminá de trabajadores del instituto en el
ano 2O11 era' aproxi.madamente 11000, al año 2077, eI
serlor Vallejo, hijo del exdiputado Carlos Vallejo \-ópez,
dijo que eran 538 trabajadores, esa nómina la pagan los
afiliados y no el Gobierno. Entonces eso es un prcblema
de gestión. Además el problema es que crearon un Banco
que ahora es manejado por 520 personas, antes el Banco
era manejado por 102 personas. Lbs conceptos cienen
que tener una argumentación, tienen que ser analizados
de manera holísticay de manera integral bajo ei conceptc
de la totalidad, porque caso contrario si no se manejan
las cosas parcíalizadas no se ve e1 contexto, esa es mi
vocación de mirar las cosas en contexto. Gracias".

"...creo que efectivamente hay que analizar de manera
integral, y yo sí desearía que cuando aprcbemos la
Reforma a la Ley de Seguridad SociaL realmente tratemos
de trbicar las reformas necesarias para que logremos 1o

que'.se está diciendo, que la representatividad, la
participación de todos los sectores que forma,n parte de
da Seguridad Social; y,'eri ese sentido a rní me paJece que
habría que ,anaJizar la viabilidad constitucional o
inclusive plantear reforrnas de.carácter constitucional
que permilan que el Consejo Directivo sea un órgarro
ejecutor, ejecutor de las políticas de un órgano superior
y yo creo que sí podríamos analízar 1a posibilidad de
establecer Ia necesidad de un órgano superior que
determine las políticas a seguirse en el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social y que bien puede ser un
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asambleísta
Vicente Taiano.

congreso de afiliados y de jubilados, en donde participen
absolutamente todos los sectores y desd.e allí se
determinen 1as políticas a seguirse. Puede ser un
congresc que determine las poiíticas que tiene que seguir
el Consejo. Superior, porque efectivamente cbn ires
miembros del Consejo Directivo del IESS es acumular
absolutamente todas las atribuciones en estos 3
nriembros. Estas atribuciones son de una institución con
muchos recursos y con mucha responsabilidad y no
puede ser que tres miembros d.e un Consejo Directivo
estén con posibiljdad Ce defini.r el presente y el futurc¡ de

'¿na institución tan importante y creo que ahí debería
haber una participación mucho más amplia. Pero no se

trata de que tengamos 10 o 20 miembros del Conséjo
Directivo, sino que los aflliados, de los jubilados, de los
representantes del Seguro Social Campesirro, tengamos
mayor representación a través de un órgano que no
necesariamente significa mayores recursos o generar
gastos por cuestiones de personal o cle asesorías y-

etcétera, un órgano que yo estoy plenamente seguro que
puede dar muchísimo resultado como un congreso de
jubiiados o afiliados y desde ahí cleterminar políticas. El
Consejo Directivo es el obligado a seguir esas pólíticas y
no únicamente eso ese congreso de a{iliados que tenga la
posibilidad de evaluar el cumplimiento de las políticas
cleterminadas, precisamente por ese órgario. Ya creo que
es e1 mc¡mento de ana"Iízar esa posibiiidad, una
posibilidad que realmente viabilice ya de mejor manera,
tanto la representatividacl, la participación y la
posibilidad de que mejor forma los afiliados, de que los
jubilados tengamos incidencia en las decisiones que se

toman en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
Gracias, Presidenta".

"...Esta en una comparecencia importante, pero creo que
tenemos que hacer algunas precisiones fundarrierr-
talmente para encauzar eI debate y que el tratamiento y
el producto finá sea puntualmente lo que el país espera
en reiación a la conformación del Directorio del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social. Tenemos primero un
antecedente necesario y siempre es irnportante que las
cifras se transparettten, eso en relación a. 1o que
manifestó el doctor Roda.s; y esta Comisión en más de
una ocasión ha tenido complicaciones de requerimientos
Ce información, en rerrrisión de información, 1o que
directamente ha coartado el trabqjo legisJ.ativo y 1o ha
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retrasado. Usted en la cabeza de una institución que ha
tenido cambios, pero hay funcionarios que han conocido
y.que han venido 5r han querido presentar 1o que les da
la absoluta gana, con una información imprecisa y de
hecho llegarnos en algún momento a una Sesión a.lomar
la decisión de que si no venía el requeridc, simplerngnte
no le íbamos a recibir por respeto a la Asamblea Nacional
y al país. En buena hora, doctor Rodas, que usted haya
comparecido hoy. Coincido con Bairon en la moción, hay
algunos temas importantes que tratar y ésta
seguramente, Presidenta, será una Sesión como decimqs
los abogados de tracto sucesivo qr-re se deberá suspender
y reinstalar ias veces que sean necesarias. Ahora sí,
regresando al tema en cuestión y tenernos qrre ser claros,
estamos convocados para tratar r"rna Reforma puntual en
función de una disposición constitucional. que la r¡uelve
un mandatcl obligatorio, reformar el, artículo 28, Si
i.emos el texto de la Sentencia de la Corte Cor¡stitu-
cional, esta específicamente. se refiere al cclntenido del
inciso segundo y del inciso tercero de la Ley del artículo
28, que es decir, precisamente de,la integt'ación ciei
Consejo Directivo y se han introducido a través de la
interv-ención del compañero l,lanes y del compañero'cle
ba,ncada, algunos ar:gumentos importantes. Por eso cligo
que tenernos qt-r.e encausar el debate 5r tenemos que traer
a la mesa de discusión, a 1a palestra, una vieja discusión
en función al tema de la integración gerreral si. es
tripartito o no es tripartito, y si vamos a revisar la
compilación de los cinco Proyectos. Todos los Proyectos
que se encuentran en discusión en esta Comisión y 1o

que dispone la Corte Constitucional, no se refiere a que
cambiemos la integración de los tres, ese es un tema que
tenemos que partirlo. No estoy haciendo un juicio de
valor, y no digo que estoy a favor o en contra de aquello.
Creo que es un tema que hay que revisar
conceptualmente. El Seguro Social es de los afiliados, el
dinero de los afiliados'hay que cuidar que el dinero de los
afiliados no sea caja chica del Gobierno central, qué no
le metan la mano como se 1o ha metido históricarnente,
que se financien las prestaciones necesarias y que los
afiliados verdaderamente reciban Lo que tengan qute

recibir. Estarnos totalmente ciaros con aquello, pero eso
es materia de otra discusión. Aquí tenemos una reforma
puntual y tenemos que encausar el debate y como
decimos en la calle "no pongamos todo en el mismo sacc)",
porque nos vamos a entrabar y no varnos a cumplir con
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el mandato constitucional. Por 1o tanto, con la Reforma
obligatoria que es 1o que estamos discutiendo en buen
romance o en palabras sencillas, que precisamente que
el principio de igua-ldad constitucional en función de que
el representante, tanto de los trabajadores como de los
empleadores, contemple la universalidad, yo estoy de
acuerdo con la Sentencia, no todos los trabajadores y no
todos los empleadores están agremiados y si haSr mucha
experiencia que afuera, "g1vivo", el activista, el que está
iiempre, el que tiene 50 años, estaba allí, el señor de la
cámara, el "pitucón de terno" que siempre está al-li tiene
su delegado, eso ti.ene que cambiar y.ese es el tema de
fondo que esta Cornisión tiene que velar. La discusiótr,
Presidenta y compañeros asambleístas, sobre la
integración sí es válida y necesaria, tenerrros que hacerla
por: cuerdas separadas, porque inclusive eso irntrllica una
adecuación de norm,as constitucionales. Si vamos a
legislar, legislemos responsablemente. El concepto está
allí y 1o dejo enunciado, señora Presidenta. Ahora en
relación a los textos que he revisado, no nos varrlos a
equivoc4r a pretender crear más burocracia y que haya
muchos más integrantes, porque vamos a complicar ei
tema. El tema pasa porque los representantes tanto de
trabajadores y ernpleadores encuentren un mecanismo
real y universal de represgntación total, ¿cuál será?, ese
es el desafio del debate, pero cuidado nos desviamos,
cuidado nos engañarnos, viene Ia susceptibilidad, la
subjetiviclad como lamentablemente se ha legislado los
úitimos diez años y termínamos creando un problema en
lugar de generar una solución, y eso es 1o que a título
personal me preocupa, digo porque he revisado cada una
de las propuestas. Por ejemplo, una habla de
trabajadores activos de aportar un espacio y aportantes
pasivos y todos somos aportantes de la Seguridad Social,
absolutamente todos por igual pasa en el caso de ios
empleadores, por 1o t-anto, Presidenta y señores
legisladores, es un tema que tenemos que cuidar, que
seguramente no se va resolver en esta Sesión, pero
tenemos que fijar cuáles van a ser ic¡s purttos y reitero,
no podemos confundir concéptos, sin perjuicio'de fcndo
de la irrtegración total en base a lo realízado hasta este
momento, hasta aquí mi intervención. Me reservo eI uso
de la palabra". "...cuando usted habla de que tienen que
estar representados los tres sectores, deja la puerta
abierta para que en esa representación vaya más de uno.
Vamos a remitirnos al texto del inciso primero del28, que
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dice claramente: Uno. por el Ejecutivo, uno por lcs
trabajadores y uno por los Bmpleadores; Y, el del
Ejecutivo es el que .preside. Ahora que tenemos una
senterrcia que habla de la necesidad d.e pluralizar el tema,
igual el camino que se propone es. una elección universal.
¿De acuerdo? ¿Cuál es el concepfo ge"neral bajo el
término de asegurados?, los asegurados son todos los
que aportaron, los que aportan y que üenen que recibir
la atención. Ahí usted tiene aportantes reales y los
jubilados, concepto uno. Por 1o tanto esta discusión debe
partir d.e eso, estamos de acuerdo que el mecanismo
propuesto y sugerido indirectamente a través de la
sentencia, en la elección universal para el representante
de los trabajadores, de los empleadores es correcto,
entonces es ei primer escollo que esta Comisión tiene que
tratar. Escuchar la propuesta, si una prcpuesta
alternativa y si revisamos la otra propuesta los
legisladores en función de ese tema y ahí, hablan ctrue

tiene .que habér más de uno, pero vuelvo a mi
razonamiento inicial, tendríamos que entrar er1. el
contenido del texto del primer inciso, que claramente
rnarca que es uno, uno y utlo por 1o tanto punto de
partida y la primera decisión de que debe tomar esta
Comisión es que si está de.acuerdo o no con lo propuesto
en la senténcia de que el mecanismo sea universal. Claro
está que todos tendrán derecho a ser empadronados, y a
poder escoger dentro cle esos empadronados a su
representante. Ese e1 primer desafío que tiene esta
Comisión. Si queremos que esto se trarrrite con celericlad,
porque de 1o cclntrario vamos a converür e1 debate en un
giro de conceptos, eu€ todos son váLiidos por si acaso,
pero tenemos que encausar la Reforma y tenerrros un
punto de partida de 1o que yo quiero poner en Ia mesa de
discusión y quiero contraponerlo con los otros textos que
han sido remitidos, cinco que hablan también de las
formas de integración entonces, como Roberto GÓmez
señaló, yo coincido con ia propuesta y punto de vista del
doctor Rodas, que es el punto de vista institucional, pero
nosotros como mucho, tenemos en la sentencia que alií
tenernos que empezar a discutir por![ue, sino t'amos a
llegar, con todo el respeto a los integrantes de la Mesa,
absolutamente a nada".
"...1a Reforma del artículo 28, que sea prioritaria en
función de la sentencia cle la Corte Constitucional. Ftay
cinco Proyectos que se encuentran en esta Comisión,.. A
títuio particular creo que es una Reforma importante,
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creo que se'quedaron muchas cosas pendientes en la
comparecencia pasada, porque de manerá generÉú
simplémente tratamos el tema. A fri, reitero, me
preocupa en 1o particular la representación tripartita
cumpliendo con normas internacionales, pero no
podemos ser irresponsables y aumentar el número de
representantes. Porque yo sí quisiera hacer una pregunta
al doctor Rodas, si es que la tiene en buena hora; y, sino
el número. ¿Cuánto costaría?, vamos .a hacer un
ejercicio. ¿Quisiera saber cuánto costaría en la tesis de
ios proyectos que en cada una . de estas tres
representaciones: Ejecutivo, Trabajadores y Emplea-
dores, haya uno más?, ¿cuánto le costaría si es que en
lugar de ser tres son seis?, y seguimos mante.niendo el
concepto los tripartitos. Ese es un número importante,
porque esta Comisión no puede ser irresponsablq..y
generar una norma por más forma justa que parezcan la
norma qqe eleve el gasto público. Hasta 4hÍ rni
interv-ención, Presidenta".

"...quiero referirme a temas impcrrtant-es que en esta
Sesión desCe la semana pasada que inició'eoino 'é1

artículo 28. Totairnente de acuerdo con Vicente, que el
Proyecto que ha presentado la Presidenta la Asamblea
Nacional a esta Comisión, que se ratifiquen Las tres
personas'que están dentro el Consejo Directivo, perfeato
con una equidad de género, y también de manera
regional que nos permita tener también representante de
todo el país, esto va a ayudar en la austeridad; y, pero
también va a ayudar en la decisión para poder hacerlo
más rápido y más ágil, para no tener tantos problemas
en el proceso de la torna de decisiones t'que se ejecuten
de mejor manera, y en menor tiempo...".

Intervención del
asambleísta Juan
Cárdenas.

"La sentencia de la Corte Constitucional cuando habla
Corte Constitucional, se refiere a los incisos segundo y
tercero del artículo 28 de la Ley de Seguridad Social, no
tiene ningún reparo al hablar del inciso primeró que
recoge la integración tripartita. T¿imbién hay una especie
de confusión, cuando se utsliza un término genérico que
es el asegura.do, donde están incluidos los afiliados y Los
jubilados. Quiere decir entonces que el representante cle

esta ecuación tripartita que representa a los trabajaciores
incluye a los jubilados. Lo que está ocurriendo es que con
el pasar del aparato productivo de las relaciones de
producción, del avance de derechos, detr derecho de
participación se han creado nuevas estructuras, oue
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dejaron atrás un concepto clásico de incluir a ciertos
actores como los que integraban los Colegios Electorales
para la d.esignación de estos representanles. Pues bien,
esta Ley, esta Reforma, que es obligatoria y mandatoria,
tiene que incluir esta nueva corriente para integrar los
tres elementos tripartitos, en cuanto al Bjecutii,'o no hay
problema porque es una norma constitucional que
consagra como obligación del Estado garantizar la
Seguridad Social. Otro concepto podria abrir la puerta
para .1o que siempre han querido los inefables
empresarios: privatízar eI Seguro Social, pero hay una
norma constitucional que 1o prohíbe expresarnente' Qu.e
a mí sí me alegra, señora Presiclenta, que aquí se invoque
esta Constitución, a ia que le tiraron piedras ciertos
sectores, que hoy día hasta ellos tarnbién se amparan con
ésta, que es la Constitución rrrás garantista del mundo
en cuanto a Seguridad Social, quizá la de mayor avance
en AméricaLatina, por consiguiente, señora Presidenta,
y circunscribiendo el tema para el que hemos sido
convocados, es necesario que demos paso a una
explicación de 1o que podría ser ia inclusiÓn de nuevos
sectores, para que se consagre el tripartidismo, que es

una doctrina de carácter universal. Gracias, señora
Presidenta".
"Nosotros creemos y ratificamos la integraciÓn tripartita,
porque hay tres elementos fundamentales. Bl Estado
tiene la obligación de sostener la Seguridad Social comc)
un derecho. Los empleadores tienen la cbligación y a la
vezlaoportunidad de hacer valer sus derechos en calidad
de empleadores integrando ese Consejo; y, a la vez los
trabajadores, los afiliados que deben llamarse más
genéricaménte-los aSegurados, respondan aigo a 1o que
exige las nuevas fuerzas productivas que exigen que se
rncluSra sectores. No hemos tenido a los gremios.que han
ido desarroilándose y,que tienen derecho a integrár estos
grandes ele.ctore's, a fin de que no cambie la integración
iripartita, pero sí que la representación sea más arnplia,
más justa, qrr. fue la razon por la que se declaró la
inconstitucionalidad en la Corte Constitucional. Gracias,
señora Presidenta".
"...La Corte Constitucional nos mandó a hacer un trabajo
específico y concreto, pueda ser que este Proyecto se
escriba en aquellas innovaciones que pueden cambiar el
rumbo de la sociedad, pero que desvirtúa el principio de
solidaridad y sobre todo destruye ei espíritu tripartito c1e

su representación. Imaginémonos por Lln momento que
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surge una nueva Asamblea, casi con las atribuciones y
la operatividad de la Asamblea Nacional, un organismo
en el qr.re las resoluciones de 93rácter técnico, que.

responden a estudios actuariales se resuelven ,por
mayorías, por bloques, con 1o que habitualmente se
afectaría en contra de la esencia de la filosofia rrisma $.e
la Seguridad Social. Yo considero que este ProSrecto, sin
dejar de ser novedoso, i.ncumple con la resolución en
sentencia de la Corte Constitucional, de manera que me
permito sugerir que este tema que 1o hemos analizado a
través de la visión técnica del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social nos permita conocer un poco más la
realidad a la que estamos abocados, es decir, a
reproducir la esencia tripartita de su integración en el
Consejo Directivo o así como también, a cumplir con io
que realmente fue la causa de esta inconstitucionalidad.
La falta de representatividad que se soluciona, y que se

solventa a través de la ampliación de Colegios
Electorales, que siempre estarán bajo la disposiciÓn del
Consé-ic Nacional Electoral. De ta.lmanera que-i e

los sectores de la Economía 'Popülar y Solidaria, que
tienen obiigación de"organizatse y de agremiarse y dé
tener representativiciad calificacia, puedari integrar este'
orgánismo tripartito. Esta novedaC que yo la considero
rrluy respetabie, pero para esta ocasión'y para ei trabajo
que nos está combinado realízar, en virtud de la
resolución en sentencia de la Corte Constituciona!.,
deberíamos tomar en consideración con un antecedente
para tratarlo en otras circunstancias, toda vez que no se
constriñe a la reforma del artículo 28, a. suplir ia
inconstitucionalidad de los incisos relativos al artículo
28. De manera eü€, señora Presidenta, deberíamos
continuar con mayor énfasis en aquellos Proyectos que
apuntan a ia esencia misma del requerimignto
constitucional. Gracias, señora Presidenta".

"...cómo garantizamob la democracia en la selección de
esos representantes, el hecho de que diga' que los
aportantes, los afiliados y los jubilados tengan, tenemos
que nosotros garantizar de que eso sea. paritario, sea
alternati'vo, que se vea también el tema de género, a 1oalternati'vo, que se vea también el tema de género, a Io 

I

mejor generacional ver algunos aspectos y eso me parece 
I

el primer reto que tenemos acá, porque cuando hablanr.os 
I

de la categoría del tripartismo, aquí nadie está en cclnkal
de eso. Pal'timos, señora Presidenta, QUe así debe ser,
porque aquí hay tres sectores importantes que deben
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estar representados en ese Consejo, y eso no 19 estamos
discutiendo. ¿Cómo logramos que esos .representantes
representett de -arretá más rá1 y efectiva a los que
representan? En este caso, cuando hablando de qu-e, un
representante, por ejemplo de afiliados y jubiiados.

¿Cómo logramos de manera paritaria y alternativa que
los dos sectores estén representado ahí? ¿Cómo vamos a
reglamentar después eso? ¿Cómo ,logramos que si el
principal es,.por ejemplo un jubilado, gararrtizar que el
suplente sea un aportante activo o si el principal
aportante activo, cómo.logramos que el suplente sea un
iubilado? y, err el representante los empleadores' ¿Córno
logramos que las cámaras a trayés de un proceso más
democrático, rnás transparente, realr4ente se logre tener
ia representación. real y qu.e esto .no sqa parte de .Ia
"argoll.ar', sino que sean procedimientos establecidos con

lclaridad, que reaimente representen o sea que nos dejen

lcuenta de qüe si hay dernocracía? y que quierres están

lahí,. es porque realmerrte tienen la legalidad y Ia
llegitimidad para representarnos. Yo creo que ahi ios

lprocedimientos son la clave en este aspecto. Ahora, yo
creo que en el tema de la cantidad, yo comparto.con 1o

que dice Liliana, el tripartidismo o el bipartidismo, se 1o

puede ver, los 3 sectores pueden estar representados o

son tres o son seis o son nueve, 1o que tenemos que
buscar es que haya un baiance, que no haya
desequilibrio. Pero también estoy de acuerdo con la teoría
también de incrementar más la burocracia hasta donde
eso es saludable. Yo creo que si nosotros determinannos
procedimientos democráticos, claros con el tema de la
alternabilidad, el tema del género, etcétera. etcétera, y
lograrnos que po sólq esté representado urr sector, sino
que estén de alguna manera dos o tres, yo rJreo que eso
es importante. Yo creo que necesariarnente no
necesitamos llegar a seis, no necesitatnos llegar a nueve,
sino que lograr que esos tres representen de ia manera
más denaocrática, más transparente á los que
reprebentan Gracias, señora Presidenta".
"...rni observación un poco a la natutaleza de este
C)onsejo, eSte Consejo debe tener naturaleza tripartita, al
ser tripartita no puede sesionar con dos rniembros para
tomar decisiorles. Usted acaba de decir algo impor:tante,
señor Presidente, eue me deja un poco preocupado, de
que se están tomando decisiones importantes para la
política del Seguro Social sin sus representantes porque
no está ahí. Yo creo, compañera Presidenta, QU€
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queremos apuntar a que la naturaleza de este Consejo
tiene que ser tripartito, y no puede, funcionar bipartito,
no es bipartito, y si falta alguno de sus miernbros
tenemc¡s C,rnsejo Nacionai Electoral perrnalrente, a é1

tenemos que hacerle ágil y obligarle para que en el
momento de que falte uno de sus miembros,
inmediatamerrte busque la forrna para encontrar el
reemplazo. Pero po podemos permitir este tipo de,

situaciones, porque esto sí puede, digamos causar,
digarnos vulnerar derechos, porque un sector que es tan
importante, yo no creo que los afiliadog sean menos
importantes que los, empresarios, o sea los dos son
ineportantes, como también el . representante del
Ejecutivo, por algo se 1o ha designado, entonces este
Consejo no podría validar ni tomar decisiones si uno de
estos sectores no está dentro de ese. Consejo en el
momento que hay que tomar decisiones. Yo creo que es
importante hacer esta aclaración que la naturaleza de
este Conse_io es tripartita, que qrrede clarísimo de que n<r
puede funcionar mientras alguno de sus rniembros no
están presentes".
"...el tema del tripartismo no podemos discutirlo, es 'un
tema inherente y es un tema que no de-bemos enfocarnos.
A eso me refiqro .básicamente, al primer incrso del
artículo 28, creo que debernos enfocarnos en el inciso 2iri Lrullru ¿o, vLvu quc ueuclrrus grlruL:arIIUtt eII cl IIIUI$L) J 

I

y 3, que ahi está todo el tema fundamental, 1o demás rrre 
i

parece que ,no es el.terna en doncle deberíamos enfocarl
nuestra discusión. Completamente de acuerdo r:on los 

i

eiementcs que ustedes han dado con reiación a ia
creación del congreso de1 afiiiado, es una cuestión un
poco innovadora, pero en cuestión de gastos, yo creo que
io debemoS cuidar, siempre ga.ranlizar que el Seguro
Sociai se sostenga en el tiempo y para que esta política
se pueda sostener en el tiempo, el Seguro Social siempre
tiene que tener una política de austeridad, en cuestiones
de la creación de este tipo de organismos porque ¿qué
pueden aportar?, pueden aportar quizás muchas cosas,
pero un congreso y el IESS, dentro de la facuitad que
tiene, 1o puede organizar cuando quiera y no
necesariamente algo jrermanente y algo que esté
ocasionando un costo adicional, y cl.ue no es tan senciilo
un costo bastante oneroso, que rea-lmente nos
preocuparía, porque aparte de que los recursos que
estarían paragarantizar la sostenibilidad de 1a Seguridad

lSocial, en el tlernpo se varl especialmente en saiarios y
lgastos que no son necesarios. El tema debería enfocarse
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respecto al tema de los tres representantes actuales.. o.si
es que se incrementan, no puede ser ci,nco, porque al ser
cinco 'uno de los representados se quedaría.con. un
representa4te y a,hí no .estaríamc¡s habland.o de una
equidad, porque esLamos hablando dq tres actores, que
están representados. Al haber tres partes, si nosotros
incrementannos, tendría que ser 6 o se quedan los 3. Yo
creo que esto clebería ser un elemento que se debería
definir. Yo creo que. tampoco en función de eso
deberíamos quedarnos con los tres. Lo que deberíamos
ver es cómo se designa al de los empleadores y cómo se
designa al de los asegurados. Yo creo que aquí es sencillo,
aquí no se debería mencionar a ninguna otgarú.zación, no
mencionar porque al rnomento que se menciona, se está
dejando como para siempre las arganizaciones al igual
que las personas, no sor.nos para siempre. O sea, yo creo
que eso debería s.er un principio fundamental. Es sirnple,
yo creo que deberíamos recalcar, aquí el caráóter naciona-l
que . deben tener ias organizac.iones, y.a- sean de
emplea<iores o en , este caso de afiliados. El carácter
nacional, es decir que una organización o una asociación
que funciona sólo en un cantón en una provincia, o sea
no tiene facultad que tiene para organizarse y para ser
una organización de carácter nacional, para poder
establecerse. Lo que es sencillo, que cad"a- organización
de ca¡ácter nacionai designe un candidato que esté
legalmente constituido. Que luego el CNE recoja todas
esas candidaturas, que revise que sean organízaciones
de carácter nacional, y que cada uno de esos
representantes que vaya sea el principal o el alterno.
Básicamente, una propuesta que hace cada
organízacíón, después el Consejo Nacional Electoral,
deberá hacer las papeletas y llamar a elecciones y la
organización o la dupla que tenga tanto de principal y
suplente que tenga mayor votación será 1a que sale
designada. Pero yo creo que sería la cuestión más abierta
y democrática, porque eso de ponernos a h.ablar que el
representante de los educadores ¿qué. corona tienen los
educadores con relación a los trabajadores de ia salud?,
¿.qué corona tienen los trabajadores de la salud con
relación a los trabajadores dei Ministerio de Agricultura
y Ganaderia?, o sea no, hay que poner y dejar abierto
para todas las organizaciones que son de carácter
nacional legalmente constituidas presenten una terrra de
candidatos que se conforma por un principal un supiente
o una principal o una suplente. Y por último se someta a
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votación en papeleta y 1o mismo también para el sector
de los empleadores de modo que así vamos a garantizar
qrre todos puedan participar. Nos queda el tema de los nc
agremiados que es un tema que tenemos que resolver,
porque los no alineados no están orgaxizados, respecto a
cómo designan, buscaremos quizás ahí una notita, de
que también tendrán derecho pero tendrán que hacer
una asamblea, para. ponerse de acuerdo porque no se
pueden poner de acuérdo, no podemos aceptar tantos
candidatos no. agremiados y no que tiene que salir
también una dupla de los que no están agremiados pero
con una aclaración ahí dándole ciertas líneas pera que eI
CNtr también proceda a la preselección de estos
candidatop qué irían por este sector. Vea ¡'yo cieo que
sería lo único qorque yo también estoy en desac'ue
incrernental a 3 miembros más.. Ya no sabría cuánto le
cuesta a la Seguridad Social mantener un Consejo
Directivo, de 3 mantenerlo a 6 sería duplicar eso, y yo
creo que, sobre todo veo la política de la Seguridad Social,
a donde la estamos enfocando en este rato está muy
preocupada en la sostenibilidad, en todo este tipo de
cosas que yo creo que el tema no es de número, sino más
bien de buscar la forma de abrirnos y dar una propuesta
a la ciudadanía que sea abierta, sobre todos los qué están
afiliados, para que ningún gremio se siente excluido sincr
que todos se sientan con la potestad de participar.
Gracias compañera".
"...es un tema que debemos dejar un articulado que
permita que el Consejo Nacional Electoral proceda en
cuanto tenga que proceder. Por ejemplo, 1,r que pasa
ahora es preocupante que estén dos sectores
representados en el Consejo Directivo y que no está uno
que es tan importante, porque todos son importantes.
Pero estamos hablando de los representantes del grupcr
maybritario que son los afiliados y que en este rato no
están representados. Y que eso, señor? Presidenta, en La
redacción dejar claro que con su altbrno Ie destituyen al
principal y el alterno tiene que asumir, y el Consejo
Nacional Electoral de inmediato, debe convocar de
inmediato para elegir el suplente de ese principal, es
decir, no podemos dejar eso y quedarnos tanto tiempo
con un sector que no está representado cuando se están
tomando decisiones que son muy {mpclrtantes para
todos, en especial para el funcionamiento del sistema. Yo
creo que con esa aclaración, compañera Presidenta, por
ahí, creo que iríamos. Gracias, compañera Presidenta".
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'l...quería hacer algunas oüservaciones a los diferentes
Proyectos y.también de 1o que hemos. podido revisar,
hernos hablado con las pprsonas de nuestra bancacla y
en nuestro .caso, sí estamos de ac'uerdo con que se
mantengan los tres representantes que actuaimente
existen en el Consejo Directivo. En ocasiones pasadas
creo que es una de las preguntas que se hizo, tamhién
Vicente estuvo acá y se .consultó sobre los costos que
implernentará cinco vocales y que esto repercutiría, y.eso
también ,eleva mucho la viabilidad de ias otras
propuestas que involucra aumentar el número de
representantes. Creería que el tema de la representación,
de 1o que. habla la Corte Constitucional.y su fallo, 1o

podemos solucionar en la forma de la elección de los
vocales tal como lo plantean algunos de los proyectos,
aumentando el número de electores, aumentando k:s que
participan en elección, haciendo referencia al inciso 2 deI
artículo 28, que actualmente existe, Voy a ieerlo
completamente y dice: "El representante de los
asegurados y s'u alterno serán designados. conjlrn-
tarnente por las Centrales Sindicaies iegalmente
reconociclas, la Confederación Nacional cie Servidores
Públicos, la Unión Nacional de Educadores,, la
Confederación Nacional de Jubilados y las
Organizaciones legalmente constituidas de ios afiliados
al Seguro Social Campesino". Aquí nosotros ya \¡emos
que está ia Confederación Nacional de Jubila-dos,
entonces ya está la representación del jubilado que se
estaba proponiendo qrre se ponga independienternente
como un vocal. También se puede hacer alguna
modificación de inciuirla en el texto que diga: "y las
demás organizacioneS o gremios legalmente
constituidas", de esa forma se puede incorporar el resto
de actores que no están incluido actualmente. El fallo
también habla de las personas que no están agremiada.s
y ¿cómo varnos a solucionár eso? La verdad, ese es un
tema súper complejo, porque nosotros no podemos decir
cómo agruparlos, pero sí podemos decir que los que estén
legalmente constituidos que no estén aquí especificados
o detallados y puedan participar, porque al menos se los
puede identificar que existen. También sería bueno poner
expresarnente que esas organizaciones tienen que tener
carácter nacional, porque también hay agrupaciones
locales. Entonces van a decir, en el caso del segundo
inciso que habla cie los representantes de los
empleadores y estamos hablando de las Federacionest__
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Nacionales, de las Cámaras, tanto de Industria,
Comercio, Agricultura Ganaderia,Ia Construcción, de la
Pequeña Industria, entonces incluyamos organizaciones
nacionales de empleadores legalmente constituidas. Tal
vez, podamos nombrarlas expresamente y en algunos
proyectos, por ejempio en el Proyecto de Patricio Donoso,
si no me equivoco, también estaba incluyendo a la
Cámara de Turismo y otros gremios más. Entonces se los
puede poner expresam.ente o se los deja de un4 forma
abierta, como demás otganizaciones. legalmente
constituidas que representen a los empleadores. y como
las demás organizaciones legalmente constituídas o
agremiadas que representen a los empleadores. Esa yo
creo que es la forma en donde podemos mapírnízar e
incluir a tod.os, pero va a ser súper complejo incluir a los
no agremiadas, porqure ahí habría que determinar cómo
elios harían Lln proceso de selección de su rep{esentante
lsi rro están unidos. Otra contribución al tema, .cuando
lhablamos de género, sí se pu.ede tal vez <le incorporar
esto en el sentido de que en el caso de que el principal es
hombre, el alterno o el suplente pueda se+ m+¡ie¡rese-cs
algo que lo dejo sobre la mesa, para tambíén- garantízar
el tema de la paridad de género, creo que se 1lama así, es
una sugerencia también. Creería que la redacción de las
organizaciones legalmente constituidas solucionaría una
de las cosas que nos habla la Corte Constitucional,
respecto al tema de género. Así que ese es rni aporte. Y
que se mantengan los tres vocales por el tema de costos.
Gracias".
"Es de importancia que la persona que vaya a representar
al empleador o al asegurado o al Estado, debe tener algún
grado de formación académica o título universitarío, ya
que estamos hablando que es el Consejo que revisa el
tema finarrciero, el tema económico. Entonces, sí es
importante que tenga esa formación, al menos nosotros
1o consideramos así. Pártienc{o de la exposición que éi
dijo, hay muchas personas que se pueden quedar fuera,
porque no cumplirían cón este requisito. Pero también
ténemos que ser conscientes de que el rol que varL a
ciesempeñar estas tres personas es fundamental para el
correctc¡ ftincionamiento del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social. Por ende, también debemos garanltzar
que las persorras que vayan a representarnos a todos,
porque prácticamente también ahí varnos a ser
representados como afiliados, sean personas idóneas, no
solamente en el tema de honestidad, sino que también en
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la capacidad de ejercer bien sus funciones. Entonces esa
es una precisión"

"Doctor, yo sí le pido un poco hablar sobre e1 criterio del
asambleísta Valle, err el sentido de solamente dejar lás
tres debignaciones, pero no identificando las
asociaciones o sindicatos y dejar al Ejecutivo, emplearlor
y empleado. Serían e*sas 3, yo tengo una pequeña
inquietud. Las orgar,izaciones qu.e en este mómento
están reconocidas supu.estaÍnente en la Léy van a décii
que sencillarnente les estamos quitando derechos -y en
eso sí, doctor, tre pedirÍa un favor inmenso, en la
propuestá un poco canallizando ver si efectivamente cómo
hacemos para que dentro de una propuesta que venga Ce
parte de ustedes, en el sentido de que no se detalle cada
una de las organizaciones, sino en fcrrnea general clecir
estos serán electos con representación nacional'y a
través del CNE o alguna cosa de esas, pero que venga
una propuesta de parte de ustedes, porque la propuesta
que nos acaba de dar usted, sí detalla todas las
organízaciones y como yo digo, en estas orga.nízaciones
están los artesanos que no constan, y después ya nos van
a salir otras organizaciones preguntándonos, ¿por qué no
están aquí?".

Sin embargo que será necesaria una reglamentación,
siempre también será necesario Cejar enuncia.do en la
L.y, porque sencillamente no darnos las líneas
apropiadas y va a seguir sucediendo 1o qure nos ha
sucedido hasta ahora. Entonces, por ejemplo para la
elección de los vocales dei Consejo Nacional de Trabajo y
Salarios, del cual fui parte del20 16 ai año 2O17, ahí se
nombraban los Colegios Electorales, es decir, cada
organízación que tenía interés de participar se inscribia
y una vez de inscritos se reúnen y cada uno se inscribe
con un elector. Uno por'cada'organización, una vez se
cumplen los requisitos, se inscriben, estab¿r la
posibilidad de que luego se les convoque a los electbres
que están representando a las diferentes organizaciones
y entre ellas, presentan ias candidaturas y proceden a la
elección.

4. Análisis del Proyecto de Ley. 4.1 Sentencia de Corte Corrstitucional, La

Corte Constitucional mediante. Sentencia O19-16-SIN-CC, de 2,2 marzo

d,e 2016, dentro dei Caso No. 0090-15-IN, se pronuncié respecto a la
Pógina 4s de i-J-L
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acción de inconstitucionalictad presentada en contra del tercer inciso del

artículo 28 d,e ,la Ley de .Seguridad Social, y dictó serrtencia cleclarando

inconstitucional el inciso pegundo y tercero del artículo 28 de la Ley de

Seguridad Social y dispuso a la Asamblea Nacional remita los actos

normativos para reguiar la integración del Consejo Directivo del IESS,

garantízando la participación e inclusión de todos los asegurados y

empleadores. El referido articulo 28 de la Ley de Seguridad Social indica:

"Artículo 28. Integración. El Consejo Directivo estará integrado en forma

tripartita y paritaria con un representante de los asegurados, uno de ios

empleadores y uno de la Función Ejecutiva, quien 1o presidira. Cada rrno

de los miembros del Con*sejo Directivo tendrá un alterno que subrogará

al titular ell caso de ausencia temporal o definitiva. El representante de

los asegurados y su alterno serán designados conjuntamente por las

centrales sincticales legalmente reconocidas, la Confed.eración Nacionai

cle Servidores Publicos, ia Unión . Nacional de Educadores, la

Confederación Nacional cle Jubilaclos y ias organizaciones legalmerrte

constituidas de los afiliados al Seguro Social Campesino. El

representante de los empleadores y su alterno serán designados

conjuntamente por las Federaciones Nacionales de Cámaras: de

Industria.s, de Comercio, de Agricultura y Ganadería, de la Construcción,

y de la Pequeña Industria. El representante de la Función Ejecutiva y su

alterno serán designados por el Presidente de la República para un

período que terminará conjuntamente con el período del Presidente de ia

República. Sin embargo, continuará en funciones hasta cuando el

Presidente de la República'entrante realice la nueva ciesignación. El

represenLante de 1os asegurados y el representante de los ernpleadores,

así como sus alternos, serán designados para un período de cuatro (4)

años. El procedimiento para la designación del representante de los V
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asegurados y del representante cie los empleadores, y sus respectivos

alternos será definido en el Reglamento que para el efecto expedirá el

Presidente de la República. Los miembros del Consejo Directivo ejercerán

las atribuciones que señala esta Ley, desempeñ arán sus funciones a

tiempo completo y no podrán prestar otros servicios remunerados o

desempeñar otros cargos, salvo la cátedra universitaria. Recibirán las

retribuciones fijadas en el Presupuesto del Instituto, previa aprobación

del Ministro de Economía y Finanzas. Para expulsar en forma condicional

del sisterna iegal a dichos incisos, la Corte Constitucional consideró

elementos como que: a. La Constitr.rción de la República del Ecuador,

dentro de los Cenominados derechos de libertad en su artículo. 66

numeral 4, reconoce y garantiza a las personas el "derecho ala. iSualclad
formal, igualdad material5r no discriminación". b. Conforrne -se dqsprende

del principio de igualdad ante la ley contenido en el marco constitucional

y convencional vigente, así como en la jurisprudencia de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos, para garantizar una igualdad

formal deben existi.r razones suficientes que justifiquen una distinción en

cuanto al diseño normativo en ia configuración del Consejo Directivo del

IESS. c. En aquel sentido, dentro de ia estructuna de la norma en análisis,

se observa que la misrna está direccionacia exclusivamente para un sector

de empleadores en e1 país -los que se encuentren forrnando parte de la-

Federación de Cámaras-; sin embargo, dentro del marco constitucicnal

vigente existen otras formas y modalidades de trabajo en las cuaies se

halla reconclciCo el trabajo autónomo e independiente en virtud del cual

quienes. detentan el ro1 de er¡rpleadores se encuentran fi.rera de dichas

cámaras, ante 1o cual 1a norma excluye a este sector laboral dei país. d.

Se puede evidenciar que ia medida acloptada resulta gravosa para ,\ ^
garantízar la representatividad de los empleadores, por cuanto genera W
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afectación a los pr:incipios de participación, igualdad y equidad dentro del

sistema cle segr"rridad social. e: La norm? en análisis evidentemente

restringe ios derechos de participación, igualdad y no discriminación de

los empleadores no agre.miados del país para poder integrar el Corrsejo

Directivo del IESS, ]¡a que pr:ima facie y sin.justificagión racional, se está

exqluyendo mediante ley a un importante sector de empleadores del país

generandc una discriminación de entrada por no pertenecer q Llna

Cámara de Industrias, de.Comerc'i.o, de Agricultur" I Ganadería, de ia

Construcción y. de la Pequeña Industria. f. En un análisis integrai del

artículo 28 de Ia Ley de Seguridad Social, esta Corte Constitucional ha

observado que el segundo inciso del artículo en comento, contiene

disposiciones que al igual que las deta-lladas ut supra, generan afectación

al principio de igualdad y no discriminación, pero en relación a la
designación de los representantes de ios asegurados, quienes de acuerdo

a esta clisposición, serán designados por las centrales sindicales

legalmente reconocidas, la Confederación Nacional de Servidores

Públicos, la Unión Nacional de Educadores, la Confederación Naciona.i de

Jubilados y las organizaciones legalmente constituicias de los afiliacios ai

Seguro Social Campesino. dejando d"e lado a otros asegurados no

pertenecientes a estos gremios. g. Se puede evidenciar que tampoco

existen criterios razonables qu.e justifiqr-ien, prima facie la exclusión de

otros aseguracios que no formen parte de un gremio dentro de la
integración del Consejo Directivo del IESS con 1o cual también se 4tenta

a los principios constitucionales de participación y se constituye en una

discriminación de ent.rada para asegurados no agremiados, más aun

cuando por mandato constitucional el sistema de seguridad social es

incluyente, garantizando la igualdad, no discriminación v participación \ -' \n/
de los diferentes actclres sociales. En virtud de 1o descrito. la Corte Y'
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Constitrlcional sgñala que 1os incisos segundo ¡, i-ercero del a.rtículo 28

en ref'erencia nc atienden los derechos constitucionales de igu.aida,C y

participación, exciuyendo a aquellos sectores qLre no se encuentran

agremiados o que pertenecen a una diversa y más amplia actoría social,

por 1o que ia Asamblea Nacional debe formuiar una norma que garantice

la participación e inclusión de t-odos los asegurados y empleadores. 4.2

Análisis. Análisis de los Proyectos de Ley con respecto al mandatc de la

Corte Constitucional. f?.esumen de los proyectos d9 Ley reiormatorios al

artículo 28 de la Ley.d.e Seguridad Social, referente a la integración del

Consejo Directir¡r-r del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sociai.:=-------.-

IPROYECITOS DE LEY
IEN TRATAMIENTO DE
IIa con¿ISIoN ESPE-

RESUlvIEl.l DEL
PROYBCTO DE
LEY

Cbmehtaiiós r'ealiZados
deb ate ionj uritarnerlttr
Cades del IESS

clürante el
con autori-

lcnuzer-ra PERMA-
IINENTE DE LOS
I

IDERECHOS DE LOS
|TRABAJADORES Y LA
SEGURiDAD SOCIAI.

PROYECTO DE I.EY
REFOF.MATORIA DE
LA LEY DE SEGLIiR-
DAD SOCIAL IESS Y
DE LA LEY DEL
BANCO DEL INSTI-
TUTO ECUATORIANO
DE SEGURIDAD
SOCIAL. Biess.
Proponente:
Asambleísta Henry
Llanes.

El Proyecto de Ley
Reformatoria de
la Le3r de Seguir-
dad Social IESS y
de la Ley del
Banco del Insti-
tuto Ecuatoriano
de Seguridad
Social Biess pre-
terlde incorporar
la creación de
nuevas prestacio-
nes, las cuales
estarán debida-
mente financia.-
das conforme el
artículo 369 rie 1a

Constitución de la
Repúbiica del

Con la creación dei Congreso
Nacional de Afiliados. se elimina la
competencia de órgano de
Gobierno
Directivo,
De acuerdo a lo propuesto en el
primer artículo innumerado del
artículo 4 del Proyecto de Ley, el
Congreso Nacional de Afiliados
estaría . integrado per un
aproximado de 94 miembrcs
titulares y 94 miembros a-lterrros,
Lo cual impiicaría para el ItrSS y
Biess, el incremento de masa
salarial y de presupuesto para el
pago de dietas a los miembros.
Se traspasan atribuciones
actuales dei Consejo Directivo al
Congreso Nacional de Afiliados, sin

del IESS-Consejo
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Ecuador, de igual
manera incorpora
la integración del
Congreso Nacio-
nal de Afiliados
junto con sus re-
quisitos, su fun.-
cionarniento y
atribuciones.

que el presente Proyecto de Ley
acoja el espíritu de la Sentencia
No. O i9- 16-SIN-CC de 22 de marzo
de 2OL6, emitida por Ia Corte
Constitucional.
E1 Congresq Nacional de Afiliados
rornpe la concepción tripartita
actuai y no .existen delegados
designados ni de empleadores ni
del Ejecutivo.
El proceso de elección de los
delega*1os al Congreso líacional de
Afiliados no define si es un
concurso de méritos y oposi.ción o

designación de miembros del
Directorio, señalando que los
miembros del Consejo Directivo del
IESS serán también miembros del
Directorio del Biess.
Al contar con aproxirnadamerfte 94
miembros, el Congreso Nacional de
Afiliados, difrcultarÍa el consenso
de ios miembros respecto al
cumplimiento de 1a misión del
IESS establecida en el artírrrtIo 17
de la Ley de Seguridad Social y
toma oportuna de decisiones.

h'n
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El Proyecto de Le5'
sustituye el
artículo 28 por
uno que modifica
la constitución de
los miembros del
Consejo Directivo
del IESS, en
donde conste un
representante por
la Función Ejecu-
tiva, uno por los
empleadores pri-
vados y un repre-
sentante de los
jubiiados. Con el
desernpeño de
sus funciones a
tiempo completo y
sin la facultad de
e.jercer otra fun-
ción, salvo la
cátédra universo-
taria. Además,
cadá urro de estos
miernbros tendrá
un alterno que
subrogará ai prin-
cipal en caso cle

ausencia tern-
poral o definitiva.

El Proyecto de Ley
sustituye los
incisos segundo y

dei

Los electores estabJecidos para
elegir a los cinco {5) vocales de: un
representante de lp Función
Ejecutiva; empleadores privados;
empleados públigos; trabajadores
privados; y jubiiados, adolecen de
vicios de 'inconstitucionalidad
s'imilares a los estahlecidc¡s en la
sentencia de la Corte Coristitu-
cional No. 019-i6-SiN-CC de 22 de
r.narzo de 2Oi6 que declara la
inconstitucionalidad diferida de
los incisos dos y tres dei referido
artículo, ya que contravienen los
principios cle inciusión y partici-
pación de todcs los asegurados en
virtud de no establecer con capa-
cidad de participar en la elección
del d,elegado a aquellos asegu.ra-
dos, jubilados o empleadores no
agremiados.
Se reforma de manera integral el
artículo 28 de la Ley de Seguridad
Social, referente a la composición
del Consejo Directivo.
Se elimina la concepción tripartita
del actual texto y se incluye un
representante cle los trabajadores
ciel sector público y uno por oarte
de los jubilados.
Se elimina que el delegado del
Presidente de 1a República sea
quien presida las sesiones del
Consejo.
El.Proyecto no se acoge a las
disposiciorres constantes en la
sentencia emiticla por la Corte
Constitucional, en virtud de que
no se incluyen a log sectores no
agrernia.dos.

Se intenta dar
Sentencia

cumplirniento a laPROYECTO Dtr
PARA
DETERMINACION
ELECTORES DE

LEY
LA
DE

LOS tercero
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lvrtpunRos DEL
lcoxsB.lo DIRECTIVo
lonl rESS.

I Proponente:

lAsambleísta
iDonoso.

PROYECTO DE LEY
REFORMATORIA AL
ARTÍCULO 28 DE LA
LEY DE SEGURIDAD
SOCiAL.
Proponente:
Asambleísta Liiiana
Durán Aguilar

artículo 28 de Ia
Ley de Seguridad
Social, del capítu-
1o 3, parágrafo 2,
que versa sobre la
integración dei
Consejo Directivo
del IESS.

declara ia inconstitucionaiidad
diferida de los incisos dos y tres del
artículo 28 de la Ley de Seguridaci
Social.
Se reformán los electores que
eligen a los miembros del Consejo
Directivo p'or parte 'de loS
asegurados y de los empleadores.
No se incluyen a ciertos sectores
empresariales para que se los
cuente como electores; así como
tampoco se incluye a los sectores
de la economía pcpular y solidaria.
Se incluye conlo electore-s de
ámbas vocalías tanto' aqueilos
jubilados, Iasegurados y emplea-
dores no agremiados con la posibi-
lidad de poseer un elector.
Se garantiza así mismo ei principio
de alternabilidad.

El Proyecto refor-lSe intenta, dar curnplimiento a la
ma el artículo 28lsentencia de 1a Corte
de la Ley de Segu- | Constitucional Nc,. 019- 16-SIN-CC

Social,lde 22 de marzo de 2016, queridad Social,lde 22 de marzo de '¿oro, que
modificando elldeclara la inconstitucionalidad
número de inte- ldiferida de los incisos dos y tres del
grantes a 5, selartículo 28 de la Ley de Seguridad
propone paridadlSocial.
entre mujeres ylSe busca reformar el número de
hombres. Se no- lrepresentantes de las vocalías de
mina en formalla siguiente manera: dos repre-
general a las I sentantes por parte de los
organizaciones lasegurados, dos representantes
participantes. Se lpor parte de los empleadores, y el
nomina como me- lSstado, se incrernentaría eL

canisrno los bole- lnúmero a cinco répresentantes
gios de electcrres,lgenerando cornplicaciones 'en ia
a cargo del 

I 
toma de decisiones del máximo

Consejo l{acionallórgano de gobierno'oel Instituto
Eléctoral qu.e 1o I Ecuatoriano de Seguridad. i '

debe reglamentar. lSe reforman los electores que
leligen a ios miembros del Consejo
lDirectívo por parte de los

lasegurados y de los empleadores;
respecto al tema de la integración
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PROYECTO DE LEY
SUSTITUTIVA DEL
eRtÍcut o 28 DE LA
LEY DE SEGURIDAD
SOCIAL.
PROPOAIENTE:
Asambleís ta E,Lizab ell't
Cabezas
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Pro¡recto de LeY
que sustituye el
artículq 28 de la
Le¡r de Seguri.ciad
Social, mante-
niendo el número
de integrantes en
tres, pero ampiia-
do la participa-
ción a sectores
como la economía
popular y solida-
ria.

Se incluye como electores del
representante de los asegurados y
su alterno a: trabaja<loras no
remuneradas del hogar, jubilados,
personas con discapacidad, que no
se encuentren agremiados; respec-
to de 1o cual se ' sugiere que se
elimine el término I'trabajad"oras
no remuneradas" toda vez que
estarían incluidas dentro de los
grupos no agremiados y en su
lugar se incluya a las trabajadoras
remuneradas del hogar que se
encuentren agremiadas.
Se incluye como electores del
representante de los empleadcres
y su alterno a: sectores de la
economía Popular y Soliclaria, en

de los Colegios Electorales, se
recomienda que esto debe contern-
plarse en un Reglamento, mas no
en ia propuesta de reforma.
Respecto a1 artículo innumerado.
"Artículo... Las y los represen-
tantes de asegurados y emplea-
dores". -propuesto se recomienda
revisar la redacción, puesto ,que de
los Colegios Electorales, no
salclrán los repi'esentantes' de
asegurados y empleadoreS para el
Consejo Directivo; sino que de aquí
saldrán los representante's que
élegirán a los representantes'en el
Consejo D'rrecfivo.
Se incluye como electores de
ar¡rbas vocalías tanto aquellos
jubilaclos, asegurados y emplea-
dores no agremiados con Ia
posibilidad de poseer un elector.
Se deberá contar un informe
técnico financiero acerca del costo
que implicaría refc¡rrnar el nirmero
cle representantes de las vocalías e

incluir un representante cfe la
economía popular y solidaria.

Pdgina 53 de L1t

Y



REF{JBLIC-A nlrsL, ts'c;1LI.AD{o'R.

¿, *ern/ ,*rV"inuw¿a,paw/,"

Acta 569-A

PROYECTO DE LEY
REF-ORIVIATORIA DEL
eRrÍculo 28 DE LA
LEY DE SEGURiDAD
SOCIAL.
Proponenl.e:

virtud cle lo cual se recornienda
que se elimine 'lsectqres de la
economia Popular . Solidarial' ¡r se
establezca con maygr precisión a
"los Organismos de Integración
representativos de la Economía
Popular ¡r Solidaría".
Se establece el mecanismo de no
reelección de los vocales del
Consejo Directivo, garantizand.o el
principio de alternabilidacl.
Se establece la prohibición de que
los vocales mantengan relación
contractual de forma directa o
indirecta con el IESS, garanti-
zando la tr4nsparencia en los
proqesos contractuales dq. la
Institución.
Se garantiza la asistencia a las
sesiones de Consejo 'Directivo,

puestb que en caso dci ina-
si.stencia ir'rjustificada.del tittila.r a
cios sesiones se lit:ularizará
automáticamente al suplente, sin
einbargo, se recomiencld. añadir
que en el plazo de 30 días e1

Consejo Nacional Electcral desig-
nará un nuevo suplente, aclarando
que durará en sus funciones
solamente hasta que se inicie un
proceso de elecciones para vocales
empleadores y asegurados.
Cumple con 1o dispuesto en el
Convenio relativo a la Seguridad
Social de la arganízación Interna-
cional del Trabajo que establece
que los regírnenes de Seguriclad
Sociai deben ser administt:ados

1obr.lrn" b"". t.iry1i! __
Se incluye como electcres del
representante de los asegurados y
su al,terno a: trabajadoras no
remuneradas del hogar, jubilados,
personas con discapacidad, que no
se encuelltren agrern.iados, respec-

Proyecto de Ley
que reforma el
artículo 28 de la
Ley cle Seguridad
Social, mante-
nien.do el número
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Carlos de integrantes en
tres, pero amplia-
do la participa-
ción a sectores
como la economía
popular y
soldaría.

to de 1o cu41 se sugiere que se
elimine el término "trabajadoras
no remuneradas" toda vez que
estarían inciuidas dentro de los
grupos no agremiados y en su
lugar se incluya a las traba.ja-
doras remuneradas dei hogar que
se encuentren agremiadas.
Se incluye como electores del
representante de los empleadores
y su alterno a.', sectores de la
economía Popular y Solidaria, en
virtud cle 1o cual se recomienCa
que se elimine "sectores de la
economía Popular Solidaria" y se
establezca con rrraJ¿or precisión a
"los Organismos de Integración
representativos de la Econr,mía
Popuiar y Solidaria".
Se establece el mecanismo 4e nq
reeiección de los vocales de1
Consejo Directivo. garantizando el
principio de alternabilidad.
Se establece la prohibición de que
los vocales mantengan relación
contractual de forma directa o
indirecta con el IESS, garanti-
zando la transparencia en ios
procesos contractuales de la
Institución.
Se garantrza la asisLencia a las
sesiones de Consejo Directivo,
puesto que en caso de inasistencia
injustificada del titular a dos
sesiones se titulari zará automátic-
mente al suplente, sin ernbargo, se
recomienda anadir que en el plazo
de 30 días el Consejo Nacional
Electoral designará un nuevo
suplente, aclarando que durará en
sus funciones solar¡iente hasta
que se ,1nlc1e un nuevo proceso o.e

elecciones para vocales de" los
que se inicie un nuevo proceso de 

I

elecciones para vocales de' los 
I

empleadores y asegurados. 
I

Cumple con 1o dispuesto en .l 
I

Convenio relativo a la Seguridacll
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Social de la Organización
Internacional del Trabajo que
establece que los regimenes de
Seguridad Social del¡en ser
admiiistrados scbre una base
tripartita-

4,3 Parámetros de unificación. Revisados los proyectos de Ley se

determirró io siguiente, de acuerdo a la.Sentencia Constitucional: a. La

reforma debe centrarse en ios inciso,s segundo y tercero principalmente,

sin alterar el tripartismo y manteniendo la composición de tres

integrantes en el Consejo Directivo del IESS, para facilitar la toma de

decisiones y no incrementar gastos en su ,funcionamiento. b. La

nominación de las organizaciones debe ser generai, determinando que

deben ser legalmente reconocidas y de nivel nacional. c. Debe tarnbién

incluirse los empleadores y asegurados no agremiaCos. d. El

mecanismo de designación será a través de colegios electoraLes cuyos

integrantes se elegirán en procesos organizados por el Consejo Nacional

Electoral, que deberá emitir el reglamento respectivo. e. Se mantienen los

requisitos para ser integrantes del Consejo Directivo del IESS previstos

en el artículo 29 de la Ley de Seguridad Social vigente. f. La paridaC e

inclusión de sectores diversos debe ser asegurado por el Consejo Nacional

Electoral en Ia conforrnación de los Colegios Electorales. 5.

Recomenclación. En base a los argumentos expuestos, la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la
Seguridart Sccial d.e la Asamblea Nacional, en uso de sus atribuciones

constitucionales y legales, pone en consideración del Pleno de la
Asamblea NacionaL el informe para primer debate del Proyecto de Ley

Reformatoria a la L,ey de Seguridad Social, en el que recornienda ta t n/
aprobación del referido Proyecto de Le¡r. 6. Asambleísta ponente. La V

L
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ponente es la asarnbl.eísta Liliana Durán Aguilar, Presidenta de la

Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores

y la Seguridad Social". La parte de la certificacion señala lo siguiente:

"Que el informe para primer debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la

Ley de Seguridad Social, consecuencia de la unificación del Proyecto de

Ley Reformatoria de la Ley de Seguridad Social (IESS) y de la Ley dei

Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (Biess), presentado

por el exasambleísta Henry Llanes Suár.ez, caiificado por el Consejo de

Administración Legislativa mediante Resglución CAL-2OI5-2017-293;

Proyecto de Reforma a. Ia Ley de Seguridad Social, presentado por ia

asambleísta Encarnación Duchi Guamán calificado por el Consejo de

Administración Legislativa mediante Resolución .CAL-2OI,7 -2O19-336;

Proyecto de Ley para Ja Dgterminación de Electore¡ de los Miembros del

Consejo Directivo ciel IESS presendado por el asambleísta Patricio Donoso

Chiriboga., calificado por ei Consejo de Administración I-egislatir,'a

mediante Resolución CAL-2AI7 -2019-376; Proyecto de Ley Reformatoria

al artículo 28 cle la Ley de Seguridad Social presentado por la asambleísta-

Liliana Durán Aguilar, calificado por el Consejo de Administración

Legislativa mediante Resolución CAL-2A|-/ -2019-454; Proyecto de Ley

Reformatoria al artículo 28 de la Ley de Seguridad Social presentado por

la asambleísta Elizabeth Cabezas Guerrero, calificado por el Consejo de

Administración Legislativa nrediante Resoiución CAL -2OI7 -2O19-4g5; y,

Proyecto cle Ley Reformatoria del artículo 28 de'la Ley de Seguridad Social

presentado por el asambleísta Carlos Bergtnann Reyna, calificacic¡ por el

Consejo <te Aclministración Legislativa mecliante Resolución CAI-,-2017-

2Ot9-486. Fue unificado y tratado en las sesiones: 098-CEPDTSS-2018

d,e 24 de oct'-rbre de 2078, 1O2-CEPDTSS-2O18 de 14 de novieinbre de

2018; 1O2-CEPDTSS-2O18 (reinstalada) de 21 de noviembre de 20lB,
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102-CEPDTSS-2018 (reinstalada) de 28 cle rtoviembre de 2OI8; y, 101-

CEPDTSS-2OI8 (reinstalada) de 5 de diciembre de 2O18. Finalmente, en

la sesión 10i-CEPDTSS-2O18 (reinstalada) de 5 de diciembre de 2018, se

aprobó el informe para primer debate con la siguiente votación: A favor:

Liliana Durán Aguilar, Julio César Quiñonez Oca.mpo, Fausto Terán

Sarzosa, Bairon Valle Pinoargote, Karina Arteaga Muñoz, Alberto Arias

Ramírez, Juan Cárdenas Espinoza. Total 7, En contra: 0. Abstenciones¡

Rina Campain Brambilla, Sarnia Tacle García (s); Roberto Gómez Aicívar,

Raúl Telio BenaIcázar. Totai 4. Blancos: 0. Asa-mbleísta ausente: Cristina

Reyes Hidalgo, Total 1. Atentlmente, abogado Pgdro Cordoba, Secretario

Relator de la Cornisión Especialízada Permanente de ios Derechos Ce los

TrabajaColes y la Seguridad Social". Hasta ahí el texto del infcrme,

señora Presidenta. -- ------ -

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene 1a palabra

1a asambleista Liliana Durán.---

LA ASAMBLEÍSTA DURÁN AGUILAR LILIANA. GTACiAS, SCñ<TTA

Presidenta. Un buen día para toda.s y todos los y las asa.mbleístas, Este

eS un Proyecto que cornpila varios' proyectos presentados, r'arias

iniciativas presenta{Ías, comc se 1o había dicho, por varias asambleístas,

entre eiios Encarnación Duchi Guarnán, Patricin Donoso Chiribcga,

Elizabeth Cabezas Gqerrero, Carlos Berymann Reyna, Henry Llanes y mi

persona en mi condición de asam$ieísta nacíonal. Deb.q explicar,

estimados, estimadas asarnbleístas, antes ,le proceder a dar las

explicaciones técnicas de este Proyecto de Reforma, que Llna vez que

iniciamos este periodo legislativo tuve la oportunidad de conocer de esta \ n /ll / \./
Sentencia de la Corte Constitucional en el sentido de que se reforme el T
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artículo veintiocho, especialmente en Cos incisos, con la finalidad Oe

ampliar la participación cle los diferentes organízaciones y coiectivos con

la finalidad de que haya.esa ryejor participación, que no egte cgnsignada

la. representación con nombres. y apellidos determinadas

organíVaciones. El tiempo ha .cambiado, el Ecuador ha camblaCo y

definitivamente, también al nivel de las organizaciones sociales sindicales

5r d.e empresarios, tarnbién han cambiado. Entonces, es necesaricl ampliar

y esa situación motivó a que instauráramos al calor É" l^ Cl.namica de ia

Comisión de los Derechos de los Trabajadores y la Segr-rridad Social u.n

diálogo muy cercano y constituimos una mesa técnica entre el equipcl de

asesores de la Comisión y el equipo jurídico y político del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social con. la finalidad de revisar esta

Sentencia y comenzar a trabajar un Proyecto de Reforma que perrrrita

efectivamente atender ese. vacío legal que hasta la actualidad tiene el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Corno antecedente debo

recordar, que l.a Corte Constitucional, insisto, en la Sentencia 01916-

SINCC dentro dei Caso 09O15-IN del veintidós de rnarzo dei dos mil

dieciséis, resolvió d.eclararla inconstitucionai diferida de los incisos

segundo y tercero del artículo vetntiocho cle la Ley de Seguridad Social,

hasta que la Asam.blea Nacional, en ejercicio de sus competencias, dicte

Ia norrna que atienda los derechos constitucionales de igualdad y

participación. La Asambiea Nacional, de acuerdo al artícuio ocher:ta y

cuatro de la Constitución de la República del Ecuador, tiene la obligación

de adecuar formal y materialmente las leyes y demás normas.jurÍclicas a

ios derechos previstos en la Constitución e instrumentos internacionales,

y eso es 1o que se ha hecho. En dicha sentencia se indica que estos incisos

vulneran derechos y disposiciones constitucionales como el artículc once t f'2.\(y
numeral dos de la Constitución de la Repúbiica del Ecuador, q..-le dispone Y
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que todas las personas son iguales y gozarán de los misrnos derechos,.

d"eberes y oportunidades, nadie podra ser discriminado por razofrg¡ de

etnia, lugar de nacirniento, edad, sexo, identidad de género, entre otras

condiciones, ni por cualquier otra distinción personal o colectiva,

temporal o permanente, que tenga por objeto o por resultado menoscabar

o anular el reconocimiento goce o ejercicio de los derechos, debiendo el

Estado adoptar medidas de acción afirmativa que promuevan la igualclad

real en favor de los titulares de derechos. que. se encuentren en situación

de desigualdad. Así. mismo, rrulnera el artículo sesenta y seis, numerales

cuatro, trece y quince de ia Constitución dq la Republica del Ecuador,

que dispone que el Estado garantízay rgconoce a 1as. personas el derecho

a la igualdad form1l, igualdad materi3l y no discrimin?9ión y

reconocimiento y garantía del derecho a asociarse, rettnii'se. ]'

manifestarse en forma libre y voluntaria, a desarrolla¡ actividades

económicas err forma individual o colectiva confbrme a 1os. principios de

solidariciad, responsabiliclad social y ambiental, Además no oividemos

que el artículo treinta y cuatro de la misma Constitución dispone que "la

seguridad social es un derecho irrenunciable de todas la.s personas y es

deber y responsabilidad primordiai del Estado y se regirá por los

principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad,

eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación para

la atención de las necesidades individuales y colectivas". Los irrcisos del

artícuio ve.intiocho de la .Ley de Seguridad Social sobre integraciél 4.t
Consejo Directivo que fueron declarados incorrstitucionales dicen

textualmente: "El representante de los asegurados )¡ sLr alr.erno serán

designados -alterno o alterna, ,¡bviamente- serán designados

conjuntamente por ias centrales sindicales legalmente reconocidas. lu i n/
Confederación de Servidores Públicos, la Unión. Nacionai de blclucadcres, Y
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la Confederación Nacional de Jubilados y las organizaciones legalmente

constituidas de los afiliados al seguro social campesino. El representante

de los empleadores y su aiterno serán designados conjuntatnente por las

federaciclnes nacionales, dq cárnaras de industrias,. de corrtercio,, rle

agricutrtura y ganadería, de la construcción y de la pequgña itrdustria".

Para expulsar. en forma condicional del sistema legal a dichos incisos, lq

Corte Constitucional consider'ó elementos como que no existen razones

suficientes qr-re jr¿sti{iquen una ciistinción en cuanto al diseñrr,qg]rmati'u'o

en la. corlfigura.ción del Consejo Directivo del IESS, Qye se npseryel que 14

integración del Consejo.está direccionacia. elclusivamente,para un sector

de empleadores qn el país, los que se en.cuentran fbrmanclo par{e Ce ia

federación de cámaras; sin embargo, dentro del marco constitucionai

vigente, existen otras formas y modalidades de trabajo en las cuales se

encuentra reconocido el trabajo autónomo e independiente en virtud dei

cual, quienes de.tentan el ro1 de empieadores se encuentran ftlera. de

dichas cárnaras, ante 1o cual ia forma excluye a este sector importante

laborai cÍel país. Que se ev'idencia que la medida adoptaCa resulta gra\/osa

para garantizar la representatividad de los empleadores, por cuanto

genera afectación a. los principios de participación, igualciad y equidad

clentro del sisterna de seguridad social. Qire la norma erL arrá.lisis

er4identemer¡.te resrringe,los derechos <tre participación. iguatclad y no

discrirninación de los Bmpleadores no agrerniados del. p;1"is paril ,poder

integrar el Consejo Directivo del IESS, ya qL1e, a.priruera vista y. sin

justificación racional, se está excluyend,o mediante ley a un importante

sector de empleadores del país, generando una discriminación de entrada

por no pertenecer a una cámara de industrias, de comercio, de

agricultura y gana dería, de la construcción y de la pesquería. Por favor,

compañeras, disculpen, y de la pequeña industria. Luego de mi

RIW{TN LI.C A,PH]- EC.U A.DO]R
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intervencií:n. Que es un aná.lisis integral del artículo veintiocho de la Ley

de Seguridad Social, se. observa que su .segqnclo, inciso clei artíqulo

contiene dlsposicione.s;que al igual gue Jq,s detaU.ada: gen:ran afectacigl

al principio de igualdad ,y no discriming"ción, pero en relación .a ia
designación de representantes de los asegurados y aseqqrada=r, quiene.s,

de acuerdo a esta dispcsición, serán designado.s por las centrales

sindicales legalrnente reconociCa.s, la Conf:ederación Nacional de

Servidores Públicos, la Unión Nacional de Educadore.s, la Confederación

Nacional de Jubilados y las organizaciones legalmente constituidas cle los

afiliados al Seguro Social Campesino dejando de lado a ob:os asegrrrados

no pertenecient-es a estos gremios_. En concreto, la Coqte Constituciq'nal

señala que los incisos segundo y tercero {el . artícriio veirrtiocho en

referencia, no atienden ios derechos ggnstituci<¡nales de iguald?{ y

participacian, excluyendo, a aquellos sectc¡res ?ue po qe encuerttran

agremiados,.por lo quq la Asamblea Nacional debe fo¡mular una noru-ra-

que garatrtice la participación e inclusión de todos los y las asegurados y

también de las y los empleadores. En este sentido, durante el debate se

realizó un exl'ramstivo análisis de los proyectos presentados, a.nálisis qr-ie

contó con la presencia casi permanente y reflexión de las a,utoridades del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, así como representantes de

afiliados incluyendo a las y los jubilados. Revisados los proyectos de ley,

la Reforma debe centrarse en. los ' incisos segundo y 'tercero,

principalmente, sin alterar el triparti'smo, manteniendo la composición

de tres integrantes en el Consejo Directivo del IESS, para faciiitar la t,crna

de decisiones y n.o incrernentar gastcls en el funcionarniento de este

cuerpo directivo. La nominación de las organizaciones debe ser general,

determinando que deben ser legalmente reconociCas y de niveL nacional.

Debe también incluirse a los empleadores y aseguraclos no agremiad "r.VA/
t
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El mecanismo de Cesignación será a tlai¡gs de c-olegios electorales, cuyos

integrantes se elegirán. en procesos organi?ados por el Consejo Nacionai

Electoral, .eu€ deberá emitir el Reglamento correspondiente.. Se

mantienen los requisitos pafa ser integrantes del Consejo.Directivo del

IESS previsto en el articulo veintinueve de la Ley de Seguridad Social

vigente. La paridad e inclusión de sectores diversos debe ser asegurado y

garantizado por el Consejo Nacional Electoral,en la conformagigl de los

colegios electora.les. Con estos argumentos, presentatrros .hoy este

Proy'ecto de Ley Reformatorio, qrre preten,Je dar cumpitrniento a 1o

dispuesto por la Cor.te Constitucional; sin ernbargQ, e1r esta ocasión,

existieron Ciqen¡,3s al interior de la Comisión sol:re el alcance de la

qeforma,.ryr:s hu-bg cofegas asambleístas qu-e proponian reformap muctro

más estructurales a la co¡nposición de asigng.ción y fuqcigne,s.y ctrjelivos

clel Consejo Directivo del IESS. Este Proyecto cie Ley, por io tanLo, atiene

a 1o requerido y en función de la Sentencia de la Corte Constitucional.

Debo indicar además, que tenemos preocupación, porque ahora rrrismo

el Consejo Directivo del IESS no cuenta con la representación de los

asegurados y aseguradas. Por otro lado, el representante cle ios

empleadores y empleadoras está en funciones prorrogada.s, por 1o tanto

tiene una fragilidad muy preocupante, porqlre me imagino que está

actuando y no sé en el marco.Sr arriparacio en qué normativa puede actuar

estando en funciones prorrogadas..Por lo tantp, quiero pedir a los.y laP

asambleístas que nos den posibilidad ¡le avar:zar err este prpceso,para

próxiparrrente, nq r-nuy derrorado, erltrar a seguntlo debate y. da¡ las

posibilida{es de que se pueda conforma( corno corresponfle legalrnente

el Consejo Directivo del IESS. Muchas gracias, por sLr atención.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Legislad.ora. Tiene la palabr "W
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el asambleísta- Patricio Donoso.---------- -- ----------------'.-----:-. ---. ------.

EL ASAvIeLBÍsrR DoNoso cHIRiBoGA PATRICIO. Muchas gpacias,

señora Presidenta. Nunca más,oportuno quq hcy el tratar este Proyectr:

y, eventu.almente, con 91 voto de todos los asambleístas, aprobarlc, E

inicio dicier:d.c; que nunca ri.tqs oportuno.cottlo hoy, ya que lodos sabemos

la difícif situacién d,el lnstituto Ecuatorlg,nc dg Seguridad ;Soc!al. Todos

sabemos que hay problernas serios, todos sabemos y aigunc,s afirrnan que

está quebrado, otros afirman que quebrará, otros afirman que las

pensiones jubilares solamente durarán o habrá o existirán hasta el año

dos mil treirrta y dos, incluso algunos aseguran. que antes. Por ello es qLle

es oportuno aprobar esta Sefbrma a la Ley de la Seguridad Social no

solamente porque la Corte Constitucional, ya en Sll casa, rnenos ma.l,

declaró i¡rconstitucional los numerales segr-rnclo y tercero del artícuio

veintiocho de ia Le¡r cle Seguridad Social, .iey que, por otra parte, e¡tá

vigente desde el treinta de noviembre deL dos mil uno, hace diecisie'Le

años. Y ho3, qr-re la Corte Constitucional, aquella que ya se fue a su casa,

nos dijo a los asambleís'ias, aL poder público, a este, el primer poder del

Estado, hagan algo al respecto, reformen aquellos incisos a los que he

hecho i'et'erencia, porque sino la informaiiciacl. y la inestabiliciad en el

Consejo Directivo'del. IESS seguirán rampatrtes. Bien io ha dicho la

ponente, asambleísta Durán, que está incompleto, está incompleta la

conformación del IESS, del Instituto Ecuatoriano de Segr:ridad Social.

Basta recordar que el diecisiete de mayo del dos mil dieciocho, hace 1.a

casi un. año, la Contraloría ciestituyó al representante de los asegurados.

Basta saber que el representante de los empleadores está en funciones

prorrogadas, basta saber que todos.los que estamos hoy aquí y sornos 
\ /V

asambleistas por ei voto popular, algún día, Dios rnediante, serernos Y
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jubilados y requerimos a la seguridad social térreanrente qgrrs,olidacl4 y,

por suptresto, eüe' su , Consejo Directivo pueda. emaner un

d.ireccion.'¿mientc idóneo para que .aquell4, la p¡imqrl irrstitucion en

cuanto a poder ecorióriicq dpl país, institución pública, me refiero,,nueda

funcionar. Por eso es que presenté. un, Proyecto inherentq a aquelia

decisión de la Corte Constitucional, cinco .legisladores más hicieron lo

propio y les felicito, Liliana, Durán, entre ellas, Carlos. Bergmann,

Elizabeth Cabezas, Encarnación Duchi y alguien más. Cuando presenté

este Proyecto, rne alegró saber que se incorporaron muchas opinioles en

favor del mismo, porque esto como que garanttzaria qqe el froyecto se

apruebe y así espero que sea. El Proyecto que, )'o consideré, y este . es el

primer debate y es mgjorable, sin tluda gJguna", considera en cuanto eJ

inciso clqs y ai tres del artículo veintioch<2 dos temas claves. Bl incrso

segundc se refierq a ia .representación 
de los ag.eguqados, afiiiaclcs y

j ubiJgdo.s, y'.el incisc tercero, a los r,ep{esent4nteg de ios e..qtpleadorqs..En

cuanto a 1o primero, yo planteé en mi Proyeclo que es importante

considerar la representatividad, 1a alternabiliciad regionai., ia

alternabilidad de género y, por supuesto, así debe nombrarse aqirel

delegado de asegurados, afiliados y jubilados. En aquel pri.mer aspecto,

propongo que las centrales sindicales iegalmente reconocidas, que la

Confederación Nacional de Servidores Públicos, que la organización

legalmente reconocida de los educadores del país participen, además de

la ConfederaciQn Nacional de Jubiiados; hoy que está de moda hablar"cle

los jubilados, v está bien que esté de mcda, démosles esa potestad. Las

organízaciones lega.ln:ente constituiclas dg ios afiliados al Seguro Sor:ial

Campesino, que tiene ya más.de cincuenta- ¿:¿ños de vigencia y que hace

rnás o menos seis ,meses arrrpliamos la aportación para que los t

canrpeslnos terigo-n trn mejor tratamiento por parte de la Segurida¡ So.ioi W
t
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y, a ello, por supuesto, añadir los colegios de profesionales del país y un

representante. de los jubilados y afiiiados. no agremiadoq'. trst9 es

irnportante decirlo claramente, porque.existen, Pof supuesto, muchos

que no están agremiados, pero tienen que participar, porque el IESS es

de tgdos, porque el Instituto de Seguridad Social debería ser dg toclos,.-v

la configuración de su Consejo Directivo debe respond\er a tccios En

cuanto a.l inciso tercero, e1 inherente a los empleadores, rni prcrpuegta

establece que se sur+en o se sume Llna fecieración de prociuctores- mas,

Me explico. Existe. a.ctualmente la faila .de participación de una de 1,2s

cámaras irnportantes del país, que deben generar precisamente qs'a

representatividad. Yo propongo que es básico ql-re Ia ruraliCad del

Ecuadgr tenga participación en el nomblamiento de aquel d-elegado a

través del Presidente de la Federación Nacional de Cámaras de

Agricultura, que sumado a las Cámaras de Comercio, a las Cámaras cle

Inclustrias, a las Cámaras de la Pequeña Industria, Turisrno y

Construcción consoliden aquel representante. En resumen, señora

Presiderrta ¡r señora Presidenta de la Cornisión respectiva, queremos que

se garantice el tripartismo reconocid.o por e1 Ecuador no solarnente en la

Constitución, sino en los convenios i.nternacionales, pero para elit:

debemos actuar, ya van a ser casi tres años que la Corte Constitucioital

declaró inbonstitucional aquelios dos incisos del artículo ¡¡ein."iochi' cle

uria [,ey que tiene dieóisiete años de vigencia, he mencionado, Esperc que

esta Ley ácabe con aquel!.a prórroga y acabe con aqr-lella falta que en los
. I ... !. ,- . :

d.os de los tres delegados tripartitos, tripartitos, dice la Lby, la

Constitución, puedan ser establecidos 1o más rápidamente posible Y Que,

por supuesto, a través de otro Proyecto que también es de mi autoría, se

establezca que no podrá existir secretismo bajo ningún concepto en el 
^
t

manejo ,i.e las cosas dei Seguro, de los fondos del seguro, cle las d.
I
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inversiones de la. Seguridad Social; inversiones cuando hay pLata-, cuarrdr,'

los Gobiernos cie turno.no su.' la llevaron, inversiones que {ebet'ían ser'

gqnocidas por todos.los ecuatorianos, sin tapujo alguno. De lal qranera,

que ese Prcryecto. está en la Cclmisión cpryqspondiente, señora Presidgnta

y colegas lqgislaclor.", f ya ';endrá acá al Plenarig, para que al igu.ai quie

esta Ley que estamos tratando y debatiendo, sea en virtud de la opinión

de todos ¡rosotros, aprobada. Esperemos que aquello que Se resolvió el

cinco diciembre del dos .mil d.ieciséis sea subsanado con ul 
, 
buen

Proygcto de Ley que beneficie. a todos los ecuatoriano?. MucLrísima

gracias, señora Presidenta.---------

I,A SEÑORA PRESIDENTA G;:acias, asambleísta lonoso. Tiene l4
palabra la asarnbleista Cristina Reyes.------r----.'-- ,-------',- ----"--'1. ------

LA ASAMBLEÍSTA REYES FJIDALGO CRISTINA. Muchisimas gracias,

señora Presidenta encargada de esla sesión. Inicio esta. intervención

enviando la rnejor energía, nuestro arnor. nuestra solidaridad con el

bravo pueblo de Venezuela, qtre hoy está en ias calies luchandc por s'ri

libertad. Ya falta poco para. zafarse de ese Gobierno criminal y de sr-rs

cadenas. \,Ienezuela, estamos ccntigo. Ya entrando en materia, serlora

Presidenta, para todos es conocido que el Instituto Ecuatoriano de

Segurid.a.d Social ha sido desd.e siempre la caja chica de los gobiernos de

tLrrno, que han manejado sus recursos de manera irresponsable y alegre,

han manejaclo esos clineros que pertenecen a sus legítitrrc.,s duefirrs, los

trabajadores asegu.rados, afiliados y a nuestros jubilaclos. Solo por hablar

del últirno Gobierno. que ha sido un saqueo, por: mencionarle algunas de

las medidas antitécnicas que se tornai'c¡rr. Once mil millones r{ue fuerori 
,\ rzt

emitidos, cornpracios) en bonos a favor det Esiacio ecu.atcriano, lo q..re 
Tu
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represen!-a,el ci.ncuenta por ciento del portafolio de inversione; del IESS,

un debilitamiento clel fondo de pensiones jr.lbilares, cua{ido :911

Agamblea Nacionai aprobó esa le¡r en que quitaron el cuarenta por ciento

del aporte que hacía el Estado, esto significa cerca de cuatro mil millones

de dólares que afectó seriamente este fondo. Otra rnedida., .no [aber
pagado a.l Fondo de Salud esa deuda que determinó el Con.traior General

del Estado, que hoy supera los tres mil miliones de dóiares, salieron lan
alegremente ciiciendo en una caciena nacional qrre esa deuda qo e>liste;

pues, bueno, eso le costó el pugsto al. señor Espinosal eue hoy tambien

and.a por los.techos. Un manejo antitécnico qug decir aquello de algo que

puede sonar popul.ar,,Fero na.die P"gt la cuenla, se aurleStó lq cobertura

en el sez'vicio de salucl, a lq* hrjop menofes de edad de.lo.s trabajadores

afiliados, pero qadie pag4l eso está rebosando ei sistetna,,Y, qr-ré {ecir de

esas estructuras partidistas con dinero de la Seguridad Social. Ho¡,'uno

que está reo con toda coherencia le ha prestad,o el partido polític,r algur:.os

para participar. Por eso es fundamental que el Consejo Directivo del

Instituto Ecuatoriano de Segu.ridad Social sea un órgano técnico, no un

órgano político, menos politiquero, un órgano técnico y al servicio de los

afiliados y jubilados, con un claro compromiso de mejorar las

prestaciones y salvar de ia quiebra a la institución, y este objetivo debe

ser central en 1a reforrna al artículo vei4tiocho que modifica la guía pa-ra

designar a los miembros a este Co¡r.se¡o Directivo. En ese sentiCo, quiero

presentar a la Corriisión y al Pleno una'prbpuesta de reforrb"á al artícuit:

veintiocho de la Ley ele SeguÍ'iclact Social y luego una transitoria y pongó

en este momento el artícrilo para irlo iey'endo; analizanclo y'cuáles sor:.

los aspectos diverscs ql-te iro plante o. Lainte$ración: "El Consejó Directivo

estaría integrado en forma tripartita y paritaria por utr representante cie 
i

los asegurados, un representante de lc¡s emplea-dores, Llno de ia Función W
I
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Ejecutiva... Cada uno de los mierirbros ciel Consejo Directivo terrdrá un

alterno que subrogará al tituiar en casos ncia ternporai o

clefinitiva". Aquí viene .ia parte central, impoqtSntg, qug yg, egtoy

proponiendo: "La p¡esidencia será rotativa semestralrnente., . El

represerrtante de los ase.gurados. y su aiterno se1á ciesignado

conjunramente 
. 
por lpq orgl^nízaciones nacignalgs de frabajadgres y

jubiiaclo.q legalmentl constituidas, asi corno por los tlabaj¡dcres y
jubilados q.ue no se encllentran agremiaclos, incluyepdo los afiiiados de

la economía popular y solidaria; la representación de los aseguracios

siempre deberá contar con un miembro de ios afiliados y i-tno de Los

jubilados". Este ha sido un pedido durante mucho tiempo de ntrestros

jubilados, de ser partícipes de las decisiones que se tornen en ei Consejo

Directivo, sea como principal o suplente. Qué decir ahora tlel

representante de los ernpleadores: "Serán designados conjuntamente por

las organizaciones nacionales. de empieadores legalmente qonstituidas,

comprendiendo las federaciones nacionales de cámaras de inclustrias, de

comercio, cle agricultura ¡r ganadería, de construcción, cie la pequerra

industria, de turismo, asÍ como los ernptreadores que no se encllentre;n

agremiados". Aquí vjene una parte "importante: "la ciesignación de

rppresenf.antes c1e los asegurarlos y los empieaclores durararr cuatro años

en ei cargo, se realizar'á rnediante colegios electoratres. rriediánie tin
proceso de seleccióu, que 1o avalará el Consejo Naciorial Electoral, previa

calificación de su candidatura por parte de la Superintendencia' de

Bancos, bajo estrictos criterios técnicos y de experiencia". Esc es 1o que

tenemos que garantttzar a quienes va.yafi al Consejo Directivo, la
experiencia en la parte actuarial, en la parte de manejo de seguros. El

representante de la Función Ejecutiva y su alterno serán designados 
1

mediante una terna previamente evaluada y califica,Ca por U W
\
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Superintendeircia cie Bancos, bajo 1os mismos parámetros.técnicos que

qe califica a los otros voc4les, como ya io .he circho, se califiqa la

experiencia. )r , criterios técnicos, pof un períocio quq. termir.rará

conjuntamente con el período . del Presidente de la Republica. S,in

embargo, continuará en funciones hasta cuando el Presidente de la
República envíe la nueva terna a la Asamblea Nacional. Esta Asamblea

Nacional, luego de la calificación de la Superintendencia de Bancos. con

estos criterios, tendrá que designar al delegado del Presidente. Lo que

queremos evitar es que las,garras de la politiquería ltreguen al Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Sociai. Pues, bien, la parte finai no clifiere

mucho de la propuegta que tienen los otros pr,oponente.s y se incluye una

disposición transitoría, por favor, si la qonemos aquí. Por esta uníca ve,z.

posesionó ai primer Consej.: Dir:ectivo, a partir de la publicación de esta

Ley en el Re.gist.ro Oficial, en el primer período sernestrai, la. presiclencia

será asuli{a por ei representante de los asegurados, luego vendrá el

representante Ce los empleadores y luego el representante dei Ejecuiivo,

así sucesi'¿amente. Entonces, para ir concluyendo, el representante del

Eiecutivo será elegido por"un proceso mixto, es decir, una terna que envíe

el Presidente de la República, previa calificación de la Superintendencia

de Bancos y posteriormente designado por esta Asamblea. Nacionai. Como

¡a dije, otro aspecto interesante ep que ya no va a ser durante los cuatro

años o el tiempo que disponga el Presidente, eI delegado del Fresidente

de la República quien. presida el Cons;ejo Directivo, sino que ia
presidencia será rotativa, dejando ciaro que el IFISS es de toclos los

'I'I

ecuatorianos, principalmente de los trabajadores asegurados y de lcs

jubilados y no de Los Gobiernos de turnos o el presidente de turno" A

diferencia del Prc-ryecto inicial, sugiero que ios períoCos de los ¡

represen[antes de ios asegurados tengan una cluraciórr de cuatro años nLN
\
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no de dc¡s años como piantea la propuesta. Otro aspecto que también se

diferencia del Proyecto inicial, quizá.s fue por un error conceptual, es que

se había incluido a quienes componen la economía popular y solidaria

como empleadores, cuandc en su mayoría ellos son afiliados, por ello

están incluidgs en ese sector y serán representados por el vocal. de 
,los

asegurados. Estas incorporaciones y rnodificaciones que propongo ai

articulado, como ya 1o dije, tienen corno objetivo funclarnental qui.+"ar las

garras de los pofíticos, del dinero dei Seguro Sociai, .p*r. dgbe, ser un

organisrno técnico, llnejadg de formg" técnica, con requisitos tec¡nicos

indispensaples, pgrque el IESS nos pertenece a .todos los afilia9o* y

.jubilados. que aprortq"mos, gue hemos ap'rrtado al Seguro,llocial y cirre

queCa claro que eso no le pertenece ni ai Estado ni a ningun Gobierno de

turno. Por todo lo explicado, solicito a la asambleísta Durán, ponente y

Presidenta de la Comisión de los Trabajaclores, que sea considerado gse

texto alternativo que ya 1o he presentado fc¡rmalmente a la Comisión cle

los Trabajadores. Es todo, señora Presidenta. Muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDEN'1T.. Gracias, asambleísta Reyes. Tiene la palabra

el asaml.leísta Carlos Bergmann.---------

..:

EL ASAMRLEÍSTA BERGMAT'IN RPYNA CARLOS, Gracias, Presidenta..

Compañ.er'rs legisladores: Qrriero empezar agradeciqncio la sensibilidad

qLie ha tenido ia, Comisión, en ca-lidad de su Prgsidenta, . com-o los

miernbros, de recoger varias propuestas qt-le,hemos presentado como 1o

han mencionado aquí cinco legisladores, incluyendo la Presidenta de la

Asamblea. Este Proyecto lo hemos presentado en funciórr a la realiclad

que ha vivido el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, reaiiciad \ /1
primero que hay una Sentencia en la Corte Constitucional que permíúó Y

\
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realmente hacer esta propuesta de reforrna. Posteriormente a la realidad

que hablaba, que tanto. el deiegado de los trabajadores,, prinlip+l y
alterno, fuercn el uno cesado. v el otrc destituido por lar, Contralorí3

General, ciel Estado, Y e.se yQcío. es el que, +o lg ha permitidq tener una

ejecr¡tividad, uina gope¡nAQilidad.al Instituto, al director def i¡iq\ifuto

Ecuatoria.iro de Seguridad Social. Por eso es que nosotros ampilamos el

concepto de la ,representación tanto de los empieaciores como ,t'e los

trabajadores. Con esa.misma coherencla quE en nuestra Comisión, 14 de

Régimen Económico y Tributario, nos hemos preocupado de esos miies y

miles de hermanos que entregaron su vida, qr-re son parte del patrimonio

que hoy tiene la Seguridad Social, como son los jubilados. Por eso es que

nosotros proponemos .que los jubilados .siempre estén presentes en el

Directorio, sea en condición de principal o alterno. Reitero, e:1a.es.la

coherencfa que nosotros siempre hemos mantenido.desde que est4rncs

en esta Asarnblea Nacional. For eso que ampliamos ng ei núrnero cie

miernbros, ampiiamos que sea rnucho más d-emocrático, es Cecir, qr:e lu',s

representantes de los ernpleaclores no selamente sean las Cámaras de la

Producción y 1o cligo con toda la transparencia. Yo he si"do miembro

también cie las Cámaras de la Producción durante muchos años, pero

tarnbién hay qu.e ser prácticcr en la vida, por eso que nosotros también

incorporamos al sector de ia economía popular y solidaria, gelleradcra de

miles y miles de plazas d'e empleo 5r trabajo, para que también'eilos, en

su momento dado., tengan la oportunidad de también represerrtar y no

solamenle a los agremiados, también a los sectores no agremiados qr-ie

tengan una representación dentro de1 Directorio de la Seguridad Social.

De igual manera, también 1os trabajaclores, tarnbién nosotrc¡s nos

preocupamos que haya representación tanto como lo expresé de los, 
?,

jubilados perrrianentemente, como detr Seguro Social Campesino. Yo diria 
\*

\
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qrie son miles y miles que también ellos dan su aporte.y que es menester

que estén también representados dentro del Directorio, t-ambién como las

amas de casa, que hoy dí4 es un sector rriuy importante. Por lo tanto,

nosotros siempre mantenemos ese mismo criterio de que sea Llna mayor

gobernabilidad, una mayor democracia en el Directorio de la Seguridad

Social. Por eso también le planteafiIos a la señora Presidente 1r a ios

miembros de la Ccrmisión que se incorpore tanto el principai o el suplen{e

que hayan renunciado, sean cesados, destituidos, removidos en eI plazo

no mayor a treinta días; el colegio electoral convoque para ser elegido ese

representante que ya r1o es, como ei caso de ahora. Coincidencialmenle

o no, no estaba ni el principal ni el suplente y muchas. veces no pudo

sesionar gJ Institutc Ecuatoriano de Seguridad Social, que es derecho de

todos los ecuai.orianos que somos alriiadqs a esa instituciórl. Por 1o.tanto,

quqrelrrol nosotrop. plantear esta conformación, ?omo ya 1o han

expresadq varios de los ponentes a esta Ref,orma de esta Ley,. y creo J¿o

que este Pleno de la Asarnblea, consciente como siempre 1o ha sido,

vamos a tratar de u.na manera ágil este Proyectcl de Ley. Muchas gracias

a usted, Presidente, a ustedes, com.pañeros asambleístas.------

LA SEÑORA PRFISIDENTA. Gracias, asambleístas Bergmanrr. Tiene ia

paiabrae1asambleístaRaúlTel1o.---'-:--;-------

EL ASAIVIBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAUL. Gracias; sr:ñcra

Presidenta. Colegas legisladóres; buenas'tardes. La Seguridad Social en

nuestro pais atravie sa una crisis, rlna crrsis'que Ia anunciárhos ya ciesde

ha-ce muchísimo tiernpo y que se refleja en ei diario vivir Ce los afiliaCr:s

y aiiiiaci.a.s de este país, qne acudirnos especiaimente para acceder a los 1 ,.,\,/r\
servicios <lel Instituto Ecuatori.ano de Segur"idad Social en ei ámbito de ta '(/

1
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salud y que no encontramos respuestas. l{osotros denunciarnos un

conjunto de irregularidades cuando planteé el juicio político al.

exSuperintendente de Bancos, que tenía la obligación constitucional de

controlar las acciones,y el accionar dei. Instituto Ecuatori4no de

Segr-rridad .Sociai, juicio político que se qriedó en.el lirnbo,.juicio político

qrre no paso de la Comisión de Fiscalizac:ión. Dentro dg las acusaciones

se demostraba el rnanejo qug luvo ei Institu.to Ecuatoriano cle Segundad

Social. Por ejgrnplo, ?Qmcl se utilizaron los recursos del Fon'Jo {q
Pensione.s y.del Fondo cle Rigs.gos del Traba.jo pla cubrir el déficit de

salud, 5'déficit- gue se dic' principalmente pcfque quienes admi.nislrErban

el Instituto Ecuatoriano Ce Seguridad Social consideraron qUe 1o

principal era construir edificios, pero nunca se dieron cuenta o no se

quisieron dar cuenta que edificios sin especialistas. médioo"l rtn
medicinas, sin equipamiento, no sirven para mejorar 1as condiciones de

salud de los a{iliados y afiliadas. Pero, ciaro, existía sí el interés de

construir, tanto es así que el Presidente de 1a Cárnaracie Comercio cJe

Guayaquil en cleterminaCo momento dijo qtre los hospitales construidcrs

por la Junta de Beneficencia de Guayaqr.iil tenían urr costo de mil

doscientcs dólares el metro cuadraCo; pero mientras tanto, las

edificaciones construidas por el IESS. llegaban hasta rnil seiscientos

dóla,res el,.rnetro cuaCraC-o. Miren la diferencia, ¿con la plata de quién?

d.e los afilia.d.os. La utilización de esos reclrrsos dei Fondo de Pensiones

es que. ha lleva"do en estos momentos a un rlesfinanciamiento .Le ese

Foncto cle Pensiones, una decisión que a todas iuces fue ilegai, la

resolución quinientos uno, y, obviamente, en este país no hubo q.uién

controle esas ilegalidades. La institución que debía hacerio no 1o hízo, eI

funcionario que debía hacerio no 1o ltizo, el exsuperintendente de Bancos 
I f>

Christian Cruz. Pero, bueno, refiriéncic¡rne al artículo quinientc,s.Y'
I
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veintioctrc, la Resolución o la Sentencia de la Corte Cg,nstltucionai del

veirrtidós d.e marzc: clgi clos. rnil dieciséis tiene un fin fund.amental, o un

fun{amgnto p.rincipal, !i9n: g rticipacién y

los derechos de igualdad, Sí, ¿quiépes debemos tenen prepondelTncia en

las decisiones del hrstituto, Ecuatoriano de Segi-rridad Social?,los dueños,

los afiliados, los jubilados de este país. Pero ias decisiones quién ha

tomado, ha tomado el Gobierno de turno a través cle su representante,

que es el Presidente del Consejo Directivo. Como garantizamos ia

participación de los afiliados, de los dueños del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad. Social, ¡ro planteo dos mecanismos principales: el uno que

tiene que ver precisamente con ei Consejo Directivo clel IESS; un Consejc

Direct-ivo que no puede tener una con-formación igua! entre Ejecutirro,

empresarios y afiliados, fro, Los afiliados debemos tener rJna. ffra¡yor

representación, una replesentación los afiliados al seguro glneral 
i1 

otra

representacion los afiiiadc"rs al Seguro Carnpesino, pero tarnbién son parte

importante en las ,lecisiones clel Seguro Social los jubiiados, entonces

también deben tener una represenración. Entonces estarnos habiando cie

cinco representantes. Fero yo creo que la participación a, la que hace

referencia ia Corte Constittrcional y que adecuadarnente se refiere a los

a,rtículos sesenta y uno y noventa y cinco de la Constitución tierre que ver

con que en realidad exista una participación efectiva, J¡ esa participación

efectiva se debe dar primero en 1o que tiene q-Lre ver a la el.ección de los

vocales de ese Consejo Directivo. .La elección tiene que ser por parte de

los afiliados y jubilados rnediante elección universal orgarizada por eL

Consejo Nacional Electoral; sí, que lc¡s afiliados tenganlos la posibilidad

cle decir quiénes son nuestros representantes y no únicamente ctruienes

fungen de dirigentes cle las organizaciones. Los aliliados tenernos n". \O,
tener la potestacl de decir quiénes var_ a lle'¡ar la voz de nosotros en d T 

I
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Consejo Directivo del IESS. Pero esa e:s una parte, otra parte fundarnental

de participación y que yo creo que es necesario, es funclarnental instaurar

como mecanismo de determinación de las políf.icas dei IESS, p"{o
también de control, porque caso contrario no hay quién cc¡ntrole como yo

1o demostré en ese juicio político, es el Congreso Nacional de Afiliados,

esa es una instancia válida, de una verdadera participacíón, en donde los

afiliados lleguemos a un Congreso.Nacional y definamos, ias políticas que

se deben ilevar por partg del Consejo Directivo al IESS y aile ta-mbién

evaluemos y ,controiemos el cumplimiento de esaF, politicas. Si, ahí

tenemos nosotros como afilia.dos y los jubil3d9.s la posibilidad c1e decidir

al respecto rlel presente, pero principalneente clel fulu1o á. ula
instituc!órl pues, porqug, cuando habiarrios del Seguro Sncial, h4biqnros

clel presen'ce en el tema dq lag prestaciones, rzerdad, del servicio méciico,

d"e los prestamos hipotecarios, de loq préstamos. quirografarios,, pero

principalmente hablamos del futuro, del futuro. Cuando todos aspiramos

a ser jubilados y 1o menos que qLreremos ¡r 1o menos que aspirarnos es

que nuestra pensión jubilar nos llegue a tiempo, que nlrnca virya a faltar

esa pensión jubilar )¡ que nunca suceda 1o que está sucediendo en estos

momentos y que ya ha dicho y que al fin el representante del Ejecutivo,

F¡esidente del Corrsejo Directivr: del IESS, ha reconocido, que ya casi no

hay dinero para pagar las pen5iorres jubiláres, lo que sería una cu.estión

absolutamente grave para el país, qlle no éxistan los recursos para pagar

inar lasa la gente que más necesita. Entonces, quiénes podemos.determ

políticas que gar4nticen ntrestro, fut-uro, ei. f'uturo ,le los afiilados, ei

firturo cle quierres coli nuestro sudor, con .n'Lles tro. t-rabajo aportamos ,a

ese Institr-rto: nnsotros, nosotros. Esa instancia .de asesorarniento, cle

control, es fundarnental. Y yo sí creo que, acogienclo la propia Senteucia

de la Cc¡rte Constitucionai, esta Asamblea debe considerar la propr.resta
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de crear esta instancia fundamental, el Congreso Nacionai de Afiliados,

que se reúna cada seis meses? que pueda definir ios planes, los

programas, los proyectos, las inversiones del Institut-o Ecuaioriano de

Segurida¿ Soclai.. --------------:------

LA SEÑORA PRESiDENTA. Ha concluido sLr ti"*po, señor

EL ASAMRI,EÍSTA TEL.T-O BENALCAZAR RAUL. ...que Sear] inversiones

rentables, ya culmino PresidentA, que no signifique que viene el Gobierno

de tr-rrno y.necesita los recursos, coge de la caja chica que es el Institut<l

Ecuatoriano de Seguridad Social.,Pntonces, colegas legisladores, yo creo

que cuando esLarnos tratando este artículo veintiocho en medio de la.

crisis de la quiebra del IESS, tenemos que darle Lina respuesta válida a

esa institución que. es nuestra, a esa. institución qLre es de ios

trabajadores ecuat.orianos, y una respuesta válida es realmente recoger

1o que dice la Corte Constitucional al respectc Cel clerecho de

participación y del derecho de igualdad de ios ecuaiorianos y
ecuatorianas. Gi"acias, Presidenta. ---

LA SEItORA PREISIDENTA. Gracias, asambieÍsta Tello. Tiene tra palpb¡3

la asambleísta Samia Tacle.---- --------:-- ---:-----

LA ASAMBI.EÍSTA TACLE GARCÍA SAMIA. Buenas taT.des, señoTa

Presidenta encargada; buienas tardes, colegas asambleístas; buenas

tardes a todos los asegurados y trabajadores que no están viendo el día

de hoy en este debate. Estamos debatiendo 1a Reforma al artícrtlo 
\ f),

veintioclrr: de la Ley de Segurirlad, Social, la cual determina b- Y'
!
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conformación del Directorio del IES.S. Como ,Va,,lo han dicho qn .¡arios

debates,. esto parte de un f31io de la Cqrte Constit.ucional del dos. mil

dieciséis, elcual dictaryina que lray que modificar el inciso cios 3,'treq para

hacer más inclu-giva la participación de los empleados y los empleadoqes

en el proceso de elección y representación dentro de este Directorio.

Dentro de la Comisión Laboral debatimos cinco proyectos que se

presentaron, sin embargo, los miembros hicimos aportaciones

adicionales...------ -----. -----

ASUME LA DIRECCION DE LA SESION LA ASAMBLEISTA VTVIAI{A

BONIILLA SAI,CEDO. PRIMF i{A ViCEPRESiDENTA DE LA ASA}v{BLtrA.:
NACIONAL, CIiAI{DO SON LAS TRECE HORAS TRES MINUTOS.--------:

tt

LA ASAi'lirLEÍSTA',IlCLE GARCÍA SAh{IA ...fomo parte.del cte,batg y la

unificación de criterioq, propuse la modificación del texto clel irrciso ,Jos

y t-res, cllya redaccién plantea la inciusión de 1os asegurados y'

empleadores fcrmalmente agrupados en ei proceso de participación y

eiección dei Directorio del trnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social. El

texto original de este inciso decía lo siguiente, del inciso dos: "El

répresentante de los asegu.rados y ;su alterno serán designados

conjuntarnente por las centrales sindicales legalmente reconocidas, la

Confecleración Nacional de Servidores Públicos. la Unión Nacional de

Educadores. la Corrfederación Nacional de Jubilados v las demás

Arganiza.ciones iegalrnente constituidas de los aiiliados al Seguro Social

C3.rnprss1n6,, Mi su.gerencia es la itrcorporación ciel texto y las

organízaciones o gremio-s legalmente constituidos de carácter nacional.

Esta obs.-'ivación q-re realicé dentro .de la Comisrón fue acogicla por

unanimiCad y fue perfeccionada por su equipo de asesores, la cr:al \*
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agradezco el apoyo eye haya,tenido. Pero no fue la única propuesta Ll

observación que realicé dentro de la Comisión. Considero que es

importante incluir otra modificación al articulado que también es

relevante y es imperativa debido a diferentes razones que hemos

manifestado ei día de hoy en este. debate. Por ejemplo, el asarnbleísta

Tello acaba de dar algunos de los motivos cie las malas decisiones gue sg

han tomado dentro del Dirgctorio del Instituto Ecuatoriano d9 SeguriCad

Social )¡ io cual lleva a una eminente quiebra de la.segriridacl de] país.

También la asambleísta Reyes manifestó a-lgunos ot¡o,5 casos de nralas

decisiones que qe han tÁado. Actualmente. este articulaclo elice,que ei
j

representa-nte del Ej-ecutivo debg ser quien p¡esiCa el Directorio {el IESS,

eu el inciso primero. lVIi propuesta, cuál es: "El Consejc Dirgctivo del

Institutc Ecuatoriano de Seguridad Social estará integracio en forrna

tripartita y paritaria entre hombres y muieres, por un representante cie

los asegrlrados, un representante de los empleadores y uno de la Funciórr

Ejecutiva" El Directorio será presidido d-e forma rotativa entre sr-,s

integrantes". Cuando yo hice esta observación, varias voces saltaron

dentro de la Cornisión, voces que hace unos momentos escuché que dicen

que representan a los trabajadores,. que e.stán luchando por ellos; sin

ernbargo, se oponc"n o se opusieron .denti'o de la Comisión qtre los

representantes cle los tra.bajadores y ios representantes y el vocal qure

representa a los empresarios también' tenga el derecho de presLiir el

D:irectorio Cél Institurto Ecuatoriano de Segtrridad Sociai, A{uí esta.mos

pidiendo elue tambiérr se reforme eso, A lo que solicité está reforma, qu*-

fue 1o qr-re me dijeron. Hubcl al$unas afirmaciones erradas; por ejemplo,

la primera, qr-le la Corte Constitucional solc observa ia modificación del

inciso dos y tres, por 1o tanto, el resto del articulado no deberíamos ,

tocarlo. Eso es falso, revisen la Constitución en el artículo ciento veinte W
\
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inciso seis, nosotros podernos modificar tqdo el articulado una vqz que

estamos tratando una refbrma y no solo regirnos a las observac.inngs de

la Cor,te. Constitucional. Otfa afirmación errada, el r3prgsentantg ciel

Ejecutivo ,4ebe 
presidir el..Directorio porque el Estado,qs el ,mqyor

aportadgr de dlnero Ce recur$os a la Seguridad Social. F1lso, sef-toreS,

eso r1o es real, aquí tengo unas cifras del dos nril dieciséis: el Gcbierno

aporto ochocientos cuareqta y seis millones a la Seguridad Social, los

afiliados, dos mil trescientos noventa y dos millones, y 1os. empleadores,

mil novecientos setenta y cinco millones. Voy a continuar: qos mil

diecisiete, el Gobierno aportó ochocientos ochenia ¡r tres millones; los

afiliados, dos mil cuatrocientos noventa y seis miliones; los empleadores,

dos rnil sesenta y un millones, a la Seguridad Sociai. Así que, aun así si

el Gobierno no es el mayor aportante, no tiene el derecho irnico de

presidir este Directorio, pero 1o esroy demostrando con cifras, que io qge

me afirmaron ese día 3n la Comisión es f'also Tf.:, otra afirmaqión

errada: la Constitución determina q.ure el Estado debe clirigir:las pcilticas

públicas err materia de Seguridad Social; por lo tanto, ei represencante

dei Ejecu-tivo debe presidir ei t)onsejo. Falso, ei Estado sornos torCos, las

instituciones, otra cosa es el representante deL Ejecutivo, eu€ también es

parte del Estado, pero no es todo el Bstado" Por todo 1o arrtes expuesto,

'ratifico.la importancia de no solo acoger las observaciones del fallo

constitucional de modificar el inciso dos y tres, sino también modificar el

inciso uno, que deter.mina como único avalado a dirigir el Directorio del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social al representante del'Ejecutivo.

Quiero recordarles que el IESS le pertenece a todos los trabajadores, no

solo al Ejecutivc.', todos tenemos derecho de representar, porque al

momento qrte nosotros no hacemos que los otros vocales también t:ngan \
el derecho cle ser elegidos, tarnbién estamos restringien,Jo Los oer,:chos (
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de participación y representación,.glue fuero4 Las observaciones hechas

por la Corte Constitucionai {el inciso dos y tres. Así.que es.la opprtr,rni$ad

de que 1a Asamblea reivindique i,¡s derechos de los trabajadores, y

también modifiquemos este inciso. Muchas gracias

L,A SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambieísta Bairon Valle.----

.l
EL ASANII3LEÍSTA VALLE PINOARGOTE-: BAIRON. .Muc:!as gracia,s,

cornpaiera Presidenta. Un sarludr: pat'a todos los compañercls y

compañeras legisladores cle este Plerrc. SaluCo también a ios ciudadanos

que n:osl obserr¡an J¿ nos ven. a travé:s cte los medios Ce comunicación.

Conrpañeros legislarlores, coda reforma legal siempre responde rá rs Ia

necesid,a.d y pertinencia de expandir derlecltos o regular los mismgo. Plt
este sentido, la reforma dei artículo veintiocho de la.l,ey de Seguridacl.'.
Social se refiere a ia coniormación dei Consejo Directivo del IES:S,

responder a esta dinámica de mejorar el texto, de mejorar el contenido y

mejorar el alcance de ia conformación de este Consejo, pero

principalmente a 1a necesiclad de garantizar en su conformación el

principio de representación de los diversos sectores que 1o conforman,

especiaimr:nte del afiliado, que es el actor principal de este debate. La

Cortb Constitucional, en' el año dos rnil dieciséis, meCiante ientencia,

cleterminó la inconstitucionalidact de ios'irrcisos segundo y 'fel'cero de ia

norma invocada; puesto que no cumplíarr con parámetros

consf-j.tucionales de inclusión, d. participación 1r la consideró

discriminatoria; sienclo así afectaba algunas reglas ccrrstitucic,nales y

deterrninó tarnbién que la Asarnblea Nacional haga lo que le corresponde

hacer para superar esta falencia. En este sentido, quiero Cestacar que
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hemos mantenido el principio básico recogido por la Organtzación

Internacional del Trabajo, referente al tripartismo, que queremos dejar

en claro, sobre todo a la ciudadania, que no nos refer'mos solo a ia
participación de tres persona,s como tal, sino a la representación de to$ps

los actores del trabajo, en este caso el Estado, Ios empr;esarios y. ios
trabajadores, ya; o.tle egta estructura constituye una forrna internacionatr

de llegar a acuerdos y de.ejec'utar políiicas públicas de seguri{q{.social

en el arnbito de los derechos laborales. Hemos cumplido eri ia
construcción cie los corrteniclos de esta reforr.na, ir¡sistiendo g,-ie la'''i . : '

representatividad y 1" alternabilidad CeQe notarse y cumplirg!, ,no
queremos más 

, 
Consejos Directivos del IESS {onde sg encqentre. en

acefalías y vacíos legaies, que permitan que solo el representante dei

Ejecutivo y de los ernpresarios hoy tomen decisiones que a 1o mejor

puedan afeqtar a las grandes mayorías, en este caso, que somos todos los

afiliados, porque ei representante de ios afiliados rro está en ese Consejo

en este rnomento. Por otro lado, señora Presiclenta, quiero destacar que

con esta Reforma se crea. la obligación .jurídica del Consejo i\aciorral

Electoral, que , corno institución garante de la democracia, representati'¡a,

deberá reglamentar y luego convocar a elecciones a los representantes,

especialrnente los trabajadores. Estarernos vigilantes del cumpJ.imiento

cle esta cli.sposici<.1n, que efectivízará la'verCaclera represent aciórt gremial,

sin rnás ccncratiempos legales o que se acllse la falta de norma par:a que

el Consejo Directivo. opere siempre en forma tripartita. y,no bipa.rtita,

corno 1o está haciendo ,er.r estg mornentc. Señora .Fresiderrta <ie la

Comisión, quiero referirme a tres aportaciones que en su momento haré

liegar a la Comisión. Primero, completamente de acuerCo, propongo que

el Consejo del IESS no debe funcionar, y eso lo tenemos que reglamentar , A.
a lo mejor en una transitoria o en una disposición general, no debe W

\

Pó"Eina 82 de iL7



I?.I]F-.rIBLI {] A f iS,}-" FCUÍ ,*"nrC¡W.

;{nr ntk xa "*,*'{zma'eturl
: ' Acta 569-A

funcionar si falta uno de sus integrantes. Cómo nosotros gaJaptizanros

la participación tripartita, esto es un principio de lg 1ey, es un principic,

internacional que no se puecie vioientar, no. se.puede perrnitir que un

Consejo fyncione sin uno 91e sus integrantes, en este caso, vgrdad, yo

haré en este caso la aportación como corresponde. Segundo, como bieu

decía el compañero Carlos Bergmann, que estoy completame¡rte de

acuerdo, garantizar la participación de los jubilados, ya sea como

principal o como suplente, pero que deben estar en ese Consejo. O sea,

no podernos sclamente referirnos a los trabajadores activos, sino también

a aquellos que aportaron en su momento pero que son también parte de

la Seguridad Social. Y tercero, en una transitoria, reglarnentar

tarnbiér. para que el CNE actue inmediatamente. Cuandr¡ uno de 'o:

miembros elegibles rerruncia o tiene que salir clel Consejo, por -supuestg -

que tiene que posesio.na. .l alterno, pero inmediatar.nq:nt1 . ciebe

convocar para que se ehja al alterno y no quedar en acefaiía co:no

estarnos en este rnornento, Compañera, quiero terminar diciendo que lcs

trabajacior:es son la principalfuerza para ei desarrollo de las sociedades.

Lo mínima qLle los gobernantes y ios legisladores podernos hacer es

generar condiciones para la garantía de sus derechos. Muchas gracias,

señora Presidenta.--------- -----------

LA SEÑORA PRESIDFTNTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Fausto Terán.--- ------;---- ------'-----

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN SARZOSA

Presidenta. Colegas asambleístas: Este

debatiéndose obedece a ia Sentencia de ia

el veintidós de marzo de .d.os mii

h-ALTSTO. Gracias, sefiora

Proyecto de Ley qLre está

Corte Constitucional emitida

dieciséis, que decl.aró la
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inconstitucionalidacl del inciso segundo y tercero dei artículo veiniiocho

de la Seguridad Social. Considero que la Consti.trlción, en lu títr-rlo

séptimo, sección tercera, a partir del artículo tres sesenta y siete,

desarrolla los principios de Seguridad Social y establece parámetros que

permiten realizar políticas públicas que salvaguarden ios derec[os cle los

invoiucra{oq. Bajo este paraglras constitucional., y traciendo mención a

1a doctrina de caráctgr universaL que establece ios qiprnentos. que

confornr.arr este triángr-rlo, y en esto hay que. tene¡,c.lgridaC, colegas

asambleístas. Algunas propuestas de 1':s colegas asambleístas van en el

sentido de increnientar los rniemb¡gs.q representantes dgl nircqtorio del

C.onsejq d9 Sgguridad Social. Bajo esto, y 1o que dice Ia f.ey, el Estadq

tiene lq ebiig4ción co¡is{itucicnai dq soste.ner ta Segu¡id1d Sqclai comg

un derecho: los grnpieadores qLte generan empleo y los trabajacjgres y

afiliados. Bajo este marco, creo que es inv'iable el hecho de sol¿rmente

pensaf que se puedan incrementar representantes al Consejo d.e

Seguridad Social. Solamente en la Comisión compareció el exdirector del

IESS, doctor Manolo Rodas, y nos informaba que el incremento por cada

representante equivaldría a setecientos mil dólares, setecientos mil

dólares, colegas asarnbleístas; y al momento de decirJ.e por qué tanto,

decía, claro, cada representante necesita iasesores, necesita grr-rpo de

trabajo, y ese es el presupltestrr que rta. Bajo e.sta lógica,,si solafnente

clecimos que pe va. a .incrementar cirico más, es ciecir, tres milioneg

quinientos rnil dólares grás cie bi,rrocracia, de presllpuesto.para esto. Ei

asamblcísta Patricio Denosc d.ecía que se ha escucha{o q¡1e eStir el IESS

en quiebfa-, que sr-r presupues';o es deficitari.o y totair¡ente; -i"'ajo 
esa.

rnisma iógica, sería imposibie, imposible increm,entar los representantes

de este l)irectorio. Si bien es cierto es mandatoria la Refbrma, y ciebirlo a

la sentencia constitucional, pero también hay que aclarar que esta
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sentenci.a dice el artículo, el artículo veintiocho numerales o, mejol dicho,

incisos, perdón, segun$o,¡r lerc:erq; y cuáles son.esos incisos segu3dc I'

tercero, es en la conformacíón, .en la representación tanto Ce 
1qU

empleadores como cl.q los, agegurados, .a eso se refiere la qa¡te

inconstitucional clel artículo veintiocho. Es decir que, en este clebate, esl"a

es la a¡4pliación d.el urtiverso, de ia representación, que lc.s empieados

es!én ¡epresentet{os en esta gran agrupación, estén, los traba-iadores,

jubilados, trabajadoqqs no agremiados, afiliados 1'oluntarios, 93qnoq1{a

popular y solidaria- .¡ otros que puedan ser represeutados. Y. es obvio

también, en sus ernpleadores, estén las cámaras y todos aquellos que no

se sientan representados por estas y puedan ser también y pueden ser

parte de este Directorio. Sobre el hecho también se ha hablado que qr.rién

1o presidirá. Hay que tarnbién establecer 1o que dice el artículo tres

sesenta y ocho d9 la Constitución, en, la qne decíamos que 
. 
son los

principios de Seg-rridad Social, desde tres sesenta y siete en atlei¿rnte. Y

dice y estabJ:ece:. "81 Estado norrnará., regr-rlará y controlara la-s

activiCades reiacionadas con la SegUridad Social". trs declr, colegas

asambleistas, queda demostrado que quien presidirá sc:rá eL

represeiitante del Ejecutivo, en este caso. Muchísimas gracias, setiora-

Presidente" Y solarnente una pequeña acotacion; el asarribleísta Valle

clecía que se incorpore a ios jubilados. En esta propuesta de 1e3r ¡ra esiá,
.l

establecido eri el inciso o en el numeral tercero c), me parece" lá

representación de los asegurados siempre deberá contar con un rniembro

he los afiliados activos, pido la incorporación de esta palabra, "afiliados

activos", y uno de los jubilados, QUe será un principal y un su.plente. [,o

que propone ya el ¡¡.sambieísta Valle ya está tomado en esta prbpuesta.

Muchísimas grilcias, señora Presidente. --------

11^., , , ll4/
LA SEñORq. PRFISIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra .j- y
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el asambleísta Juan Cárdenas

EL ^A.SAMBLNÍSTR CARDENAS ESPINOSA JUAN CARLOS. .SeñoTA

Presidenta, colegas asambleistas, ciudadanos del Ecuador: Respondemos

a una sen[encia de ia Corte Constitucionai, que declaró inconstitucional

el conteniclo de los tlos'últimos incisos del artículo'¿eintiocho de la Ley

de Seguridad Social, no íntegramente, por manera que debemos ser

respetuosos del ámbito y de los límites de las decisiones de los

organismos competentes Y, en este caso, del Tribunal de Control

Constitucional. De lo que se trata es que la sociedad dinámica ha creado

una serie de actores económicos que necesitan estar representados en

esta integración tripartita del Consejo Directivo del instituto Flcuatoriano

de Seguriclad Social. Para cuando esta Ley entró en vigencia, había

sectores que no tenían una representación legítima gremial organizada;

por eje.',nplo, el ciesarrollo de la economía popular y solidaria nos obliga a

que se inchryan como actores legítimos en la forma en que ellos puedan

organízarse, porq_ue Son sectores de un real impuiso, porque Son

generadores de puestos de trabajo y dinamizanla economía naciorral. Fls

decir. entendemos en el seno de la Comisión de los Derechos de los

Trabajadores y de la Segurid.ad Social la necesidad de ponernos a tono

con la dinámica económica sociai que vive e1 país. Por 1o tanto, no nos es

permi.tido cambiar la integracion tripartita, porque ni siquiera responde

únicamente a un. mandato constitucional del Ecuador, sino ,que es un

mandato de carácter internaciqnal en materia laboral. Lo que +os

interesa gs la mayor inclusión.y'. la:mayor rgpr.esentación, la formacfQq

del mayor número de colegios electorales que de.signen al representantg

de los empleadores, que tanlbién ha incrementado su dinámicay cotrto. 
-.,1

también de los trabajadores. Aquelias propuestas con.las que no\U7'\
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cornpariimos, que intentaron,. por ejemplg, proclamar. :qlue el Seguro

Social es solo de los afifiados, desconocen un hecho. Hay un termino

genérico que constituyen los asegurados. ahí se incluyen los acr-ivos y los

jubilados, por manera.que sera materia de la reglamentación de esta Ley

la que g.stablezca temas referidos a los representantes alterrros de cada

uno de los integrantes de este Consejo Superior def IESS, CoSrsejo

Directivo. Al mismo tiempo, tenemos que formula,r un reconocimiento al

aporte cle diferentes, sectores flLle en la Cclmision 
-aproirarc;n 

por

unanimidaC la propuesta. Cuando aqrri se escuchan otros criterios,

esperamos qr-re no ciisloqr¡en 1o resuelto en el serro de la Cornisipn a 1q

qr-re. pertenecemos. Re,spc,ndemcrs entonces a una ineludiblq obligación de

obedecer urra sentencia clel Tribunal Ccnstitucional. cuando había.

a-hor'g. seguimos, r,acanici.a, constituciolal, V entend:mcs que 
.son . Las

fuerzas ploductivag, geqeradoras de la ¿¡"ctividad económica y Ia f'uerza

laboral qu.e cornpiementa con su esfuerzo generoso a crear ia dinámica

que vive ei Ecuador de hoy y que necesita actualizar su representación

en los colegios electorales para la integración del Consejo Directivo del

IESS. Señora Presidenta, deseo aprovechar esta tribuna para desvirtuar

un infundio, parece esa tesis de Goebbels: repite, r'epite una mentira

hasta qtle se convierta en verdad. Nunca será verdad una rnentira. Ho5r

se clijo que ei Programa d.e las l,lacionés Unidas para el Desarr,rllo ha

estat''lecido, óigase bLen, ha establecido ia suma de dos rnil trecientos

cincuenta miltrones de Cólares ccmo el monto del sobreprecio en ia
Refinería de Esineraitjas. Se ciijo en una f'orma tan irresponsable que pclr

sel' una mentira repetida jamá.s.dejaremos de desmentirl.a. La realidacl,

la rehabilitación de la Refinería de Esmeraldas costó rnil cl,¡scientos

cincuenta m.illones de dólares. El sostenimiento, entiéndase, el i ^ ,
\ I t)/

sostenimiento, la vida diaria de la Refinería tiene el costo de mil cien á",
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r-niilones de dólares.. Fi le :uman tendqnciosa y rng"liciosarnente, er+tonces

crean !.a cifra'dei escándalo, siguen repitienclo una mentira. La

recltazamgs, pgl'que l,rs personeros gficiales d91 Progranlg" rle las Naciones

Urridas para el lJesarrollo clesmintieron oficial y expresarnente que ellos

jqmás han realizad,o una in,;estigaciórr a nuestras refinerías, a nuestro

poliductc ni a nitrgrrrra de nues+"ras propiedades estratégicas. Y 1o que se

limitó este organismc fug,a recomendar a cinco empresas qriyadas pai'?

que l1ag1n esa investigación. Trabajito bien pagado que ha dacio corno

resultado el camino de crear una ficción,, como se ha hecho en este

Gobierno, inducir a una crisis, ahora inducir a la crisis de nuestras

propiedades estrat-égicas que por mandato constitucional no pueden

c,oncesionarse, privatizarse ni enajenarse. Entiéndanlo, amigos

empresarios. Y ccrn esa- '¡ersión repetid.a, con 9sa mentira insistida, se

pretende crear el escenario {e insr"aiaciclnes estratégicas.

LA SENI)RA PRESIDENTA. Asambleísta,

le pidci q.r,re se mantenga dentrc. del

le queda un. minuto J', per favor,

tema para el cual estamos

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPiNOSA JUAN CARLOS.,..<1C

refineri¿rs, de hidroeléctricas, desautorízando su inversión con la
pretensión de entregarlo en concesión. Tengo el deber de ecuatori.ano úe

rechazar esa intentona despojaclora del patrimonió de todcs lc¡s

ecuatoria"nos. lrlo pasarán. Gracias, señora Presidenta. --- --- ---

LA SEÑORA" PRESIDENTA. Gracias, señcr Asar¡bleísta. Tienr: ia palabra

el asambteísta F)ernando Ca.ilejas.-

EL ASA]\,{BLEÍSTA CALLE.IAS BAROI\A FERNANDO. MUC.ITíSiiTTAS
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gragias, señora Presi,Cente. {.-In,saludo.cordial a los asamble-ís1¿s aqurí

presentes. FIe de iniciar ,rni inten'ención Íblicitando.a lq Comisión de

Derechos de los Trabajadores, que ha acogido esta Resolución de la Corte

Constitucional del año dos mil dieciséis. Por otro lado, Corte

Constitucional de ingrata recordación, a pesar de qi.re algunos

asambleístas aquí en la Asamblea todavía añoran a esa Corte cervecera,

qu.e se olvidó de declarar inconstitucional esa Ley de JusticiaLabarai qug

ustedes aprobaron en gl dos mil quince y que permitió gue se le dgsprrje

al Seguro Social A9 {rea,ecior de cuatro mil millones d9 dólares. Fsas

realidades también hay qug: decitlas, esas realidades tenemos qtre

analizarlas, porqrre .caso contrario nos convertimos en córnplices y

encubridores de tod-as las barbaridades crue se han cometid,r en ios
a' i,

ultimos años,en.contq?, de e sta noble institución de! Segurc Social, que

es adernáp la piedra angular de la Seguridad Social en ei país. Qué bu.erro,

reitero, qur: se haya acogido esta Resoiución de esa Corte Constitucional

felizmente cesada y qué bueno que se permita participación rnucho más

amplia de diferentes sectores, de empleadores, trabajadores y jubiiados,

estarnos por esa disposición legal y aplaudimos esta iniciativa y esta

propuesta presentada desde esta Comisión. Y aquí yo diría que si bien es

cierto está bien el análisis de'este aitículo veintiocho y de los diferentes

incisos que aquí se han analizado, te4emos que ir un poqo más,al.lá,

señores asarnbleís+-as, .tenemos que profundizar y conccer 1a tr:iste y

calamitosa realiclad del Seguro Sociai. El Seguro Sccial, como está

funcionando este mcrmento, está destinado a 1a quiebra, y eso nosotros

corflc as¿irnbieístas no pod,emos permir-irlo, ttosotros como asanrbleÍstas

tenemos la cbligación rnoral ante los ciuda,Canos ecuatorian¡:s de

conocer, ,Ciscutir, ana.Iizar y proponer soluciones a esta gra-vísima crisis \,^, V}\
y por eso, por ejemplo, cómo no voy a felicitar y a. respaldar la inic;iativa Y/

I
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cle la as¿rmbleísta Reyes, eüe señala que por qté razón el Presidente del

Directorio tiene que ser el representante del Presidente de la República.

El asambleísta Gómez también ha planteado eso. Hay que analizar esto

y hay que respaldar aquello, independientemettte de cualquier Gobierno,

por favor. No importa quién esté en el Gobierno, 19 poCemos pprmitir que

el representan.te dei Presidente de ia Republica sea el Presiderlte dei

Directorio, porque además hay hechos escandalosos recientes que nos

dicen y ¡os señal.an que,esto no,puede continuar, ¡r sino acordérnongs,

lamen'uat-¡lemente no me gusla dar nombres pero tengo que ah<;ra decir

norrrbr.es,. el .señor Ramiro Gonzá.Iezr. que aurspició y fundó un partido

po'lític-o cr-ra¡,rlo era. -Presidente dei Directoric :o1 ia anuen¡ia Cel

Presid.ente de eqe T,"-.*, ecolomista Rafbei Correa 
_Delgado, Frorque

era su aliado. No nos olvidemos que gasto millones de dólares con una

frase que clecía el IESS avanza Y, para vetgüenza de 'iodos los

ecuatorianos, fundó un partido político que se denominó Avanqa' Estas

cosas no pueden ser toleradas y no pueden continuar, con todo

comeC.imiento, señora Presidente de ia Comisión, porque yo diría qt-le en

sus manos está incorporar estos terrras para clebate y para mejora.r las

corrdiciones del Seguro Social. Cómo nos vamos a olvidar de otro

representante del expresidente, señor economista Correa, el señor

Richard Espinoza, eue vino acá a la Asamblea Nacional y, con el mieyor

clesparpajo, nos di-io que el Segurro Social nadat¡a en recllrsos, cuandc la

realidaci. ya se conc¡cía, cr-la.ndo el Seguro Social estaba car¡ino cle la

qr-riebra y nos ciijo que'no se,necesitaba aportar ese cuarenta por'.'ciento

al Fondo cie Pensiones; porqLie el Seguro Social naclaba en recursos. Esas

cosas te¡remos que evitarlas, no querelrros más señores GonzáIez, no

queremos más señores.Espi.nozas en la Presidencia del Directorio con

cualquier Gobierno, aquí nc importa la bandería política, puede ser de la
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de qrien s.ea, pero esto no podernos tolerarlo,)¡ está en nosotf:os, señores

asarnble,Ístas, evifar aquello. Pero obviamente tenemos que evitarlo s,i

nosotros entramos. a discutir .de mairefa seria y responsabtq,Ja siituación

4.1 S9g1rr:o Sogi4.t, porqqe, qaso contraiic, darerno's pqso a esta

Rgsoluciú,n 'Ce la Cgrte Cc-¡nstitucionpl, le daremos forma legal, f r?stá

bien, pero no.hemos g3nado mayor. cosa. A evitar que el Consejo, gl

Segtlro .Social se convierta en 
, 
caja chica de Los gobiernos, .y

lamentabiemente l1ay que decirlo, no en caja chica, porque en et Gobierno

anterior se convirtió en caja enorme. Por aquí ya se dijo, once mil miliorres

de dólares en bonos que quien sabe euán:do se los va a poder pagar,

porque el Estacio ecuatoriano pLres está en una situagión dr: quiebra

prácticamente y eso no se va a poder pagar, eso e.s 1o qrre terremos que

evitar. Y tenernos que preocuparnos de estudios a,ctuaria]es. que nos

dicen, señores.asambleístas, pcr favor, atendamos estas cifras que eu el

año d.osr rnil treinta y tres el Seguro Social y su Fondo de Pensiones

tendrán un déficit de tres mil miliones de dólares y nosotros como

asambleÍstas qrre estarnos aq'uí par:a legisla;: y evitar estas catástrofes nos

sentamos y no ha pasado rrada y en la Comisión de los Trabajadores o de

1os Derechos o.e los Trabajarlores, tengo entendido que se l\a,ma, no nos

íJreqcu.pamos cie estos temas y nos quedamos en esta Refoi'ma, que está

bien que se la haga, pero profundicemos en estos otros.tefftas, porque

sino llegará el dos mil treinta y tres y habrá quebrado el Seguro Social y

nosotros seremos ios responsablesj Yo, por eso, hace más de un año,

solicité que 1os funcionarios del Seguro Social vengar) aquí y rios

explicluen la calanlitosa sitr:ación del Seguro Social, no se dio paso a

a.quello. Ahora, sefrora Presidente, seria importante y op,rrtuno que

llamemos nuevarnente a las áurtoridacies ciel Segtiro Socip^l y nos
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expiiquen cuál es Le^ realidad dql Seguro Social. Cómo p1-:,ede ser que el

Fondo de Salud tenga un déficit anual de más de trescientos millqnes de

dólares, y nosotros felices de la vida acá porque se tomó una decisión, si

bien puede ser justa, populista, atender a través del Seguro Social a toda

la familia de los afiliados. Y resulta que ahora, por esas medidas

inconsultas, populistas, demagógig.ast no se pr.rede atender ni al aiiliado

ni a la farnilia, nadie qe puede atender en el Seguro Social. Esas cosas

son las que terierncrs que debatir, esas cosas que atañen a lemas de real

importa.n.cia en el país son las er¡e tenemcs que atend.er y.debatir, con el

debidocomecimierrto.----:---:.--:-----,.:.------

LA SEÑORA PRESIDENTA.

EL. ASAn{RLEÍS'1){ C$¡LIJATFARONA FERNANDO. Muchas qraqias,

señora Presidente, y voy a aprovechar este minu.to nquy brevemente, muy

brevem.ente para que igualmente la verdad tiene que ser conocida. La

repotenciación de la Reiinería de Esmeraldas, dos mil doscientos millones

de dólares, que ahí se ha incluido el mantenimiento anual, mil millones

de dólares, muy bien, no tengo proble¡n3,en aceptar esas cifras. Pero

saben cuántcr, señoi:es asarnbleístas v ciudadanos del Ecuador, iba a

costaf 'la repotenciación de la Refinería'de Esmeraldas rea.lizada por la

Su.mitomo Chiyoda,'la emprese. qLle constru5;fi [¿ Refinería, hay una
^oferta, docurnen.tos en el Ministerio y en Petroecüador: ochocientos

rnillones dé déiares. Aceptando ias cifras del asarnbieísta Cárdenas, no

podemos 'lceptar' que se h,ayan firmado más de doscientos contratos y

que finaisrente la reirctencia.ción haya costado no ochocientos, sino mi1

doscientos millones de dólares) esas cosas son intolerables. Le agrad.ezco,

señora Presidente, y reitero, seitores asambleíslas, señora Presiciente de

{,e queCa
':

un mi.nuto. Asambieísta. - ---
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!a Comisión. con el debido comedimiento, estos ternas son los que cieben

preocupar alos asambleístas. Muclras gracias.-- ------r---------.-
:

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. 'l'iene la palabra

la asambleísta Wilma A.ndrade. - -------:----:---"---- ---t---:----:--

LA ASAIyIBLEÍ.STA .ANDRADE MYÑOZ 
. 
WILMA. ,Reafmente esfa,rnos

tratando r.rna Reform? puntual y dejando cie lado lealmente lo. más

importante, pofque . Ia Seguridad Social es reslronsabilidad de

absoiutamente todos los ecuatorianos. Y estamos hablando en realidad

cle la Seguridad Social en med.io de una.crisis enorme, en una crisis

profunda de la Seguridad Social que nqs debe llevar a reflexionar, ya

varios elementcrs qlre 19s colegas ya han señalado. Una crisis realmente

que deviene, y hay que decirlo, de medidas que fueron antitécnicas,

populistas, que lle'"'aron a. qmpliar, a la unlversal.izacíón.,ci.e,la Seguridad

Social. Qr-rién no quisiera y que efectivamente así se tnantenga, que se dé

el Seguro Soci.al a los hijos, a los cónyuges, a toda la familia, a las amas

cie casa., pero cuando no hay Seguro Socíal que pueda soster:.erse, si no

ha,v el pego correspondiente. Y no solamente que no se ha rlado, que esa.

medida fue {ada y g¡ue n:.trchos de los asambleísta,9 qr-re laui qstán son

también coi:responsabies pcrqiie aprcbaron esas medida.s, elimiparon gl

cuarenta por ciento de Fonclo de Pensiones, 1o cual le qr-ritó sostenibilidad

al Seguro Sociai. El Seguro Social es una entidad absolutamente

autónoma y los propietarios son los afiliados, los pensionistas, los

jubilados, no es el Gobierno, ni ningún Gobierno de turno, y esa acepción

tenemos que tenerla clara. Sí tiene que tener un manejo, porque hay

recursos públicos, pero t-iene que tener una adrninistración eficiente, Llna

adrninistración técnica. Ar¿uí se confundió ¡' aquí vino Richard Espinozr-i,
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yo n-o estaba e+ .esa Asarnbiea, pero dan cuenta aquí inuchcs cle los..
'...,...¡

asambleístas y también ei país entero que confundió superávit con

reservas. liingrin Seguro tiene superávit: 19,qt" tiene son reserv3s y, sin

embargo, F¿quí,se !g ciebilitó al Seguro Sociai, )t ei manejo irresponsable

del señor Espinoza, qrle llevó inclusive a modificar el uso de los fondos,

cuando eso es peculado, eso tiene qu.e ser sancionado, y estamos cailados

frente a eso que ocurrió de cambiarle y decir que solo fue tomar doce rnil

millones, dos mil seiscientos millones del Fondo de Pensioneg al Fcndo

de Salud, eüe ahora es deficitario. Tenemos todos los fondos deficitarios,

el Fondo <i.e Salud, el F'onclo de Pensiones, las plelisiones, todo.el rnodelo

que se. ha seguido.e1 11 Seguridad .So.ci3l nos lleva al horror..le sabe,r que

la Seguriuad Social está en gl filo del despefiadero ):no eltarRos tomanclo

decisiones en este rnomentc¡. L4 pro-pia Contraloría dql Estado estabiece

veintiirés rnii cierrtg cllargnta 3. ocho millones cie ,Céficit cie la,segurridad

Socia-l. Estamos hrrbland.o prácticamente de un Presu.puesto,Ggnl.fal dei

Estado, ese es el grado cie crisis que tiene nuestra Seguridad Social. Se

construyeron hospitales, los más caros, [res y cuatro veces más caros cle

1o que hace un hospital pr:ivado. El problema del Seguro Social no es de

ingresos, porque los afiliados, los pensionistas, los afiliados, en forma.

general, aportamos al Seguro Social,.es la institución que más ingresos

tiene y 1o tierre d.isciplinac{amente; el problema son los eqresos, 1o que

gastamos tan ma.l, la irresponsabilidad de entregar y hacer inversiones

por más de veinte mil millones, perclón, cloce mii rnillones ert inversiones

en el sector pirblico, respaidacla por papeies, porque ahora nc hay un solo

centavo en las arcas priblicas pa-ra darie esos cioce mil rriillones a 1a

Seguridarl Social. Aqrri esramos senalando clararr.ente, yc, estoy de

acuerdo Én esa represcntación tripartita, porque cuando hav la \ A\"to
representación, cuando estanros hablando del deiegaCo dei Presideirt e de Y'\
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la República, por qué es, porque el Estado como tal, y el Presidente de la

República, parte del Estado, es el mayor empleador y, por 1o tanto. está

bien que tenga su represe,ntación, como 1o deben tener los empleadores

y como 1o deben tener., por supuesto, los trabajadores, que son los d-ueños

del Seguro Social, los tubilados también", Pero sí creo que hay que ilamar

a la refl.exión que esas representaciones poiíticas, que han lievado al ca.os,

que se han llenado la,plata .de suq bolsillos y le han robado a 1qs

trabajaclores, porq-ue ellos sg1r los que ccn 1u fugrza laborai está.n

apgrtan$o, real,rnerlle, tiener] que clar cuenta de esa irres.ponsabiiida<1.

Tbnemo.s_que ir,a ut diseño.di.stinto donde realmente esté la técnica sobre

1o pclítico y podamos ciarle un giro a la Seguridad, Sociai. Oialá esta

Comisión a l.a qug. salu,Co, que recoge realmente un pianteamiento

importante, qtle también vale la pena, porque los ojos de los trabajadores

viendo cómo se maneja sus recursos es importante, pero tenemos que ir
a una nueva Ley de la Seguridad Social, sin eso 1o único que tendretrros

es la quiebra del Seguro Social y la quiebra del Seguro Social será la

quiebra rlel país. No hay país que pueda resistir una quiebra de la
Seguridad Socj.al. Ya le pasó a Urugueiy,yale pasó a Grecia. Tenemos por

lo tanto gue a.sumir con muchísima responsabilidad. Yo quierc en io
puntual hacer, sefiora Presicien{á, y"á. lo,s cornpañeros de la Comisión,

una observación pequeña. puntual, ai artículo veinti.ctcho en el último.r. ,:: ....

inciso, en el que señala, si me perrnite, señora Presrcienta, ,Cai: lectura,
, '.,..' ': ,

dice: "Los rniernbr,rs d.el Consejo Directivo e.jercerán las atribuciones que
. ,i

señala estS L1l. desempeñar.án sus funct:"": a tiernpo completo y no

podrán prestar otros servicios remunerados o desempeñar otros cargos

salvo la cátedra universitaria. Recibirán las retribuciones fijadas en el

presupuesto del instituto, previa aprobación del Ministerio de Economía \ f,
y Finanzas". Yo aquí Les llamo a la reflexión, el Seguro Social no es unV

\
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ente del Gobierno, es ul ente autónorno. Pgr 
.eué 

tiene el Minis'uerio de

Finanzas que f{4r que sea el Seguro Social como tai el qpe fiie el valor.1e

acuei'do al presu.puesto, gtre flje el valor qLre, qorresponde. Ng podemos

permitir qye,sea nin-S1n."..tt., ahí estamgs.cie aiguna manefa decl.inando

tra S"rltopgmla 
del segrrrg S=ocial. Por 1o tantol yo lamo a,esa reflexión, que

no pue.C.: ser -el l\4inisterio Ce, Economía el que señale cuál d.ebe ser en

dqfinitiva.ia remutrera.ción.ql;le ge estable.zca para.los que conforlnan ei

Consejo Superior del IESS. Por lo demás, me parece, e.stoy de acuerdo

que sí quisiéramos, y aguí se ha señalado claro que existe esa

representación de los trabajadcres que sea amplia, qu9 todos voten, que

se nombre cle forma democrátíca, pero sabemos las cornplicaciones que

eso tendría, por eso creo que está bien que se establezcan colegios

electorales, para que la representación sea clara. Que, eso sí, no pol'

temas pclític<1s,. se greelr nuevas o-rganiza-ciones, p.ara que esa:

argarizaciones tengarl una representación acorde a 1o que quiere el

Gobierno de turno. Eso deberíamos cuidar aquí, que esa represenlacién

de ics trabajadores oberiezc?t, no irnporta, a las organizacione5 Que

pu-ecien r-:er quizás antiguas, pero que han rnantenido una lucha por

decenas de ¿rños y que son realmente los que han logrado que ia

Segurirlad Social se ma.ntengFr 5r este firme todavia en este momerito, eue

nos obliga a todos a tomar medidas. El Segttro Social, recalco, es de los

afiliados, de las pensionistas, de los jubilados, no es del Gobierno de

turno y, por 1o tanto, vayanos a una nueva Ley de Seguridad Social con

absoluta responsabilidad. Gracias, señora Presidenta, señoras, señores

legisladores. -------------:'----- -----------

LA SEÑOP,A. PRESIDEI\IA. Gracias, señor:a.Asarnbleísta. Tiene la palabra.

la asam"bleista Enca.rnación Duchi. -- ---- ----
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LA ASAMeLnÍsre DUCHI crnuÁi't ENCARNACION. señr:ra Presidenta"
't .

colegas ¿rsambleístas. Ferm,ítame, señora Presidenla, .Spqovechar este

espacio para saludar a mi provincia de Cañar,. especialmente a los

ciudadanos del cantón El Tambo, que el día de mañana cumplen

veintiocho años de emancipación política, y también ai cantón Cañar, que

el día sábado veirrtiséis de enero cumplen los veintiocho año1 de !a capital

arqueológica y cultui:al del.Ecuador, un saludo para San Antonio de ias

Reales. Mi.nas dei Hatun Cañar, Quísiera comenzar m.encionandp y he

estado escuchanclo aigunos criterios sobre esta propuast¿i. de L.y,

pri.ncipatrmente de los. miembros de ia Comisiór, y reaimente me ha

causado preocLrpación cuandere:9u:ho quq la Comisión principalmente

se,f4.lirniiac1o a analizqr esta Propuesta de Reforyt.l en.trase e.. 
.la

Reqoiución de la Corte lgnstitucional. IVil pre(lcupa también, ccn toCc.¡ el

reppgto rlue tengo al asamble.ista Juan Cardena,s, cuando dice qr.re 19 es

permi.ticlo cambiar la conforrnación tripa-rtita.que hoy' se.conforma.o está

conformado el Directorio dei IESS; siendo así, pues, compañeros, en

dónde está nuestra soberanía, porque hace alusión a instrumentos

internacionales. Y decía también que me preocupa, porque quienes

estamos preocupados por el tema de la Seguriclad Social no hemos

propuesto reformas netanrente para dar a respuesta a la Resolución cie

la Corte Constitucional. Considero que ias refbrrnas'que tenerhos qtre

plantear deben,ir rnucho más'allá, de hecho en los últirn,¡s años, rnuchos

criterios se han.vertiCo en torno a la 'Saguridad Social, inclusive han

existido pensamientos en el qr-re ,cligan que' la SeguriCad. Sc¡cial es

exclusivamente del trstado y rio pertenece a los jubilados, cuanclo hoy

estarnos:vienclc-r y estamos ratificando que es totalmente lo ccntrario. De

hectro. con estos argumerltos, h.an metjdo las rnanos en los recurscs dei

Seguro Social. Taml:ién t-odos los gobiernos de turno han rnirado con
\&
\
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codicia los recursos de la Seguridad Social, cuyos capitales frescos

recibidos mes a rnes de los millones de los afiliados, pLtes, han siclo una

tentación para,los gobie¡nop de turno. Hoy es público que ei monto que

adeuda el Estado al Institutrr Ecuatoriana de Seguridad pocial rebasa lc.s

tres rnil millones de dólares, cantidad que sobrecoge y preoqupa a la
sociedad. ecuatoriana, porque diga 1o que se diga, nadie estq. segur-o ){

nadie earTlttlza la gltfega oporttina c1e las, jukrila.ciqnes y de i3s

atenciongs. rr1édic.gs que tierre que garantizar el Estado. Reco¡demoq,

señores asambleístas, que ya en el año dcs mil dieciséis,. a pretexto de

que no existía un reglamentr: de la. Seguriclad Social, se dispuso que 1a

deuda fuera eliminada de los balances de la institución, lo que indignó

obviamente a todos los ecuatorianos. En el mes de junio del dos mil

diecisiete, también la Contraloría Generai del Estado determinó que la

d.euda debía ser restituida en los balances del Instituto Ec-uatoriano de

Seguridad Social, por lo cual dieciséis funcionarios de la entidaci fueron

arrastraclos en. ei escándalo, entre ellos ei e;<presidente de1 Consejo

Directivo de esta entidad, e1 señc'r Richa-r'l Espinoza. Desde hace tiempo,

ya se decía qu.e para superar la crisis en eI IES*S habría dos posibiliclades:

llna, incrementar ei monto d"e las pensiones y, la otra, aumentar la edad

para las jubilaciones, esto ya se. venia.discutienclo, yá se venía esclrchado

en los merlios. Mientras tanto, la deuda sigue como una sombra que
I

nadie quiere tocar, nl siquiera su cantidad se co,noce a ciencia_ cierta,

porque sigue e1 misterio en torno al marrejo de los recursos que hicieron

quienes administraron. Hoy existen veintisiete exámenes de ia

Contraloría Generai del Estado y una veeduría que testimon.ian el

panorafila desolaclor, lamentablernente. Desde el año dos mil quince, el

Fondo de Salud se sostiene por el cambio de aportaciones de ios afiliados \ ¡')
a los foirdos, con ello a.umenta la contribución al Segur,r cie Salud, pero k"'

I
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disminuye el Seguro de Pensiones,,ocasiona.ndo un. desfinanciamiqntr-¡ cle

este Fondo, situaciór1 que, segun se dice, se mantendrá,hesta ei año dos

mil. vgintii¡no. ,En esta consideración, y con estas preocupacionep, con

estos ani:eceri.entes, señorr;s asambleístas y, sobre todo, aI a:mparo del

artículo !"reíntay cuatro de la Constitución de ia Repiiblica, que establece

que la Seguridad Social es un derecho irrenunciable y de responsabilidad

primordial del Estaclo. De la misma manera, el articulo trescientos

sesenta y siete de la Constitución prescribe que el sistema de Seguriciad

Social atenclerá las necesidades de los eetratorianos. En vista-de esto,

presentarnos la Propuesta de Reforrna al artículo veintiocho de la Ley de

Seguridad.social, en el que no necesariarnente qe,spondg,a la Rqsolución

de la Contraloría, sino va rnás allá y propone hacer reformas de fon.do, en

el qué, e1 Con,gejo Llirectir¡o del ItrSS no solarnqnte. esté conformado por

tres persgnas, pino rná9 bien se le pueda incluir de una. rna4e¡a rnfrg

arnplia. Ds po¡ e.]i9 tue.nri pro_puesta qrre presenté es q.ue el Colsejo

Direclivo del IESS, para un manejo responsable, esté conformaclo por

cinco miembros: un representante de la Fun^ción Ejecutiva, üo

representante de los errrpleados, ernpleadores privados, u,n representatrte

de ios em,pleados públicos y un representante de los empleados públicos

y, aclicionalmente a esto, lrn representante de los jubilados. Y aqui está

la propuesta cle frrndo, porque se propone que sea ei representante d.e los

jubilados quien presicia el Consejo Directivo del IESS. Y por qué esto,

compañeros. Esta propuesta 1o hacernbs para que seán los afiliados

quienes cuiden sus aportes. Los juirilados sorr ios verdaderos dureños de

la instil.ución, porque hemos testimoniacio en los riltimos años qrie

cuando la. arnl¡ición y el fanatisrno administran institur:iones altarnente

rentabLes las desfinancian como lo han hecho con el IESS o como ha

ocurrido con otra-s en'rprcisas públicas. qtie ahora ya se, quieren hasta
\órq

\
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vender por presentar "problemas financieros", porque hasta ayer todavía

tenían un alto porcentaje de ganancias. Esta propuesta la realizamos

porque 1o: fondos de los afiliados deben ser administrados qon

transparencia, orientados específicamente para el curnplimiento de los

objetivos de la entidad, no para cubrir agujeros económic:os dg ningun

gobierno. Corresponde a los afiliados evitar qr-le se pretenda aumentar la

edad p",r" las jubilaciones, aqí cor"no. el irrcremento de los 4portes para

solucionar 91 pr:oblema financiero qug dgjara el Gobierno anterior con la

tan liarnada mesa servida. El Consejo .Directivo del",trESS -ddbe ssl.
t i ..

rna¡rej3,ql9 con u.n criteno técrrico, que ya k: rrrencionaron también ac"ui

algunos asarnbleístasr qge pueda cubrir sin problefnas las contingencia"s

de'i¿ ertfe¡mectacl, de rnaternid,ld, cle i;aternidad, ¡iqsgos..de li'atrajo,
cesantías, desempleo, vejez, ínvalídez, discapacidad y muerte, cla¡rdo

cumplirniento .cabal a 1o que ordena el artículo trescientos sesenta y

nueve de la Constitución de la República del Ecuador. Señores

asambleísl.as, permilamos ampiiar Ia cotnfianza en esta institución,

fortalecer su estructura y colocar su administración en quienes sí

representa.nla reserva moral de la palria. que son 1os jubilacios, personas

que luego de haber dado 1.o mejor de sus capacidades para el desarrollo

detr país rnerecen ser rect)ni:cidos por su experiencia, ,por su

honorabiliciad. Permitamos que presicla ei D.irectorjo un r"epre.sentanJe de

ios jubita.dos, señp.res asarnbleistas. En .ese sentidc, quierq pedir. a la
Comisi.crl ql-re está da.ndo trá.rnite a este Proyecto.de Ley.qug:sea acogiria

.mi propuesta.. En pqtg.prirner infortne no se ha acogido r-gi propuesta para

que se carabie de tres a cinco rniernbros y, 1o más importante, que esté

presidido por un representante de los jubilados. Han sido acogidas de

manera anrplia 1as recomendaciones de la Corte Constitucionai, en el que

tiene que iraber rrayor participación de los afiliados, de los aseguraclos. \e"
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Por io tanto, más bien, nLlevarnente, debatamos sobre este teina )' no

solamenl-e pensemos que con e,sta propuesta y con este inforune estemos

darrdo irnicamente respuesta a lo que mandó a hacer la Corte

Con stitucional. it¿Iuchísimas sracias. - - - - - -

.t ..

LA SEÑORA PRESIDEI'ITA1 Graciaq, señora Asambleísta. Señora

Secretaria,. por fav91, procedS q rlerificar el quorum.---- -'-:----------_-,:--..:

LA SENpRITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En ca,so cie existir

alguna noveciad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Setenta y un

asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta,, contamos con

quorum.-

LA Spli{ORA PRESIDENTA. Tiene la paiabra el asambleísta Eliseo

Azuero.--

EL ASAI{RLEÍSTA AZUERO RODAS ELISBO. Muchas gr.acias, señora

Presider.ta. Senores asambleístas: El 'Crama de la segr-rridad scrciai en el

Ecuador la.mentablemente es!á ligg.do'.a cuestiones políticas en todos los

gobiernos. Se ha matizado este problema en los últimos doce airos de

administlación inadecuada, en donde los fondos cie ios afiliados,

lamentablemente, han sido utilizados para fines que no necesariamente

están coligados ion el interés tle la Segu.ridad Social. Por eso, lo que cle

manera atinada,lecía la asambleísta Reles, de que el Estado ecuatoriano

garantiza con pa,peles recttrsc¡s de los afiliados que han sicio utilizados

hasta con intereses protervos de orden político. Err el á-mbito de la 1 ¿
clemocrat ízacíón d.e la Seguridaci 

.social 
en la elección ,Ce 

"u* W\
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representantes, creo que se debe ampliar la base, pgrqtle es necesario

que los tres millones de afilladoq eue qolaboran con srJS fcrndos,.con

v'eipte ;u lqt1to por ciento de sus aportes, tengan la posibilidad de elegir

de manera líbre-, democrática ¡ 1o más arrplia posible. Yc-] e,stoy un pocc)

en desacuerdo respecto de la participación de los colegios electclrales

pgrque no se condueie con las d"isposiciones que se emanan de ia

sentencia de la Corte Constitucional; Ia razón fundamental para este

requerimiento fue precisamente para ampliar ia base social qqe debe

elegir a sus representantes. El Estado ecuatoriano apenas coloca dos de

cada diez afiliados y laneja prácticamente toda la cartera del IESS de

manera política, arbitraria.,gellerando este cao,s institucional en ei qrre

estamos.*sumirlos, u,sted, yo y todos Jos que pertenecemo: e ia .seguriciad

Social, y la.mgntablemente ienernos que contratar con seguros privadr:s

pya poder ser atel4idos de.mg"nel? oportuna y ditigentg. La, Segr.rridad

Social. tal cual va. senciilamente no tiene visos de solución sl no

practicarnos o no coioca.mos rrrna legisiación coherente, acord.e a la
realidad por Ia que atrantiesa, lamentablemente, e1 IESS en estos

momentos. Digo, han habido fünestos personajes como el señor Richard

Espinoza, eüe se permitió, entre otras cosas, desconocer los derechos que

sencillamente la Contraloría General del Estado, en su rnomento, ttizo

valer en, 1o relacionado al cuarenta por ciento de los aportes. For esa

razón, y no pclr otra, creo necesario en este mornento qrte nosotros

ampliemos la base de participación de los afiiiados, 
lorque 

los coiegios

electorales, que tienen que \¡er con los afrliados que están co,bgrturizaclol

por centraies sindicales, son apenas cuatrocientos, rnil, mrrchos de ,ellos

no se sienten debidamente representados, muchos de ellos, como los

jubilados, por ejempio, que son cuatrocientos cincuenta mil, campoco se 
\/A

sienten representaclos, y tenemos permanentemente en ellcls *". ( Z
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reclamación justa y quieren que la Asamblea arbitre en la legis!.ación las

soluciones a estos problemas que son evidentes. Por esa razón, yo creo

que no se está cumpliendo en el propósito de la Comisión io que dispone

la sentencia de la Corte Constitucional, que dice de manera puntual 1o

siguiente. En la parte pertinente de la sentencia de la Corte

Constitucional, contiene lo , siguiente: "Aceptar ia dernanda dg

inconstitucionalidad de actos normativos con efectos generales; declarar

la inconstitucionaiidad diferida de los incisos segunclo y tercero, artículo

veintiocho de la Ley de Seguridad Social, hasla que la Asamblea Naciortal,

en el ejercicio de sus fa.cuitades, lbnciones y compele1ci3s, dicte .ia
norma que atienda los cierechos corrstitucionales de igualdad de

participación. Disponel gue la Asamblea Nacicnal de manera urgente

ernita los actos normativos con efectos generales pertinente: para regular

la integración del Consejo Directivo del IESS, garantizando ia

participación e inclusión de todos los asegurados y empleadores". Esta

es la fundamentación que tuvieron para la presentación de la demanda

inconstitucional, es decir, ampliar de manera clara la participación de

todos los que sorr miembros de 1a Seguridad. Social. El diecisiete de maycr

de dos n'.ril dieciocho, 1a ContraLoría General del Estado destituyó ai señor

Clavijo, quien en vez de defendgr los intereses de los afiliacios por los

cuales él estaba ahí, conjuntamente con el señor Richard Espinoza,

aprobó una resolución meCiante la cual se eiirnirraba la deüda que

mantiene el Estado'por el valor de dos mil quinientos r'eintisiete punto

ócho millones de ciolar'es. Esto habla de la lamentable'situación en la que

estos cuerpos'colegiaCos, haciendo negociaciones trucrrlentas cle orden

político con el Gobierno d.e turno, generan estas cuestiones que

finalmente afectan el interés de quienes están pagando para tener tt. \ A
Seguridad Social acorde a sus necesidades. El cinco de diciembre d.e dos \"/
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rnil dieciocho, la asambleísta Liliana Durán presenta su inforrne. Me

parece que, en ese árnbito, no se está conternplando 1o que 1a Sentencia

cle la Corte Constitucional dt' ffiánera expresa dispone. Por esa razórt, yo

quiero manifestaries a ustedes que ep necesario, si es posibl"e, g:e qe

inserte el siguienre bexto que me permito.sugerir para que 1a Comisior-r io

considere, propuesta cte refbrrna que debe incluir 9n el Proyecto de Ley el

siguiente especto. "Despraes del primer irrciso del artículo veintiocho,

insértese los siguientes incisos: El representante de los asegurados y su

alterno serán elegidos mecliante votación universal secreta y directa por

todos los afiliados jubilados y pensionistas del Seguro Social obligatorio,

proceso que será organízado, regulado y controlado por el Consejo

Nacional Electoral y eue, para el efecto, el organismo electoral elaborará

el padrón electoral sobre la base de los clatos actualizados de los

asegurados activos, pasi..ros y pensionistas de montepío, quq 
'será

proporcionada por representante legal del Instituto de Seguridad Social".

Nosotros eiegimos autoridades con pr:ocedimientos que podrÍan

considerase similares en este proceso, podríamos traer ese tipo de

ejemplo para poclerlo practicar y hacer que todos los que aportamos

tengamos el derecho a elegir a nuestros representantes. "El representante

de ios empleadores y su alterno ser:án,elegidos mediante votación

universal. secreta y directa por todos los empleadores del Seguro Social

obligatorio, proceso que será organizad.o, regulado y controlado por ei

Consejo Nacional Electoral y eue, para el efecto, el organismo electoral

elaborará el padrón electoral sobre la base de datos actlualizados de los

empleadores, que será proporcionado por el representante legal del

Instituto de Seguridad Social". En el penúltimo inciso, artículo

veintiocho, sustitúyase la frase "Presidente de la República" por la de \ ,n ,

"Consejo i\Tacional. Electoral". Este es el planteamiento qu.e 1o hago ,n \W
\
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razón de gue, en multiples 'cportunidades, he recibido en mi despacho a

afiliados, a juLrilados que quieren que la Ley que ahora estamos

reformanrlo ctlmpla con 1o que constitucionalmente estamos obligadcs a

brindar, esta certeza de que no están depositando en un saco roto sus

emolumentos para que, cuando tengan momentos aciagos,, complejos,

por los que tengan que acudir a la Seguridad Sociai, sean atendidos de

la manera oportuna y apropiada, 1o que no está pasando, y el mejor

ejemplo es de que posiblemente todos los gue estamos acá nunca

utilicernos. Yo lravez fui y me dijeron qu.e para una prLreba de esfuerzo,

por mi problema cardíaco, tenía que venir cuatro meses después..Ya no

hay sentidc. Cuando usted ha manejado o ha visto que todos los

gobierno,s de tlrrno con interesqs públicos...---..- .------::--' ---------::-:t----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiernpo, Asambleísta.------'-- -----

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO....GTACiAS, CON CSIO

tennino. Han ampliado la base de asegurados Y gue, quienes sí realmente

aportamos tenemos que desplazar nuestros derechos para que se cumpla

con un universo que no está debidamente sustentado. Muchas gracias,

señora Presidenta. señores asámbleístas.---

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Luis Molina.-.------ -----:-'---- ----'-----

EL ASAI.dBLEÍSTA NIIOI,INA OI{OFA LIJIS. SCñOrA PrCSidCNtA, SCñOrCS

legisladores: Bueno, a pesar de ser hora cle almuerzo, creo que es

impcrtante debatir un tema trascendental como es la Segurridad Social y,

en ese ser.rtido, rne parece importante primero enfatizar y reconocer el V
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trabajo que tiene la Comisión aI realízar precisamente o dar

cumplimiento a una disposición, a una ,Sentencia .de Corte

Constitucionai, que estableció la necesidad de una reformulación, de una

adecuación de normativa legal en relación a la conformación de ia

Seguridact Social. Pe¡o aquí se han dicho demasiadas cosas 
. 
y

descontextualizadás, y me parecg que hay que cornenzar a.purltuaitzar

algSrnos temas que son, de forma ligera y sin ei menor sentido de

rigurosidad acadérnica, se hace referencia a la.deficiencia del sistema de

Segtirldad Sr:cial, anclado precisarnente ai sistema.,de prestación méclica.

El Seguro Social nace en la década de mil ngvecientos ,cincuenta y el

Seguro Social, el momento en el que nace en el Estado ecuatoriano como

institución, tiene dos finaiidades: por un lado prestar o, garantízar .eI

aseguramiento universal y, por el otro lado, la prestación de servicios de

atención rnédica, por 1o cual es mentira que en el Gobierno de la

revolución ciudadana se haya planteado la posibilidad de una situación

distinta. Y me perrnito manifestar esa. situación, porque lo que se ha

hecho en el Gobierno de la revolución ci'ucladana es mejorar ia atención

en el terna de Seguridad Social. Y aquí me permito recordarles a tocios

ustedes, señores legisladores: en ei año dos mil cuatro, existió una huelga

de hanrbre de jubila.dos de la Zarzuela'precisamente por ei no pago

puntLral de sus jubilaciones, Entonces, la Seguriclad Sociai y el problema

del Instrtuto de Seguridad Sr:cial no es un tema reciente, nQ es un tema

del año dos mil seis, es un tema de ]a irresponsabiliCad del Fstado

ecuatoriano a 1o largo de la historia: pn el aflo dos mil seis, los ingresos

del InsLituto Ecuatoriano de Seguridad Social estaban en mii millones de

dólares; en el dos mil diecisiete, a este Gobierno, dejamos con ingresos

de siete mil millones de dólares; es decir, es mentira que en ei Gobierno

de ia revolución ciudadana existió crisis en la Seguridad Sociai, se
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duplicó "l núrrr.ro de afiliados y se"triplicó la cantidad cle profesionalep

de la salud, de siete Til " veintiún. mil prof-esionaies de La sah-rd para

otorgar Seguridad Socfal Por primera vez no existieron salarios tle

primero y de segunclo orclen. Recorderncs que antes dei año dos rnii seis,

las trabaj¿idoras domésticas. tenían un salario inferior al salario básieo

r-rnifica-do, y fue el Gobierno de la revolución ciuciadana el que le dio

salario de ia dignidad. Entonces de eso también tenemos que comenzar

a hablar. Se habla de la atención médica: en el año dos mil seis, se

atendían ocho citas médicas mensuales; en el Gobierno,de ia revolución

ciudadana, Se ha reducido eso a cuatro atenciones, Claro, por supuesto

que falta más, por supuesto que es necesario, y esa era la obligación que

tenía y la obligación que tigne el Gobierng y ei Estado central de seguir

trabajancto por la rnejora del Instituto trcuatoriano de Seguridad Social.

En el Gobierno de la revolución ciudadana, de forrna rnensual, existían

en el Instituto Ecuatoriano de Seg,rridad Social las proyecciones, cie

acuerdo a los estudios actuariales, qute nos permitían determinar la

sostenitrilidad. ¿Y por qué es importa-nte esto? Porque, cuando es creado

el lnstiturto Ecuatoriano de Seguridad Social, la esperanza de viria de cada

afiiiado era de sesenta años; en la actualidad, la esperanza de 'rida, de

acuerdo al INEC, es de ochenta años. Por 1o tanto, es evidente que

tenemos que avanzar hacía un proceso de análisis responsable para

fortalecer el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. IvIe parece que es

importante poner estos datos, porque se hace creer, se hace creer, sin la

menor rigurosidad académica y sin la mejor rigurosida<l.de investigación,

datos que hacen ver al IESS como una situación que se encuentra en

crisis por el tema de financiamientc. En este momento, por cada jubilado,

existen tres personas que, con sus aportaciones baio el sistema solidario,\ ,f
sistema solidario de Seguridact Social, financian precisamente el valor ae fV
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las jubilar:iones. ¿Dónde está la crisis?, ¿dónde está,la justificación que

el día de ayer el Director de1 Consejo Directivo dei IESS, valga Ia

redundancia, anunció cuatro rnedicias económicas para "mejorar" el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social? Pero la gente, los ciudadanos

que nos escuchan, que nos siguen a través de los medios legislativos y

espero que también los medios de comunicación se hagan eco y elevemcs

el debate. Primera medida, aumento de 19. edad de jubiiación; segunda

medida, incremento de los aportes al Inslituto Ecuatoriano cie Sgguriciad

Social; tercera rnedida, disrninr-rción cle las atenciones médicas para

derivar al sistema privado. Cómo puede el Director Cei Consejc Ejecutivo

del IESS pretender derivar atenciones médicas cuando es evidente que

existe un incremento de profesionales de la salud. Cuarto, optimiza.ción

{e ia burocracia en el Instituto de Seguridad Social. Estos telnas y cada

uno de estos elementos,.creo que por abs,¡luta respons.abiliciad le debre

una explicación, y concuerdo con los asambleístas que me antecedieron

en la palabra, le debe una explicación el Consejo Directivo clel IESS para

actuar con responsabilidad. Cuidado los cantos de sirena, cuidado se

pretenda decir que el IESS está en crisis para cambiar el Sistema de

Seguridaci Social por un sistema de acumulación que elimi.ne la parte

solidaria del Seguro Sociai, eye es de beneficio para todos y para todas.

En referencia a 1o que tiene que ver con la propuesta de reforma a la que

se hace referencia, primero quiero felicitar también el trabajo de la

Comisién legislativa en el sentido de incorporar, como parte de los

representantes de los empleadores, a Llnos actores que han siclo

tradicionalmente'invisibilizados, á los actores de la economia popular y

solidaria, pues la productividad no solo está en las grandes Cámaras de

Comercio, sino también en los comerciantes autónomos, en los actoresl ,n"
de la economía popular y solidaria, que son los que también dinamízan \-

Pdgina 108 de L11



€"iSF.

M,.,'ffi'

m,lgm:BLlic¿ D.til- E c u,\,DoR

,ffir¡raMea *,|l6e¿a+ ea /
Acta 569-A

el país, y ahí también tiene que existir una r:epresentación, claro que tiene

que existir un?. representación. Por eso, señora Presidenta de ia

Comisión, -: permito sugerir una disposición transitoria qu.e se

incorpore al Proyec¡o de Ley, dondq se estabiezca que' 9n ei plazo d'e

noventa clías, el Instituto Ecuatoriano de Economía Popular y Solidaria

emita el registro correspondiente de las orga-nízaciones y los actores de la

economía populal y solidaria para dar vial¡ilidacl a la conformagión {91

Directoric deL lnstituto Ecua-toriano de Seguridad SociaL. Y de igual

rrranera, creo que hace falta una disposición tr¿.nsitoria que otorgue un

p)azo similar de novenla días, q-Lre perrníta realízar a la entidad pública

competente se realice un registro precisamente de aquellos aportantes

individuales que no necesariamente se encuentran dentro de una

organízación sindical pero que tienen derecho a la participación. Quiero

concluir m| intervención en este momento coincidiendo con aigo que han

dicho todos los legisladores que han expuesto y que,me precedieron e-n el

uso de la paLa.bra, creo que es necesario avarrzar hac-ia una refcrrna

estructlrral hacia concebir una ley de Seguridad Social por y para los

afiliados y para lcs jubilados, pero teniendo en consideración siempre que

el fin últ.imo c1e la Segr.rridad Social es otorgar dignidad precisamente a

quienes se benefician de eilos. No hace falta que se utilice un seguro

privad-o o un seguro públir:o, porque la mayor pa.rte, la mayor parte de

los ecuatorianos nos a-tertdemos eír la Seguridad Social y es preciso que

se dé eficiencia y calidad. Muchas $racias.-- -'---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. La asambleísta

Liliana Durán ha solicitaclo un punto d.e información.----

r/l
VJL

I,A ASAMBLEÍSTA DURÁN AGUILAR LILIANA. GTacias, sefToTa It\
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Presidenta. Solamente para dejar claqo cpmo es la dinámica que llevarnos

adelante en la Comisión" Primero que nada, ,decirles a los y las.

asambleístas? especiaknente a qnienes son parte de ia Comisión,

debemos recordar que todos los temas que hemos ido incorporando en

esta Reforma, en este Proyecto de este informe para primer debate han

sido consecuencia de procesos democráticos. Cuando se planteó la

necesidad de que el Directorio del Consejo Directivo del IESS sea, se quite

la parte que hace referencia a que la presidencia se hará cargo quien sea

delegadg Cel Ejecutivo, llevamos a votación y, por.lo tanto, perdió esa

moción, por esa razón no consta en el informe. Ncl es que ac.tuamos de

manera deliberada ni tampcco actuarnos sin ética., En esta Comisión,

creo que ia característica principal de la r;residencia cie esta Comisión

durante todo este tiempo es que todos los procesos los hemns llevado de

manera transparente, de. manera democráti"", y precisamente por eso el

éxito que .hemos tenido. durante todo el desarrollo de las diferentes

actividades de la Coilisión. Desde luego, señores y señoras asambleístas,

que el objetivo de este primer debate es precisamente recoger, como tro

hemos hecho en procesos anteriores, recoger los aportes qt-le se dan en

el seno de este Pleno. Yo me comprometo, como lo he hecho en veces

anteriores, a recoger precisamente esos diferentes aportes y colocarlos

para el proceso cle debate y construcción del segundo informe de este

Prolrecto d.e Reforma a la Ley de Seguridad Social. De tra misma manera,

decirles qt-re nuestra rnás cara aspiración es precisarnente camin¿rr a un

Código de la Seguridad Social, a un Código Orgánico de la Seguridad

Social, qüe precisamente permita actualízar aresa normativa en función

de las necesidades reaies que tiene el Ecuador, que tienen los asegurados

y aseguradas, desde luego, los empleadores y también el Estado1,"..,

ecuatoriar:o. Tengan la pien a certezaque seguiremos trabajando con ""u{\
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misma responsabilidad y, sobre todo, con ética, con transparencia, como

1o hemos demostrado durante el desarrollo de los diferentes procesos err

la Comisión, señoras y señores asarnbleístas.------

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Se clausura el

debate y se suspende la sesión ---r-------

LA SEñORITA SECRETARIA. Se toma nota, señora Presidenta.------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Solo para recordarles que la sesión de ia

tarde, colegas, iniciará a las cuatro y cuarenta y cinco de la tarde.--------

v

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las catorce horas

veinticuatro minutos. -------

ABG. VIVIANA BONILLA SALCEDO
Primera Vicepresidenta de la Asamblea Nacional

sR. REYNA
Segundo V nte de la Asamblea Nacional

I
t,k

XAE/MTR

¡-\/\ti1.. \:\ tlt----fl 
t4:,,i1 6:r: r Dl11,r. t

DRA. MARIA BELEN ROCHA DIAZ
Secretarl[Gdtérat de iá esahblea Nacional
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